
SIG-AME

Desde: olto'U2o'tg

Tipo de Presupuesto : 6

Denominac¡ón : Subp. 1.- Planil¡cación Urbana Y Rural

Hasta: 1OlO7l2O19

lnst¡tución: 933

Página 14 de 23

Unidad Ejecutora r 0000

Func¡ón : 3.1.1

7 304

7 3.04.06

7.3.04.99

/3oti01

730603

7.3.06 04

7 3 06.05

730402

730803

730804

730806

7 30807

730813

730899

8 4.01.03

84 01 04

8.4.01 07

E40301

3 900

2,4t¡)

2.000

21

624 1

0

u

0

53.

0

0.

0.

o.

Hellamieñtas

Ol¡as lnstalaciones. Manlenimientos Y
Reoaraciones
Coñsullofl a, Asesoríe E lnvestrgacióñ
Esoeciaiizada
Servicio De Capacitación

F¡scalizacrones E lnspeccroñes Técnicas

Estudio Y Diseño De Proyectos

Vestuario Lence a Y Preñdás De

Combúslibles Y Luhri.ánles

l¡,4ateriales DE Oíiuina

hlater€les De lmpresrón Fotogralia,
Reoroducción Y Publicec¡ones
Repueslos Y Accesorios

Otros De Uso Y Consumo De lñversión

lv,lobilaros

I\,4aqurnanas Y Equrpos

Equipos. Slstemas Y PaqLretes

lnformálcos

1,900.00

500.00

f,000.00

100,000.00

10,000.00

5,000.00

75,úú0.ú0

3,900.00

2.000.00

3,000.00

1,000.0{J

500.00

500.00

10,000.00

90,000.0u

0.00

0.00

-600.00

000

0.00

0.00

ú.0ú

0.00

{J.00

0.00

0.00

000

0.00

000

000

000

0.00

1,900. 1 410 394.52

0.00

0.00

41 094 57

000

0.00

0.0ú

210.67

539.1t'

0.00

000

53. /6

000

000

000

000

1.505 48

500

75,úú0.

9u,0uu

400.

100 000

10,000.

41.094

0

58 905

10,000.

5.000

41 094

0.

U.

0.

400.00

s8 905 43

10,000.00

5 000.00

75

3,000.

5,000.

1,000

500.

500.

10,000

90,000.

946 24

500 00

s00.00

10,00ú 00

946

500

10 000

3,689.33

1,860.E4

2.000.00

3.000 00

0

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS

D¡recc¡ón:

cortabilideC@p--drcv¡cei-,iema,Conado.gob.ec

GAD M )icipal del cantón Pedro Vicente M. Ionado
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SIG-AME

Desde : 0110112019

Tipo de Presupuesto : 6

Denominación : Subp. 1.- Planificación Urbana Y Rural

lnstitución : 933

Página 15 de 23

Unidad Ejecutora : 0000

Función : 3.1.1

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS

Partida Denominación
Asignación

lnicial Reformas Codificado Compromiso
Saldo por

Comprometer Devengado Pagado
Saldo por I
oevengar. $

Totat Función : 536,439.69 o oo 536,439.69 127,321 8s 409,117.84 115,497 07 115,497 07 420,942.

Ruc N":

i 760009530001

Drrecclon :

Av. Picirincira Siii

I eletono :

V11¿JA¿9J

uorreo Electronrco :

ccrrriabiiidaci@ped t ovicettietr raicionado.gob.ec

GAD M( ,icipal del cantón Pedro Vicente M( Jonado



a,o-or=

Función : 3.2.1 Denominación : Subp. 1.- Gestión Actividades Económicas Y Sustent

Desde : 0110112019

Tipo de Presupuesto : 6

Hasta: 1010712019

lnstitución: 933

Página 16 de 23

Unidad Ejecutora: 0000

53,651 53,651.80

64,626.'t5

252.00

12,889 25

1,092.00

4,368.00

0.00

0.00

0.00

ñ^ñ

507.00

7,898.09

/ ,4 I O.iJO

000

000

0.00

0.00

0.00

0.00

^^^

64,626.1

252

7.I .01 .05

7.1 .01 .06

7.1.02.03

/ .1 02.04

7.1 03.04

7.1 03 06

7.1.03.07

7 .1 .04.01

7.1.04.08

710510

710512

7.1 .06 o1

7.1.06.02

7 .1.07 .06

710707

7.1.07 09

7 1.07.99

7 3.03.01

/ C,UJ UJ

7.3.04.04

129,540.00

155,102.76

23,720.23

12.750.00

3,000.00

12,000.00

10.00

r 0.00

10.00

10.00

2,000.00

Ji,737.67

23,724 23

30,400.00

600 00

10.00

4,65u.00

10.00

I,UUU,UU

b,0llu.00

0.00

0.00

0.00

200 00

000

0.00

0.00

0.00

0.00

ññn

0.00

0.00

000

0.00

0.00

000

000

0.ou

0.00

000

U.UU

129,540.

155,102.

23,720.

12,950.

3,000.

12,000.

.i0

10.

10.

.10

? 000

66,305.

78,1 63.

23,426 2

27

1,554

6,218

.i0

75,888.20

90,476.61

23,468 23

60 75

1,908 00

7,632.00

Remuneraciones Unificadas

Salar¡os Unificados

Decimotercer Sueldo

Decrmocuarto Sueldo

Compensacion Por Transporte

Alimentac¡on

Comisar¡ato

Por Cargas Familiares

Subs¡dio De Ant¡quedad

Servicros Personales Por Contrato

Srrlrrogación

Aporte Patronal

Fondo De Reserva

Beneficio Por Jub¡lación

Compensación Por Vacaciones No
Gozadas Por Cesación De Func¡ones
Por Renuncia Voluntaria

Ctras lndemnizaciones Laborales

Otros Servrcros

Pasajes Al lnterior

Viáiicos Y Subs¡stencias E11 El h-rier¡or

Maqu¡narias Y Equipos

12,

1,

,tñ

1 AO1

21 ,194

4,368.

0.

0.

U.

n

507

7,898.

10.

10.

10.

10.

1¿q'l

23,839.

1

1

31 ,737.6

¿J,l4V.¿

3rJ,400.0q

600.0c

10 0c

10.0c

4,650.0r

10.0c

2,000 0c

t+,t I ¿.J r,+ to.u

30,400 0

I9,JV I ,JJ

30,40u

:J

,{

.l
oq

I

"1

600.00

10.00

10.00

4,050 00

10.00

Z,UUU,UU

0.0c

00c

0.0c

0.0c

0.0c

ñna

'1 '41 a ¡\t

600.00

10 00

10.00

4,650.00

10.00

2,000 00

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS

63,234.

76,938.

294.

12,922.

1,445.

5,782.

0.

0.

0.

507

i0.542.

o,J+/.

(.).

0.

0

0

0.

0
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^tn?onaot

Iicipal del cantón Pedro Vicente M Ionado

Saldo por
Comprometer



Función : 3.2.1 Denominación Subp. 1.- Gestión Actividades Económicas Y Sustent

Desde : 0110112019

Tipo de Presupuesto : 6

Hasta : 1010712019

lnstitución : 933

0.

5,809

3,763.5

67

o

0

5,004.3

o,ol¿. I

Página 17 de23

Unidad Ejecutora : 0000

SIG-AME

5

2,

7.3.04.05

7.3.04.99

7.3.06.01

7.3.06 03

7.3.06.05

7.3.08.02

730803

7 3.08.04

Otras lnstalaciones, Manten¡m¡entos Y
Reoarac¡ones
ConsultorÍa, Asesoría E lnvestigación
Esoecial¡zada
Serv¡cio De Capac¡tac¡ón

Estudio Y Diseño De Proyectos

Vestuario, LencerÍa Y Prendas De
Protecc¡ón
Combustibles Y LUL'ricantes

Materiales De Oficina

Matcrralcc Dc ¡.9e0

Mater¡ales De lmpresión, Fotografía,
keulociut;cron l PuL,rca(;rutes
Materiales E lnsumos Para Laboratorio
Y Usu Mr;diLc
Materiales De Construcción, Eléctr¡cos,
Plomería Y Carointería
ReDt,estos Y Accesorios

^rr^. 
nó I l.^ V a^^.' 'ñ^ ñ6 lñ,,ár.iA^

Mobiliarios

Maqu¡narias Y Equ¡pos

Equrpos, Srstemas Y Paquetes
lnformát¡cos
Terrenos

8,000.00

2,500.00

22,000.00

950.00

43,000 00

6,000 00

8,400.00

1,200.00

:j,000 00

D,3:U,'-'U

2 000 00

16,400.00

23,000.00

21 ,900.00

1,000.00

1,200.00

10.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

000

0.00

0.00

-200.00

0.00

0.00

0.00

0.00

5,208

2,',t08

2,791

392

1,680

0

0

5,809

3,044.

67.

0

olt.

0

4,949.3

8,872.1

2,791.04

392.00

1,680.00

000

0.00

5,809.89

3,044.26

67.20

000

521.60

000

4,949.37

8,872.19

15,232 34

0.00

000

000

000

8,000

2,500

22,000

t;;;;;;
| 
, , o, ,o

43,000.

190

4,636.

1j32.

3,000

5,928

2.,000

11,395.

14,'.t27

6,467

1,000.

3,000

1,200

10.

1

o$

.l"ai

orJ

.1

o'l

^f,.oq

:J
"1

.1

oq

20,320

950 00

43.000

't90 11

5,355.74

1 .1 32.80

3,000

2,000

1 1,450.63

14,127.81

6,467.66

L,0,,,
l,.or,.
|,,0,,,

8.4.01 03

8 4.01.04

8.4.01.07

8.4.03.01

15,232

0

0

0,

15,¿5¿.

0

0

0

1,ooo 001

3 ooo ool

,1:N

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS

43 000 0d

6 ooo o{

8.400.0d

1 2oo o{

:::::la,lru uI

2 ono 0Q

16,400 0{

23 ooo 01

21,700 Oq

1.000.0J

3,000 04

1 2oo 01

1o.oq

Ruc N":

í 7600ü953000 i

Urreccron :

Av. Ficirrncira Siii
leletono:

WLAJJLL9J

Uorreo Electronlco :

uuniai.riiitiad@pecir t¡vicettlet lraiciorrado g<.tb.ec

IffiU GAD fú ,icipal del cantón Pedro Vicente M( Jonado



'rffiu

Función : 3.2.1

SIG-AME

Desde : 01lO1l2O19

Tipo de Presupuesto : 6

Hasta: 1010712019

lnstitución : 933

Página 18 de 23

Unidad Ejecutora: 0000

Denominación : Subp. 1.- Gestión Actividades Económicas Y Sustent

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS

Partida Denominación
Asignación

lnicial Reformas Codificado Compromiso
Saldo por

Comprometer Devengado Pagado
Saldo por
Devengar

Total Función : 606,400 89 0.00 606,400.89 228,277 96 378,122.93 1 99,533.86 1 99,533.86 406,867.03

Direcc¡ón :

Ar¡ 9i¡hi¡r¡ho Q/trl

Teléfono :

^aaaóaaoav¿L._'J¿,¿.-t\t

Correo Electronico :

contabilidad@pedrovicente!naldonado. gob.ec

)icipal del cantón Pedro Vicente [V



SIG.AME

Desde : 01lO1l2O19

Tipo de Presupuesto : 6

Denominación : Subp. 1.- Obras Publicas

Hasta: 1010712019

lnstitución: 933

Página 19 de 23

Unidad Ejecutora : 0000

Función: 3.6.1

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS

Partida Denominación
Asignación

lnicial Reformas Codificado Compromiso
Saldo por

Comprometer Devengado Pagado
Saldo por
Devengar

7.1.01.05

7.1 01 .06

7 1.02.03

7 1 0204

7.1 03.04

7.1.03 06

710307

7.1 04 01

Remunerac¡ones Unif¡cadas

Salarios Unificados

Decimotercer Sueldo

Dec¡mocuarto Sueldo

Compensacion Por Transporte

Alimentac¡on

Cr-vrrisa¡iato

Por Cargas Familiares

c..L^;¡:^ ñ^ 
^-.;-,,^¡^¡

111,336.00

149,281.20

21,718.10

9,5't6.00

2,400 00

9,600 00

10.00

10.00

0.00

0.00

0.00

r.100.00

000

000

0.00

0.00

't11,336.0

149,281.2

21 ,718.1

1 0.616.0

2,400.0

9,600 0

10.0

10 0

55,403.9

71 ,616.6

1,702.7

10.189.1

1,111.0

4,444 0

0.0

0.0

55,932.

77,664.

20,015.

426

1,289.

5,1 56

10.

10.

46,125.

59,680.

1,495.

10.0s7.

846

3,384

0.

0.

46,125.93

59,680.50

1,495.92

10,057.83

846.00

3,384 00

0.00

0.00

65,210.07

89,600.70

20,222.18

Eeo 4a

r,554 00

6,216 00

10.00

10.00

t'--
lr,nu,o
l, . n,. ,"
I

l-ouo,
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l,,o,o,
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l7107ee
I / 302O¿
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I
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1n ññ nno

:;í1.'r ílí:

0.00

0.00

000

000

0.00

-2UU.UU

0.00

0.00

0.00
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,^ "l
I

i nn r)rJ
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I
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10 0J
I

4uu.0ri

1o od
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I

14,035 0el

;;i
1o ool

1o ool

400.uu i

1o 
Rol

1 5oo [[I
15851)u

Servicios Personales Por Contrato

Aporte Pat!'onal

Fondo De Reserva

Compensación Por Vecacioneg No
Gozadas Por Cesacrón De Funoones
Por Renuncia Voluntar¡a

Otras lndemn¡zac¡ones Laborales

Fletes Y Maniobras

Olr.. S.r.,i.i.s

Pasajes Al lnter¡or

V¡áticos Y Subs¡stenc¡as En El lnterior

i.4aquinarias Y Equipos

29,058.82

¿t,l to.tv

i0 00

10.00

10.00

6UO.UU

10.00

1,500.00

52,000.00

?,096 411

,*::l

;;l
..4
ool

UUq

oo4

ood

36,148.6d

7,096.41

/,ooJ.u I

0.00

000

000

000

0.u0

0.00

0.00

36,148.68

Ruc N":

I / OUUUV5JUUO I

lJrreccron:

Av. Piclrirrcira Siii

lelétono :

WZZJJZLOJ

Correo Electronrco :

corriabilidad@pedr«.rvicerrterrraidortado.gob.ec

Iffi- GAD M( ,icipal del cantón Pedro Vicente M( Jonado

19,625.211

12,216 s1

rill
4uu ul

lo oq

1,5oo o{

14,596.34



1ffi. SIG.AME

Función: 3.6.1 Denominación

Desde : 0110112019

Tipo de Presupuesto : 6

Subp. 1.- Obras Publicas

Hasta: 1010712019

lnstitución: 933

Página 20 de 23

Unidad Ejecutora: 0000

ol

I

I
0l

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS

Partida Denominación
Asignación

lnicial Reformas Codificado Compromiso
Saldo por

Comprometer Devengado Pagado
Saldo por
Devengar

7.3.04.99

7 3.05 04

/30601

730603

7.3.06.04

7.3.08.O2

7.3.08 03

730804

7.3.08 07

7.3.08.11

7 3 08 13

7.3.08.99

7501 01

7501 03

7 501 07

/.c.ut tt

7.5.01.99

Vehículos

Otras lnstalaciones, Manten¡mientos Y
Reoaraciones
Maqu¡naria Y Equipos

Consultona Asesona E lnvestrgacrón
Esoecializada
Servicio De Capacitacrón

Fiscalizac¡ones E lnspecciones Técn¡cas

Vestuario, LencerÍa Y Prendas De
Protecc¡ón
Combustibles Y Lubricantes

Materiales De Oficina

Herrarnientas

Materiales De lmpresión Fotoqrafía,
ReorodL!cción Y Publica.icnes
Materiales De Construcción. Eléctricos.
Plomería Y CarDintería
Repuestos Y Accesorios

Otros De Uso Y Consumo De lnversrón

De Agua Potable

De Alcantanllado

De Urbanización Y [ñibeiiccim¡ento

Obras Púbhoas De irarrsoor,.e Y Vias

Cónstrr rccrones Y Fr,tf icáciones

Habil¡tanriento Y Protecuiúrr Del Suelo,
5uüsiie¡ü Y Aieas Lco¡ooicas
Otras Obras De lnfraestructura

7,300.00

3,000.00

6,500.00

10 00

10.00

70,682.00

5,00ú.00

62,000.00

3,500.00

3.000.00

500.00

407, 140.00

160,000.00

24,000 00

285,887 00

1 ,595,918.00

lñ ñ¡

a 2¿lA O, rrr Arr
r !JJJ!UVV,VV

485,744.48

10 00

10.00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

ü.0ú

0.00

0.00

ñññ

000

000

000

0.00

000

000

_ r Jv,vuv.uv

130,000.00

0.00

7,300 01

3,OOO.Oq

6,500.0q

r0 o0l

10 oJ

,t::: 
:{

C,UUU.Ut,I

62,000.01

3,500 001

3 oo0 0d

I
ror,09

407,1 40.0q

160,ooo 01

24 000 00

28s 887 oJ

1 5e5 sl8 04

1o oq

1,265,800.C1

utu'oro^onl

,;;;

1,779.44

o0J

213 0J

ood

ooJ

:'{

aa ara.rl

0.00

ooJ

,,,,,1

,laa ur, aJ

,1 104 9{

2,844 E\

ood

0oJ

ood
_t

rou,34b ul

*'*: 
:l

;;d

5,520.5

3,000.0

6,287.0

10.0

10.0

70,682 0

+,úo7,9

25,463.7

3,500.0

3,000 0

5(-)u.u

273,562.7

88,895,1

21 ,155.2

285,887 0

1,595,918.0

1n ñ

1 ,1 05,453.9

6,901 1

1 0 
'-'1

10.0

1,549.44

0.00

0.00

000

000

0.00

9r2.úb

29,969.6C

0.00

0.0c

¡_t. t tt-'

133,577.3C

2 9^l Rl

00c

0.0c

1eio,i46.0€

608,843.33

0.0c

1,549.44

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

eó2.úb

29,969.60

0.00

0.00

0.01)

133,577.30

70,197.70

2,844.80

0.00

0.00

nññ

160,346.06

608,843.33

1J 1.!t)

0.00

5,750.56 |

3 0oo ool

6 5oo ool

1o ool

I 0.oo I

70,682 ool

_t
4,uo/.e4 

|

32,030.401

3,500.00 |

3,OOO 0ol

5¿,,-, ,-,,-, !

273.562.701

"^"""""to:r,ou¿.JU 

I

?1,155 20l|

285 887 001

1 ,595,9 1 8.00 
1

1o ool

1 ,1 05,45J 94 

|ar::::i

10.00

Ar¡ Di¡.hin¡ha a/Rl ^or2ñato2

Cú;iei 
=:¿ctiJn:aü 

:

contabilidad@pedrcvicenier-,ralConado.gob.ec

GAD M )icipal del cantón Pedro Vicente M lonado



SIG-AME

Desde : 0110112019

Tipo de Presupuesto : 6

Denominación : Subp. 1.- Obras Publicas

Hasta: 1010712019

lnstitución: 933

Página 21 de 23

Unidad Ejecutora: 0000

Función: 3.6.1

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS

Partida Denominación
Asignación

lnicial Reformas Codificado Compromiso
Saldo por

Comprometer Devengado Pagado
Saldo por
Devengar

7.5.04.01

7.5.05.01

7.5.05 99

8401 03

8.4.01.04

8.4.01 06

aÁ.ó1 ñ7

8.7 02.07

LÍneas, Redes E lnstalaciones
Eléctr¡cas
En Obras De lnfraestructura

Otros Mantenim¡entos Y Reparaciones
De Obras
Mobiliar¡os

Maqu¡narias Y Equ¡pos

Herramtentas

trAr r'\/-!S SiSle,ñ?§ v p2l-,' rales

lnformáticos
Al Sector Privado

108,401 .90

201,300.00

45,000.00

900.00

500 00

10 00

1,500.00

10.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000

000

0.00

0.00

108,401 .9(

201,300.0(

45,000.0(

900 0(

500.0(

10 0(

1,500.0(

10.0(

38,876.1 t

6,894.8€

3,458.47

00(

00(

00(

0.0(

0.0c

69,525.7t

194,405.1¿

41,541.5:

900.0(

500.0(

10 0(

1,500.0(

10 0(

38,876.1 :

6,894.8(

3,458.4i

0.0(

0.0(

00(

0.0(

0.0(

38,876.1 5

6,894.86

3,458.47

0.00

000

000

0.00

000

69,525.75

194,405.14

4l ,541.53

900 00

500 00

10 00

1,500.00

1o,dh

T^+-r tr,,ñ^¡Áñ . 5.283.461.60 0 00 5.283.461 60 1,266,212 48 4.017.249.12 1.230,008 05 1,230.008.05 4,053.453

Ruc N":

1 76000953000 i

urrecqón :

AV. r-lcnllct¡a ü/l\
I eletono :

VLLJJL'9J

Correo Electronico :

coni.ai.liiiciaci@pedr ovicen tet rta idorracio. gob.ec

GAD Ml ,cipal del cantón Pedro Vicente Ml ,onadoiffio
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A CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS

Función : 5.1 .1 Denominación : Subp. 't . Gastos Comunes De La Entidad Y Serv. Fina

Totai Fu¡rciórt : 1 31 ,000 00 1 31 ,000 00

Hasta : 1010712019

lnstitución: 933

23,1 43.09 107,856.9'1

Página 22 de 23

Unidad Ejecutora; 0000

?3]43.09 23143.09 107,856.91

Desde : 0110112019

Tipo de Presupuesto: 6

Partida Denominación
Asignación

lnicial Reformas Codificado Compromiso
Saldo por

Comprometer Devengado Pagado
Saldo por
Devengar

5.8 01.01

5.8 01 02

7 8.02.04

Al Gob¡erno Central

A Entidades Descentral¡zadas Y

Autonomas
Al Sector Privado No F¡nanciero

39,000.00

37,000 00

55,000.00

0.00

0.00

0.00

39,000.0(

37,000 0(

55,000.0(

16,720.9(

6,422.1(

0.0(

22,279.0'

30,577 9(

55,000.0(

16,720.91

6,422.11

0.0(

16,720.99

6,422.10

0.00

22,279.01

30,577.90

55,000.00

^aaañnnoa
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Función : 5.2.1

lfl,{r\llülA ,{U I rJfailJAU

Desde : 0110112019

Tipo de Presupuesto : 6

Denominación : Subp. 1. Servicios De La Deuda

Totai Gasto: e aoó 7at 7a

Hasta: 1010712019

lnstitución : 933

Página 23 de 23

Unidad Ejecutora: 0000

0.00 8,699,752.76 6,258,327 69 2,279,06C.58 2,279,060.58

lJrraElJ I vfrtA, riltAltvIEfaLritt,
JEFE(A) FTNANC¡ERO(A)

iEFE(A) DE COi.¡TAB|LTDAD

GASTOS

Partida Denominación
Asignación

lnicial Reformas Codificado Compromiso
Saldo por

Comprometer Devengado Pagado
Saldo por
Devengar

96 02.01

9 7.01.01

9.7 01.02

Al Sector Públ¡co Financiero

Oe Cuentas Por Pagar

Depositos De Terceros

126,251.18

125,000.00

10.00

0.00

0.00

0.00

126,251.11

125,000.0(

10.0(

16,891.1i

0.0(

0.0(

109,360.0(

125,000.0(

10.0(

16,891 .1:

0.0(

0.0(

16,891 .1 2

0.00

0.00

109,360.06

125,000.01

10 0Q

Total Futtción : 251,261 18 0 00 251,261 18 16,891 12 234,37006 16,89'1 12 16,891 12 234,370 \

Ar¡ Di¡hin¡ha a/h¡ n no2ñaaoa
V9r¡ev E¡sva¡V¡ilUU .

^^ritá¡',¡li/1..¡ñ\noÁrnr¡inanlorrrel.{^11ad^ ^^h 
a,-

GAD M. ricipal del cantón Pedro Vicente M. lonado
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Resolución Nro. 001 -ACPVM-201 I
LA ASAMBLEA CANTONAL DEL SISTEMA DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL

crxró¡¡ DE pEDRo vtcENTE MALDoNADo;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador consagra, "las
ciudadanas y ciudadanos, en forma ind¡vidual y colectiva, participarán de manera
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en
el control popular de las ¡nst¡tuciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes,
en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano... ...La participación de
la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a
través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria".

Que, el segundo inciso del Art. 106 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas, establece: "En los gobiernos autónomos descentralizados, los plazos de
aprobación de presupuesto del año en que se posesiona su máxima autoridad serán los
mismos que establece la Const¡tución para el Presupuesto General del Estado y este
cód¡9o."

Que, el Art.295 de la Carta Magna respecto del plazo de aprobac¡ón de los presupuesto
de in¡cio de gestión señala: "La Función Ejecutiva presentará a la Asamblea Nacional la
proforma presupuestaria anual y la programación presupuestaria cuatrianual durante los
primeros noventa días de su gestión y, en los años siguientes, sesenta días antes del
¡n¡cio del año fiscal respect¡vo.

Que, el Art. 107 del Código Orgánico de Plan¡ficación y Finanzas Públicas respecto de los
presupuestos pronogados establece que hasta que se apruebe el Presupuesto General
del Estado del año en que se posesiona el Presidente o Presidenta de la República, regirá
el presupuesto inicial del año anter¡or. En el resto de presupuestos del sector público se
aplicará esta misma norma.

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de Participac¡ón Ciudadana, dispone. ,,En cada
nivel de gobierno, la c¡udadanía podrá organizar una asamblea como espacio para la
deliberación públ¡ca entre las ciudadanas y los ciudadanos, fortalecer sus capacidades
colectivas de interlocución con las autoridades y, de esta forma, incidir de manera
informada en el ciclo de las políticas públicas, la prestación de los servicios y, en general,
la gestión de lo público.

Que, el literal a) del Art.6 de la ordenanza que conforma y regula el funcionamiento del
sistema de Participación ciudadana y control social del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón pedro vicente Maldonado, define a la Asambl§
gf,aiia"t:.,ff#:"Á"i"'t,".¡" dersistema oe p",ticipáiiál'illJ",Xil'i"ÍJlñTr"§\



GOBIERNO MUNICIPAL DE

PEDRO VICENTE MALDONADO

lng. Walter Fabrisio Ambul
PRESIDENTE

Proveyó y firmó la resolución
Presidente de la Asamblea

PICHlNCHA. ECUADOR

'.{ww,pedrovicentemaldonado.gov.ec
secretaria@pedrovicentemaldonado.gov.ec

Que, con fecha 27 de mayo de 2019, se desarrolló la Asamblea Cantonal para analizar y
determinar las prioridades de gasto establec¡das por las unidades básicas de participación
para el ejercicio económico correspondiente al año 2019;

Que, el Art. 241 del Código Orgánico de Organización Territorial, Descenfalización y
Ordenam¡ento Territorial, d¡spone: "... e| anteproyecto de presupuesto será conocido por la
asamblea local o el organismo que en cada gob¡erno autónomo descentralizado se
establezca como máxima instancia de participación, antes de su presentación al órgano
legislativo correspondiente, y emitirá mediante resolución su conformidad con las
prioridades de inversión definidas en dicho ¡nstrumento. La resolución de dicho organismo
se adjuntará a la documentación que se remitirá conjuntamente con el anteproyecto de
presupuesto al órgano legislativo local.".

Que, con fecha 16 de julio de 2019, se desarrolló la Asamblea Cantonal con la cual se
puso en conocimiento de sus miembros el anteproyecto de presupuesto para el ejercicio
económico 2019 y se analizó las prioridades de inversión definidas en d¡cho documento;

En cumplimiento de las disposiciones del Código Orgánico de Organización Territorial,
Descentralización y Ordenamiento Territorial, Código Orgánico de Plan¡f¡cac¡ón y
Finanzas Públicas y Ley Orgán¡ca de Participación Ciudadana, en concordancia con las
normas de Ordenanza de Conformación del S¡stema de Partic¡pación Ciudadana del
Cantón Pedro Vicente Maldonado:

RESUELVE:

1. Dar por conocido el Anteproyecto del Presupuesto correspond¡ente al ejerc¡cio
económico del 2019.

2. Em¡t¡r su conformidad respecto de las prioridades de inversión definidas en el
Anteproyecto del Presupuesto correspondiente al ejercic¡o económico del 2019.

3. Rem¡tir lo actuado al Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado para el
trámite respect¡vo.

Dada en la Sala de Sesiones de la , a los dieciséis días del mes de julio de
dos mil diecinueve.

, Jaime Paul
SECRET

o-\

Pedro Vi
Maldonado, a los dieciséis días del mes de julio de dos m¡l dos mil diecinueve -

Ab. Jaime Paul Polo Guerrero
SECRETARIO

Walter Fabrisio Ambuludí
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

GOBIERNO AUTONÓMONO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO

INFORME EJECUTIVO L¡QUIDACIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 20I8

Pedro Vicente Maldonado, 3l de enero del 2019

De conformidad con lo establecido en el artículo 265 del Codigo Orgánico de Organización

Tenitorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) y Normas Técnicas de Presupueslo

Actualizadas al 30 de noviembre de 2015, se emite el siguiente informe ejecutivo de

Liquidación del Presupuesto del Ejercicio Económico del Año 2018.

l.- ANTECEDENTES,- En el año 2018 se trabajó con presupuesto inicial de S 8,699,752.76
USD. Durante el transcurso se realizaron varias operaciones de traspasos presupuestarios que

fueron autorizados por la Máxima Autoridad conforme lo determina el COOTAD Sección
Séptima" Reforma del Presupueslo. Artículo 255.- Reforma presupuestaria.- Una vez
sancionado y aprobado el presupuesto sólo podni ser reformado por algunos de los siguientes
medios: traspasos, suplementos y reducciones de créditos. Estas operaciones se efectuarán de
conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este Código. Artículo 256.-
Traspasos.- El ejecutivo del gobiemo autónomo descentralizado, de oficio o previo informe de
la persona responsable de la unidad financiera" o a pedido de este funcionario. podnl autorizar
traspasos de creditos disponibles denlro de una misma área programa o subprogram4 siempre
que en el program4 subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades
suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a
causas imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe que existe excedente de
disponibilidades. Los traspasos de un área a otra deberán ser autoriz¿dos por el legislativo del
gobiemo autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo local. previo informe de la persona
responsable de la unidad financiera. La primera operación fue para cubrir el pago de la
matriculación vehicular y licencias de paquetes informáticos, un traspaso de $ 3,700.00 USD;
la siguiente operación fue un traspaso presupuestario de $ 32,875.00 USD, para cubrir gastos
de alimentación y bebidas en el proyecto del CDI que se suscribió en el 2018 y otros gastos de
reparaciones de bienes del GAD; luego se realiza un traspaso de $ 20,000.00 USD para cubrir
los servicios de alimentación del proyecto CDl, siendo esta última la partida correcla, en la
operación anterior el mismo traspaso pero a una partida que no era Ia indicada; en la siguiente
operación se realizó un traspaso presupuestario por el valor de $ 2ó.953.00 USD para cumplir
con la obligación de pago de indemnizaciones laborales de funcionarios que aun trabajan en el
Municipio; también se realizó un traspaso de S 200,000.00 USD para certificar en el sistema
una de las planillas de construcción del Parque Central, saldo que se encontraba disponible en ta
partida de obras públicas de vías y transporte. conforme a la elaboración del POA; la sigueinte
operación es un trasp¿so presupuestario por el valor de $ 4,500.00 USD autorizada por Alcaldía
necesaria para la compra de materiales didácticos para los CDI; se realizó lraspaso por el valor
de §300.00 USD para cubrir saldo de la partida de seguros Municipales; se hizo un traspaso
presupuestario de S990.00 USD para ajustar el saldo de las partidas de décimo cuarto sueldo a
causa del SBU vigente"; la siguiente operación es un traspaso presupuestario por el valor de
s3l'045.60 usD para cubrir saldos de acuerdo al contr¿to de servicios de alimentación del cDl
que se suscribe a la fecha; se realizó otro traspaso de 59,600.00 USD para complementar los
saldos de maquinaria" equipos y remuneraciones del programa 2l I de la DRSCCI la operaciQn
siguiente fue un traspaso presupuestario por el valor de §24,751.20 USD. necesario palq\
complementar los saldos de prendas de protección y vesl¡r, maquinarias, equipos, y mobiliaii§

A
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necesarios para el desempeño de las actividades institucionales, la operación siguiente

corresponde a un traspaso presupuestario de S 13,604.51 para ajustar el saldo de las partida de

materiales de aseo, materiales didácticos y aportes patronales el programa 211 de la DRSCC,

otro traspaso fue para cubrir el saldo de la partida de maquinaria y quipos que de devengó en el

201 8, por el valor de S 207,469.36 USD, se realizó otro traspaso que corespondió a S 2,500.00

USD, para cubrir saldos de materiales didácticos y pasajes al interior; se hizo otro traspaso

presupuestario de $ 10.200.00 USD para complementar los saldos de remuneraciones unificadas

y aportes del programa 2l I DRSCC por causa del pago a educadores de los CDI; la siguiente

operación es fue un traspaso de S20,500.00 USD para cubrir los saldos de agua potable,

combustible, y otros bines de usos y consumo de inversión, también se realizó un traspaso

presupuestario de S900.00 USD necesario para el mobiliario de archivo general; la siguiente

operación es un traspaso presupuestario de §1,467.20 a favor de la partida de otros bienes de

inversión del programa de DPYT; la operación siguiente fue un traspaso presupuestario de $
10,000.00 USD para complementar el saldo de remuneración y aportes del programa 2l I

DRSCC a causa del gasto en personal por el CDI; también se realizó un traspaso presupuestario

de S 2,330.00 para ajustar el saldo de la partida de décimo tercer sueldo del programa de

DRSCC por pago de decimos a educadoras del CDI; la operación siguiente es un traspaso

presupuestario por el valor de Sl 10,174.40 necesaria para cubrir saldos de la partida de

accesorios y piezas de vehículos y maquinariq autorizados por ALC y solicitados por la
Dirección Administrativa; la operación siguiente es un traspaso por el valor de $18,000.00 USD

para el manteniendo de maquinaria y equipos del programa de OOPP; también se realizaron

traspasos presupuestarios por un valor de $ 28,390.00 USD, para ajustar saldos partidas como

remuneraciones, unificadas y décimo tercer sueldo; la operación siguiente fue un traspaso por

el valor de 5420.00 USD para ajustar el décimo tercer sueldo del programa de la DRSC y DF ;

el siguiente traspaso fue de §5,777.00 USD para complementar saldos de remuneraciones las

educadoras y de las dos personas que reintegraron al CAD, décimo cuarto y décimo tercer

sueldo a efecto de ajustes, la operación siguiente fue un traspaso por el valor de § 2,572.08, otro

traspaso por el valor de$ 10,349.99, la siguiente operación fue un traspaso de $ 200.00 USD,

necesarias para cubrir saldos de gastos personales por efectos de ajustes al cierre del ejercicio

económico 2018. En resumen todos los traspasos de saldos presupuestarios han sido autorizados

por ejecutivo, y no se han realizado reducciones ni suplementos de créditos presupuestarios.

2.- pRESUPUESTO DE INGRESOS El presupuesto de ingresos al 3l de diciembre del año

2018, fue de S8.699,752.76 USD, según las operaciones presupuestarias antes mencionadas; el

valor codificado se devengo en $ 5, 567,264.25 USD, y se recaudó efectivamente $ 5,

027,450.82 USD, los detalles se muestran a continuación:

De acuerdo al devengado, en el año 2018 los ingresos de capital con el 45o/o, fueron la principal

fuente de financiamiento del presupuesto Municipal, seguidos por los ingresos corrientes con el

4l% y finalmente los ingresos de financiamiento con el 15oA. Lo que demuestra la dependencia

PICHINCHA. ECUADOR
www.pedrovicenlemaldonado.gob.ec

fi nanciera@pedrovicenlemaldonado.gob.ec

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2018

PARTIDA orxoutnactóx coolFrcADo DEVENGADO RECAUDADO
oa

DETGI{GADO

%

RECAUDADO

7 INGRESOS CORRIENTES 2,053,026.s9 2,296,845.94 2,038,267.88 4L% 4r%

z INGRESO DE CAPITAL 2,976,288.77 2,506,677.54 2,239,965.06 45% 45%

3

INGRESOS DE

FINANCIAMIENTO 3,670,437.40 763,8@.77 749,277.88 14% 15%

TOTAT a,699,752.75 5,567,264.25 9,027,450.82 100.0(f/6 100.0(P/6
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que se sigue manteniendo hacia las transferencias del Gobiemo Central, aunque es evidente que

también ha aumentado la recaudación de ingresos propios.

A continuación se presenta la cédula de ingresos que evidencia cada uno de los rubros de

mencionados:

CEUT DGrncRESos,AÍomú

PANNOA oENOMtXACIOt{
alrGxaoof{

Itato^¡

tFo
t¡t

5

«roFrcADo D€VENGAOO RECAUDADO
salt o PoR
DEV€I.'GAR

RTCAUD

AOO/D
o{»nca

DO 96

x
iICAI',
DADO

1.1.01.02
A l-a t t¡lirad Por Le Venta De Pcdios
Urbanos

97,ú937 97,669.47 71,7L5.9s 71,591.75 25,953.92 't3.30 4%

1.1.01.99
A Otras Rslas, UtilidadesY 8€nef¡cios Del 0%

1.1.02.01 A Los Predios UrbanG 55,611.19 5S,613.19 67,897.64 50,643.09 lr2,2u.1sl 91.06 2%

t.t.o2.o2 A Los Predios Rúst¡cot 125,313.58 125,313.58 275,343.70 193,158.63 (rs0,030.12) 154.14 9%

1.1.02.03
A ta lnrripcón En El Re8¡lro Oe La

Prop¡eded O En tl R*¡lro Mercañtil
o%

1.1.02.06 De Al@bala5 71,507.59 71,507.59 87,606.01 87,O71.72 I 16,098.4 2) 121 77 4%

.02.07 A Los Adivos fotales 17,70).07 77,703.Ot 49,49d.65 25,€69.69 28,204.36 33.04 1%

1.1.02.99 Otror lmpuestos Sobre ta Propiedad 107,563.25 '!.o7,563.25 141,t36.29 9E,269.61 134,273.041 91.35 5%

1.1.03.12 A Los EspEtáculo5 Públi@s o%

1.1.03.99
Otros lñpuestos AICú$m De B¡s6Y 0%

1.101 .O4
Patentes Corercia16, lndulriales Y De

Seryic¡ot
122,143.19 122,143.19 2m,545.48 130,584.61 '78,402.29)

106.91 6%

1.1.07.08 Al DesFde De Ganado 6,55¡.79 6sfi.79 8,799.08 8,799.08 .2,248.29l. 134.32 0%

1.1.07.99 Otros lmpl¡€ios 78.33 78.33 78.33 o%

1.3.01.02 Accee A Luta16 Públicos 0%

r.3.01.03 Ocup*ión De tug¿res Públicos 4,26t.92 4,261.92 9,1S2.75 8,003.69 (4,890.83) 187.80 0.4

1.3.01.06 Especies Fiscales 6,717.6 6,737.6 15,6q).84 15,$7.54 (8,9s3.38) 231.06 t%

1.3 01.07 Venta De 8¿es 9,191.63 9.191.63 5,065.,17 4,391.15 [,126.16 47.77 o%

1.3.01.08 Prelac¡ón De Serv¡cios 14,712.24 L4,7 t2_24 35,205.81 34,922 00 (21,493.57) 237.37

1.3.01.09 Rodaie De Vehi@los Motori¿ados 34,307 .92 34,fO1.92 47,035.00 46,940.@ 112,1 27 .081 136.82

r.3.01.10 Cdt@l Y VEil.nc¡a Municipal o%

1.3.01.11 ln*ripcion6, Redfi@s Y Matriculat 76,567.00 76,567.OO 80,318.00 80,158.00 (3,751.0O) 104.69 4%

1.3.01.12 Pem¡$s, L¡cenc¡as Y Patentes o%

1.3.01.15 Fa*al¡¿.cióñ De Obras o%

1.3.01.16 R6oleccirn De Eesra t70,292.39 1.70,292.39 1 ,613.42 1 ,673 42 31,674.97 80 22 1%

1.3.01.17 Aferick n De Pess Y Med¡dat 0%

1.3.01.18
Apf@&bn r PEnos t lñspeccDn
C@rtrucionei

27 ,147.29 27,14L.29 25,492.99 22,873.10 1,688.30 84.15

1.3.01.99 Otr¿s Tags 8,r56.¡10 8,156.¡10 12,1§.72 11,692.42 (3,980.32) 143.36 1%

1 I (X.06 Apertuñ, Pavirent¡cisn, EnFnche Y

Conlrucritn De Vias De Toda Cla* 6@.00 5m.m 6,532.80 5,458.96 (5,932.80) 911.49 o%

1.3.04.08 Aceras, Bordillos Y Cercas 3,5m.00 3,500.m 5,597.58 4,555.54 (2,097.58) 130.16 o%

1.3.04.99 Otras Contribuc¡ones 12,Om.00 12,0m.00 11,936.97 8.684.25 63.03 72.37 o"a

,,.4.O2.9 OtÉt Ventas De Produdos Y Materiales 10.00 10.00 120.m 120.m {110.00)
1,200.0

o
o%

1.4.03.10 De €5Fdáculos Publ¡cos o%

1.4.03.99 Otros Seryi€¡os Técnicos Y E5p6i¿li¡edos o%

1.7.01.01 lntseeg Por Depóítos A Plazo o%

1.7 .O1.99 lntsees Por Otr¡s Ofracioñet o%

1.7.02.01 Terrenos o%r

1.7.o2.o2 [d¡ficirs, loceles Y Res¡denc¡as 11,7¡9.@ 11,719.00 18,005 36 11,l8¡.12 (6,286.35) 95.44 1%

1.7.02.03 Mob¡l¡arios 14.67 44.67 44.67 ,\

3
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1..1 .02.99 Otros Arrendamientos o%

1.7.03.01 Tr¡butar¡a 29,a96.73 29,496.7 3 45,153.89 43,613.64 i.1.5,2s7.16) 146.08 2%

L.l.O3.O2 Ordenanzas Munic¡pales 0%

1.7.04.01 Tributar¡e5 o%

7.7.04.O2 lnfracc¡ón A ordenanzas Muñ¡cipales 1,557.80 1,557.80 173.70 1,13.10 1,384.10 11 15 o%

1.7 .O4.O4 lncumpl¡m¡entos De Contretos 0%

1.1 .04.99 Otras Muhas 18,438.10 18,438.10 47,406.77 47,019.27 (28,968.67) 255.01

1.8.06.01
De Compeñsac¡ones A Mun¡cip¡os Por

leves Y D4retos
004

1.8.06.04 Del Fodesec A Municipios o%

1.8.06.16
Del Fondo De Desentral¡¿acaón A

954,000.00 954,000.00 879,317.63 479,317 .63 7 4,6A231 92.'t7 436/.

1.9.01.01 Éjecución De Garaht¡a5 o%

1.9.02.01 lndemn¡¿ac¡ón Por sin¡estros o%

1.9.04.99 Otros No Especificados 5,1G.24 5,7@.24 11.,657.44 11,115.15 \s,942.201 1.94.69

INGRESOS CORRIENTES 2,053,026.59 2,053,026.59 2.296,t45.94 2,038,267.88 (243,819.3s) 99.2E

2.4.O1.O4 Maquinarias Y Equipos oo/ó

2.4.01.05 Vehiculos 0%

2.1.O2.O7 Sstor Privado o%

2.8.01.01 Del Gobierno Ceñtral 50.495.33 50,495.33 54,952.55 54,952.55 \4,4s7.22) 108.83

2.8.O1.O2
De Entidades Desentralizadas Y

Autónomas
108,593.44 108,593.44 96,259.13 96,259.13 12,334.31 88.64 4%

2.8.01.06 De Ent¡dades Financ¡eras Públicas 37,0t2.24 37,012.24 137,012.241

2.8.01.08 De Cuentas O Fondos Ispeciales 0.4

2.8.06.01
Del Presupuedo General Del EÍado A Lo5

Gads Para La Competencia Patrimonio

Arquitectónico Y Cuhural

0%

2.A.06.16
Del Fondo De Descentral¡zación A

2,226,Oú.O0 2,226,000 .00 2,051,7 4t.t4 2,O51,7 41.14 174,258.86 92.t7 92%

2.8.06.54
De [a Compdenciá Para Preservar El

Patr¡mon ¡o Arquitectón¡co Y
o%

2.8.70.O2

Del Presupuelo General De tdado A

Gob¡ernos Aulónomos Desentral¡zados
Mun¡c¡Dales

591,200.00 591,200.00 266,652.48 324,541.52

INGRESOS DE CAPITAL 2,976,2§.17 2,976,2§.77 2,506,5L7.54 2.239, 5.05 469,677.23 73.26

3.6.02.01 Del Sedor Públ¡co Financ¡ero 2,908,987.00 2,908,9A7.O0 34,945.20 34,985.20 2,47 4,OO1.aO 1..20 so/.

3.7.01.01 De Fondos Gob¡erno central 225,7 4A.q 225,744.90 77,397.02 7'r,391.02 148,351.88 34.28 t0%

3.7.0t.o2 De Fondos De Auto8ed¡ón 0.4

3.8.01.01 De Cuentas Por Cobrar 533,000.00 533,000.00 651,418.55 636.835.66 (118,418.55) 119.48 a50a

3.8.01.02 De Ant¡cipos De Fondos 2,70t.50 2,701.50 2,70t.so

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 3,670,43r./t0 3,570,437.N 763,8ú.77 749,2r7.§ 2,906,636.63 20.41

TOTAI 0,i99,752.r0 &699,?§2,76 5,56?,21¡[J5 §,02¿¿5O¡2 3,13¿¡A8sI 5?.?9

Análisis de ingresos recaudados.

Los ingresos corrientes, tuvieron un importante grado de recaudación durante el año 2018

por el valor total de $2, 038,267.88, el mismo que corresponde a Impuestos, Tasas y

Contribuciones.

En lmpuestos, se puede evidenciar que la recaudación en utilidad por venta de predios urbanos

es 4o/o, a los impuestos de predios urbanos es el 2oA, a los impuestos de predios rústicos es el

9%o, a las alcabalas es del 47o, a los activos total el l7o, otros impuestos sobre la propiedad 5%,

a las patentes el 6oA, siendo estos los impuestos más relevantes'

4



GOBIER1,|O AUTOt{O[tO DESCEI{TRALIZADO

iíUTIICIPAL DE PEDRO \/ICEi{TE IIALDO¡IADO

En Tasas, se puede evidenciar que la recaudación en rodaje de vehículos motorizados es del

2oA, prestaciÍn de servicios del 2oA, inscripción de registros y matriculas 4oA, en recolección de

basura TYoy en aprobación de planos e inspecciones de construcciones un lo/o, en relación a lo

recaudado en los ingresos corrientes, siendo estos los rubros más relevantes en cuanto a tasas.

En Contribuciones, se puede evidenciar que con el 43o/o la cuenta de los fondos de

descentralización a Municipios. son la fuente que solventó en mayor porcentaje a los ingresos

corrientes.

Esto significa que se ha cumplido con lo proyectado en el presupuesto en un 99.28oA, que se

evidencia en el análisis comparativo entre lo recaudado y lo codificado (datos que se detallan en

la cedula de ingresos). Se procedió a notificar a los contribuyentes para que cumplan con sus

obligaciones tributarias, sin embargo, aún queda cartera vencida y vigente, pero, el buen nivel

de recaudación en predios rústicos, en alcabalas y patentes, significa que el contribuyente está

tomando conciencia respecto a las obligaciones tributarias, y a pesar de aquello falta

concientizar un poco más, para que en el presente año se cumpla con el pago de estos rubros.

Los ingresos de capital, tuvieron una mayor incidencia en el grado de recaudación durante el

año 2018, por el valor de $ 2, 239, 965.06 USD, el mismo que corresponde a transferencias

recibidas por el Ministerio de Finanzas por un valor de S 2,051,741.14 (92%), seguido por las

transferencias de entidades descentralizadas y autónomas por un valor de §96,259.13, y $

37,012.24 correspondiente a la cuenta 28.01.06, y S 54, 952.55 correspondiente a la cuenta

28.01.01 denominada del Gobierno Central, esto evidencia una vez más la dependencia del

GAD en cuanto a las transferencias (destinadas a la inversión) del Gobierno Central.

En los ingresos de financiamiento, se constata $34.985.20 en la cuenta del sector público

financiero, $ 77,397.02 en la cuenta de fondos del Gobierno Central, y $ 636,835.66 en la

cuenta por cobrar.

3.- PRESUPUESTO DE GASTOS El presupuesto de gastos comprometido y devengado al 3l
de diciembre de2017, ascendió a la cantidad de 54, 754,190.71 USD y § 4,735,771.82 USD,
correspondientemente, representando el 60.37%o en ambos casos, del gasto total codificado que

es $8,699,752.76 USD.

PICHINCHA. ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec

financiera@pedrovicentemaldonado.gob.ec

PRESUPUESTO DE GASTOS 2018

PAftN
DA

DEiloMrilAoóN coorFr€ADo
corPffin

DO

sAl.Do
COIP«)¡EII

oo
DSVEfTGADO

SATDO

DEVEi6ADO
AECUTADO

,(
Df,VEItGA

oo

5
GASTOS

CORRIENTES
1,399.223.94 7,tgL,O27.46 208,196.48 I,t49,742.97 209,4AO.97 r,1a9,742.97 25v"

7
GASTOS DE

rNVERstóN
6,660,698.28 3,193,839.19 3,466,859.09 3,t76.7U.79 3,483,993.49 3,176,7@.79 67%

GASTO DE

CAPITAL
388,569.36 252,452.69 136,116.67 252,452.69 136,116.67 252,452.69 5yó

9
APtIcAcIÓN DEL

f INANCIAMIENTO
251,261.18 776,877.37 134,389.81 776,47t.37 134,389.81 716,87t.37 2%

TOTAL 8,699,7s2.76 4,75,,190.71 3,945,562.05 4,735,77t.42 3,963,980.94 4,715,771.82 10096 \
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GRAF]CO DE GASTOS

GASTOS CORRIENTES GASTO DE CAPITAL

De acuerdo al devengado. los gastos más representativos y que tuvieron mayor peso en la

ejecución del presupuesto Municipal del año 2018, fueron en su orden: Ios gastos de inversión

con el 6'7o/o. seguido por gastos corrientes con el 25oA, gastos de capital con el 57o, y gastos de

financiamiento con el 2oA en relación al total los gastos presupuestados.

Los gastos corrientes destinados al pago de remuneraciones del personal administrativo, pago

de servicios b¡ásicos y adquisiciones de bienes y servicios para el desarrollo de las actividades

Municipales fueron ejecutados efectivamente en el 85.03% en relación al total ejecutado y

codificado del gasto corriente; los de inversión es decir los recursos destinados a la ejecución

de obra pública en 47.690A en relación al total ejecutado y codificado del gasto de inversión; los

de capital (adquisición de activos) en el 64.97Yo en relación al total ejecutado y codificado del

gasto de capital; y la aplicación de financiamiento representada por la amortización de capital

de los créditos otorgados por el Banco del Estado y cuentas por pagar del código contable 213,

en el 46.51%o en relación al total ejecutado y codificado del gasto de financiamiento.

Es importante indicar que la ejecución del 47.69.% de los gastos de inversión, se debe a que los

anticipos cancelados a los contratistas para la ejecución de obras, no se registran

presupuestariamente al gasto sino hasta cuando se liquidan las obras y se presentan las planillas

y actas de entrega recepción provisional. En general todos los gastos destinados al pago del

personal se ejecutaron en mayor porcentaje, además de los gastos destinados a la adquisición de

bienes y servicios como energía eléctrica, telecomunicaciones, mantenimiento de vehículos,

contratación de pólizas de seguros, adquisición de combustibles, materiales de oficina, de aseo,

de construcción, repuestos y accesorios, herramientas y otros cuyos gupos se detallan a

continuación en la Cédula de Gastos:

___l

67%

cEoulA Dt casrot año ro18

PARIIDA DÉNOMINACIO¡T coorHcAoo
co{rpnoMfn

DO

§qLDO
coi¡t¡RoMsn

DO

OEVÉf{GADO
SATDO

offatGADo
TtECUfADO saloo %

s.1.01.05 5@,249.sO s61,811.63 2,315.81 s61,873.63 2,315.87 561,873.63 99 58

5.1.01.06 Salar¡os Unif¡cados ña,o2a.92 rcl,748.92 6,240.00 101,788.92 6,240.00 101,7EE.92 94.22

5.1.02.03 Decimiercer Sueldo 56,401.41 55,474.55 926.46 s5,474.ss 926.86 55,474.55 98.36

5.1 02.(x Deciñocuafro Sueldo 21,145.O0 t9,822.00 1,323.00 19,A22.00 1,323.00 19,822.00 93.7 4

5.1 03.04 Coñpensción Por TransPone 2,040.00 1,898.50 141.50 1,898.50 141.50 1,898.50 93.06

6
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5.1.03.06 Aliñentación 8,160.00 7,594.00 556 m 7,594.00 566.00 7s94.@ 93.06

5.1.03.07 Comisrialo 20.00 20.@ 20.00

5.1.O3 11 Comfnsción Por Rer¡denc¡a 4,244_@ 4,244.@ 4,244_ú

5.1.04.01 Por C¿rgas F¿miliares 10.00 r0.m 10.00

5.1.04.08 Subs¡dio De Antigüedad 10 00 l0.m 10.00

5.1.04.99 Otros g/bs¡l ios 20.00 20.@ 20.00

5.1.05.07 HorcErios 10.@ 10.@ 10.00

5.1.0s.10 Seryicios Persnaler Por Contnto 42,441.28 35,551.t1 6,7E9.¡trl 35,651.t4 6,189.44 35,551.84 84.00

5.1.05.12 SubroSac¡ones 10,280 00 5,570.34 1,1@.ú 5,570.34 4,709.66 5,570.34 54.19

5.1.06.01 Aporte Patronel 74,079.42 73,998 06 81.36 73,998.05 81.36 73,998.06 99.89

5.1.06.02 Fondo De Re*ru¿ 59,425.41 51,2§.32 s,127 .B 54,294.32 5,121.O9 54,29a.32 91.37

5.1.07.04 Comp€nec¡ón Por Deehucio 20.00 20.m 20.00

5.t.o1.o7
LOmpen9cf
6o¿adas Por

810.00 a27.SA 342.42 421.5A 342.42 427.58 52.19

5.1.07.09 Por Renun.ia Voluntaria 10.00 10.m 10.00

5.1.07.10 Por CompÉ De Renunc¡a

5.1.07.11 lndemn¡¡aciones Labor¿les rs,757.00 15,757.00 15,757.00 15,757.@ 1m.m

5.1.07.99 Ottas lndemnizaciones Labor¿les 20.00 20.m 20.00

5.3.01.01 Agua Potable 7,250.@ 1,2ú.24 32.72 1,21-1.2a 32.12 7,217.28 99.55

5.3.01.04 tnerSia tléctri6 21,0m.00 9,570.32 11,429.6E 8,285.E3 12,714.l7 8,2E5,E3 39.46

5.3.01.05 Tel6omunicacbne5 28,0@.00 17,322.26 10,677.74 L7,322.26 10,677.74 17,322.26 51.87

5.3.01.06 Servic¡o De Corr@ r0.00 10 00 10.00

5.3.02.01 franspone De Persnel 10.00 10.00 10.00

5.3.02.04
td¡ckin, lñprcr¡ón, Eeproduccón Y

Publk{bnei 910.00 910.@ 910.00

5.3.02.06 twñtos Aibl¡cor Y Ofic¡¿les 2,650.m r,008.00 1,642.m 1,008.00 1,642.@ 1,008.00 38.M

5.3.O2 07 Difusiin, lnfomcóñ Y Publicklad 10.00 10.m 10.00

5.3.02.(» s€ryicio De Aso 10.00 t0.m 10.00

5.3.02.18
Seryic¡os D€ tublic¡d¿d Y Propegenda En

753.@ 725.76 27.21 725.76 27.24 7 25.76 95.38

5.3.02.99 Otros S¿ryicios Generaleg 11,75().00 11,014.06 735.94 1 1,014.06 115.94 11,014.06 93.74

5.3.03.01 P.sies Al lnterior 5:10.00 325.70 204.30 323.10 204.30 325.70 51.45

5.3.03.02 Pesies Al [neraor 10.00 10.m 10.oo

5.3.03.03 Viático5 Y 9rbsilencias En El Inter¡or 1,380.@ 340 00 1,0¡tO.00 340 00 1,()40.00 340.@ 24.U

5.3.03.04 Viatico! Y 9¡bsilencias Eñ El Exter¡or 10.00 10.m 10.@

5.3.04.02 Edificaot L@bs Y Resk encias 10.00 10.m 10.00

5.3.04.03 Mobil¡arbs 2,125.m 2,1 25.00 2,125.00

530404 Maquin¿riasY tquiÍp§ 3,3@.@ 330.40 2,969.60 330.40 2,969.60 330.40 10.01

5.3.0¿r.05 11,700.00 4,846 88 6,853.12 4,846.88 6,853.12 4,846.88 41.41

5.3.0¿1.99
Otr¿s lndalad@6, M¿ñtenimi€ntor Y

2,3m.m 799 68 1,5@.32 199.68 1,500.32 79a.ú 34.77

5.3.O5.02 EdifitiG tmhs Y Res¡dencies 10.m 10.m 10.00

5.3.06.01
Coñstorie, Aseria E lnreÍigacón
Esp€ial¡Éda 28,o(x).O0 28,@0.00 28,0@.00 28,0m.00 100.00

5.3.06.02 5€0tio De Auditori¿ 10.00 10.m 10 00

5.3.06.03 S.dicb Oe Cap¿citxaón 11,510.O0 11,510.m I 1,5r0.O0

5.3.07.01 DeÉrollo De Slmas lnformátkos

5.3.07.02
Arrendam¡ento Y l¡cenc¡a5 Or U$ De
Pdudes 2,1m.m 1,999.87 100.13 1,999.87 100.13 1,999.87 95.23

S.3.O7.0,!
M.nten¡mi6to Y Repañc¡át Dc €quipos
Y Sil.ffs 1,910.00 406.70 1,503.30 406.70 1,503.30 406.70 21 29

5.3.08.01 Aliffito5 Y Bebid.s 10.@ 10.m 10.00

5.3.08.02
V.lu¡rb, Lficerí¡ Y PEndú Oe
Proiñc¡5n 12,00.00 5,91a 92 6,021.08 s,97a.92 6,021.08 5,97A.92 49.82

5.3.08.03 Combui¡blesY Iubri6ntes 17,500.00 8,247.11 9,252.89 4,247.11 9,252.89 E,247.11 41.13

5.3.08.04 Materiales Oe Oficina 32,130.00 17,086.08 15.043.92 17,086.08 15,(x3.92 17,086.0E s3 1q

7
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5.3.Oa.O5 Materiales De As@ 3,Om.00 1,669.42 1,330.58 1,669.42 1,330.54 1,669.42 55.65

5.3.08.06 Herram¡entas 500.00 500.00 500.00

5.3.08.07
Materiales De lmpresión, Fotografia,
RoDroducción Y

14,000.00 11,539.50 2,460.50 11,539.50 2,460.50 11,539.50 42.43

5.3.08.11
Mater¡ales De Consrucc¡ón, Elédr¡cos,
Plomería Y

13,000.00 t23.46 12,476.54 121.46 12,a16.54 123.46 0.95

5.3.08.13 Repuelos Y Accesoíos 30,100.00 10,985.94 19,114.06 10,985.94 19,114.06 10,985.94 36.50

5.3.08.99 Otros De Uso Y Consum corrieñte 13,000.00 4,648.38 8,351.62 4,648.38 8,351.62 4,644.34 35.76

5.3.14.03 Mobiliarios 500.00 500.00 500.00

5.3.14.04 Maqu¡naria Y Equ¡pos 500.00 500.00 500.00

5.3.14.06 Hprram¡entas 500.00 500.00 500.00

5.3.t4.O7
[qu¡pog S¡stemas Y Paquetes

lnformático5
10.00 10.00 10.00

5.6.02.01 Sector Públ¡co F¡nanciero 10.00 10.00 10.00

s.1.01.02
Tasas Generales lmpuestos

Contr¡buc¡one5
2,6tO.OO 2,155.67 454.39 2,155.61 454.39 2,155.61 82.59

5.7.01.99 Oros lmpuestos Tass Y Contribuciones 3,000.00 630.99 2,369.Ot 630.99 2,369.01 630.99 21.O3

5.1.O2.O7 Seeuros 53,810.00 53,743.44 26.56 53,783.44 26.56 s3,1a3.44 99.95

s.7.02.03 comis¡ones Bancaria5 1,4@.00 473.22 926.78 73.22 926.74 472.45 33.78

5.7.07.06 Costas Judic¡ales 1,200.00 47437 121.63 478.37 121.63 474.37 39.86

5.1 .02.99 Otros Gastos F¡nancieros 20,000.00 16,618.85 3,381.15 16,618.85 3,381.15 16,619.22 83.10

5.8.01.01 Al Gob¡erno Central 39,000.00 24,556.41 14,443.59 24,556.41 14,443.59 24,556.41 62.97

5.8.01.02
A Ent¡dades Descentral¡zadas Y

Autónomas
37,000.00 13,990.11 23,009.89 13,990.11 23,009.89 13,990.11 37.41

5.8.02.04 Al Sector Privado No t¡nanciero

GASTOS CORRIENTE t,399,223.9 r,191,o27.46 208,196.¡r8 \749,742.97 209,480.91 L149,742-97 85.03

7.1.01.05 Remunerac¡ones Uniñcadas 457,471.ñ 456,955.23 515.77 456,955.23 s15.71 456,955.23 99.89

7.7.0t.o6 Salarios un¡ficados 32s,003.88 322,291.55 2,1ú.33 322,297.ss 2,706.33 322,297.55 99.t7

7.1-.O2.03 Dec¡motercer sueldo 66,135.03 65,326.O4 808.99 65,326.04 808.99 65,326.04 98.78

7.1.02.04 Decimocuarto Sueldo 33,332.37 33,t30.21 202.10 33,730.27 202.10 33,130.27 99.39

7.1.03.04 Compensción PorTransPofre 5,880.00 5,079.00 801.00 5,079.00 801.00 5,079.00 86.38

1.!.O3.06 Al¡mentación 23,s20.00 20,316.00 3,2U.OO 20,315.00 3,204.00 20,316.00 86.38

1.!.O3.O7 Comisaraato 40.00 40.00 40.00

7.1.04.01 Por Cargas Fam¡l¡ares 30.00 30.00 30.00

7.1.04.08 Subsid¡o De Ant¡güedad 30.00 30.00 30.00

1.1.O5.O4 En.argos Y Subrogaciones

7.1.05.08 Dietas

7.1.05.10 Seryicios Perehales Por Contrato 17 ,6t9.24 L7,5A6.24 33.04 17,586.24 33.04 11,546.24 99.81

1.t.os.12 Subrogación 2,110.ñ 2,770.00 2,770.OO

7.1.05.13 EncarSos

7.1.06.01 Apofre Patronal a7,877.36 85,919.33 958.03 86,919.33 958.03 86,919.33 98.91

7.1.06.02 Fondo De Re*rya 62,053.33 55,843.22 6,170.11 55,441.22 6,170.11 55,443.22 90.06

1.1.07.03 Despido lntempelivo 4,116.m 2,016.00 2,r.00.00 2,016.00 2,100.00 2,016.00 48.98

7 .1.o7.06 Benef¡cio Por Jub¡lación 68,400.00 68,400.00 58,400.00

7.L.OI.07
Compensación Por Vacac¡oñes No

Gozadas Por
8,326.00 6,72t.24 7,604.16 6,7 2\.24 t,604.76 6,121 24 80.73

7 .7.01.O9 Por Renunc¡a Voluntar¡a 40.00 40.00 40.00

7.1.O7.LO Por Compra De Renuncia

1 .!.O7.11 lndemnizac¡ones Laborales 1,6 .OO 7,696.00 7,696.00 1,6 .OO 100.00

7.1.O7.99 Otras lñdemn¡2ac¡ones Laborales 510 00 530.00 s30.00

7.3.01.01 Agua Potable 10.00 10.00 10.00

7.3.01.04 tnergía Ilédrica 10.00 10.00 10.00

7.3.01.05 Telecomunicac¡ones 10.00 10.00 10.00

7.3.01.06 Servicios De Corre

8
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7.3.O2.O1 Transpofre De Personál

7.3.O2.O2 Fletes Y Mañiobres 10.m 10.m 10.00

7.3.02.04
Edkirn, lmpres¡ón, Reproducitn Y

Publk-bn6 10.00 l0.m 10.00

7.3.02.05 €sp6táolos Cuhurales Y Soc¡al6 171,mO.@ 166,446 00 ¡r.554.m 166,¡146.m 4,554.00 166,446.@ 97.34

7.3.02.6 Eventos Públ¡cos Y Of¡ciales 10.00 10.m 10.00

7.3.02.11 D¡fusi5ñ E lñfomec¡ón 20,9@.0r 19,712.@ 1,188.01 19,112.OO 1.188.01 19,712.00 94.32

7.3.02.35 Seryicio De Alarentacón 40,665.60 39,638 43 1,027.L7 39,634.43 1,027.17 39,638.43 97.47

'1.3.02.99 Otros Seryic¡os 25,304.40 17,061 38 4,243.O2 17,061.38 4,243.O2 17,061.38 67.42

7.3.03.01 P¿ejes Al lnterior 40 00 40m 40 00

7.3.03.03 Viát¡co'Y fubsilencias [n Ú lnterior 5,730.00 400 00 5,330.m 4m.00 5,330.00 400.00 6.98

7.3.03.04 V¡át¡cos Y sbsiste¡cies En El [nerior

7.3.04.01 Terrenos

1.1.O4.O2 [difiriot Loeles Y Resk €nc¡a!

7.3.04.03 Mobiliarios 10.00 10.m 10.@

7 3.Ot.04 Maqu¡n¿riasY Equ¡pot 75,5m «) 63,215 18 t2,28¡.42 63,2ú.22 12,293.14 63,206.22 83.72

7.3.04.05 Vehi@lo5 19.7m.00 8,740.16 10,959.84 8,7¡t0 15 10,959.84 a,1q.t6 44.31

7.3.04.06 Herramientas 5@.@ 5@.@ 500.00

7.3.04.99
Otras lnstalacj@s, Mantenimi€ntos Y

11,550.0O 8,645.80 2,9ú.20 8,645.80 2,904.20 8,645.80 14.46

7.3.05.02 Edif¡c¡os. Lo@les Y Residencias s,310.@ 4,3E1.¡r4 928 56 4,381 44 928.56 4,381.44 82.51

7.3.05.04 Maquinar¡a Y Equipo5 6,5m.m 6,5m.m 5,500.00

7.3 06.01
Consultoría, Aesri¿ E lnvel¡8ación
Isp4i¿l¡zada

122,010.00 53,695.95 5E,314.0s 53,695.95 68,314.05 53,695.95 44.O1

7.3.06 03 Seflacao D€ C¡p¿cite¡óñ 11,/¡@.00 11,4@.00 11,460.00

7.3.06.04 Fis¿liz¿ciones E lnspeac¡ones f écnices 75.682.00 75,682.00 75,582.00

7.3.06.05 ErtudicY O¡cño De Proy*tos 95,634.00 95,634.00 95,63¡¡.00

7 .3.O7.O2
Arreodemiento Y licenci¿s D€ Ue [»
Púud6

1 .3.O7.M
Mañten¡riento Y Rcpar.cióo De Equ¡pos

Y S¡stms

7.3.08.01 Alameñtos Y 8eb¡d¿s r0 00 10.00 10.00

7.3.08.02
Vestuario, [enceria Y Prcndas De

PrctÉcitn 24.1ú.00 17,819.20 5,880.80 17,819.20 6,880.80 t7 ,819.20 72.L4

7.3.08.03 Coñbu§ibles Y l-ubr¡cantes 90,770.00 84,091.63 6,67a.11 84,091.63 6,674.37 84,091.63 92.64

7.3.08.04 Materi¿les De of¡cine 8,200.@ 1,914.86 6,285.14 1,914.E6 6,285.14 1,914.86 23.35

7.3.08.05 Materiales De As 7,97t.59 3,769 93 4.201.6 3,769.93 4,201.66 3,769.93 47.29

7.3.08.06 Herr¿mient¿5 3,5m.m 3,5m.m 3,5@.@

7.3.08.07
Materieles De lñpr6¡ón, Fotograf¡a,

Reproducc¡ón Y
22,350.00 6,639.20 15,710.E0 5,539.20 15,710.80 6,639.20 29.71

7.3.08.10
Mater¡al6 E ln$ms Pa6 [aboratorioY
Us Medico

2,0q) @ 2,«r.m 2,000.00

7.3.08.11
Materi¿16 D€ Conlruccid!, Ekr¡cot
Ploffii¡ Y

4to,735.49 55,ru.24 355,it75.25 55,26o.24 355,475.25 ss,2@.24 13.45

7.3.08.12 Material6 D¡dádicos 6,661.92 6,535.45 131.,16 6,536.46 131.46 6,536.46 98.03

7.3.08.13 Repuestos Y Arceorios 245,67 4.40 239,049.58 16,624.A2 234,924.14 46,750.26 234,924.14 83.64

7 3.O4.24
ln$lB, Bbnet M¡tsiel6 P.E le
Producón De

532.t0 532.80 532.80

7.3.0a.99 Otros Oe Us Y Conúm De lnE6ión 43,7 t7 .20 47,544.95 36,tl2.25 41,544.95 36,112.25 47,544.95 56.19

7.3.14.08 8ieñ6 Anal¡co. Y Cultural6

,.s.01.01 De ASua Potable 285,887.00 285,887.m 265,887.00

7.5.01.03 th Al@ntarillado 1,59s,91E.00 1,595,918.@ 1,595,918.00

7 5.01.04 De Urbaniz-irn Y tmbellec¡ñ¡ento 10.00 10.m 10 00

7.5.01.05 Obos Públ¡cas De Tr.nrporte y V¡as 878,156.2{ 457,46A.26 420,687 98 457,46A.26 420,6a1.98 451,46A.26 52.@

7.5.01.07 Coniru@bner Y Ed¡frcac¡on6 6a5,7¡14.4t 672,936.41 12,ú7 .61 672,936.8L 12,807.61 672,936.A7 98.13

7.5.01.11
H.bilit¡micnto Y Protecióñ Del s.relq
sub$€lo Y

10.@ 10.@ 10.00

7.5.01.99 Otas Obr¿s De lnfr*iructure 10.00 10.00 10.00

9
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7 .5.O4.O1 lineas, Redes I lnial¿c¡ones €lédr¡cas 108,401.90 31,142_O4 77,219.46 31,t42.O4 71,2t9.86 31,1A2.04 34.30

7.5.05.01 En Obras De lnfraestructura 201,300.00 46,763.57 154,536.43 46,163.57 154,536.43 46,763.57 23.23

7.5.05.99
Otros Manten¡m¡entos Y Reparaciones

De Obms
45,0m.00 45,000.00 45,000.00

7.7.Ot.O2
Tags Geñerale9, lmpuedos,
Coñtribuc¡ones,

7 .7.O2.O7 Seguros

7a010a A Cuentas o Fondos Ispeaales 5.00 5.00 5.00

7.a.02.04 Al Sector Privado No Financ¡ero 55,000.00 55,000.00 38,000.00 17,000.00 38,0@.00 69.09

7.8.02.08 Eono De La Vivienda

GASTOS OE INVERSION 6,660,6$.2t 3,193,839.19 3,466,E59.09 3,776,7U.79 3,483,93.49 3,L76,704.79 47.69

8.4.01.03 Mobilianos 13,350.00 9,747.00 3,563.m 9,747.OO 3,563.00 9,741.OO 73.31

8.4.01.04 Maquinarias Y Equ¡pos 251 ,1AO.56 235,951.29 21,229.27 235,951.29 2L,229.27 z3s,951.29 9L.7s

8.4.01.05 Veh¡culos 10.00 10.00 10.00

8.4.01.06 Herramientas 10.00 10.00 10.00

8.4.01.07
Equipos, S¡seña5 Y Paquetes

27,988.80 6,714.40 21,274.40 6,7 t4.40 21,27 4.40 6,714.40 23.9

8.4.01.08 8íenes Adíst¡cos Y Cuhurales 10.00 10.00 10.00

8.4.03.01 Terrenos 90,010.00 90,010.00 90,010.00

8.7.O2.O7 Al Setor Privado 10.00 10.00 10.00

GASTOS DT CAPITAI. 388,559.36 252,452.69 136,115.67 252,452.69 136,116.67 252,452.69 64.97

9.6.02.01 Al sedor Público F¡nanciero 125,251.18 38,636.76 a7 ,614.42 34,636.16 a1 ,614.42 38,636.76 30.60

9.7.01.01 De Cuentas Por PaBar 125,000.00 78,234.61 46.765.39 78,234.61 46,765.39 78,234.61 62.59

9.7.OL.O2 DéÉs¡tos De lercerot 10.00 10.m 10.00

GA5ÍO5 0E Fll{AilC¡AMlEf{fO 25L,261.tt 716,t7L.37 134,389.81 L76371.37 134,3t9.t1 tt6,E71-37 46.51

TOTAr 8,699,152.76 4,7v,1!*.71 3,9¿s,562JlS a,7t5,,-'l.82 3 963,S0.94 1,rt5,rtt32 s4,{4

4.- DETERMINACIÓN DE DÉFICITS / SUPERAVITS De conformidad con lo dispuesto en

el Art. 265 de Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización,

se determina lo siguiente:

. Superávit financiero de S 988, 129.63, ya que los activos corrientes y a largo plazo son

mayores que los pasivos corrientes y a largo plazo.

. Déficit a corto plazo de S 19, 059.37, debido a que los activos corrientes son menores a los

pasivos igualmente corrientes.

DE't'ERMINACIón ne oÉrlclts I suprRAvlr

ACTTVOS 2.20().58().52

CORRIENTES 7,O2t,765.44

,ARGO PI.AZO 1,178,815.08

PASTVOS r.212,450.a9

CORRIENTES 7,O40,a24.87

LARGO PLAZO t7t,626.O8

SUPERAVIT F¡N/INCIERO 988,129.63

DEFICIT A C/P 19,Os9.37

10
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. Superávit presupuestario de § 291,679.00. debido a que los ingresos efectivos fueron
mayores a los gastos devengados.

5.- PRINCIPALES INDICADORES FINANCIEROS A fin de realizar un análisis del
presupuesto del Año 2018. a continuación se presentan los principales indicadores financieros:

6.- INFORIT{ACIÓN FINANCIERA ENTREGADA Conforme a Io establecido en Ia Norma
Técnica de Presupuesto 2.6.2.2, se entrega para su análisis y conocimiento, la siguiente
información:

. El detalle de la ejecución de los ingresos, presentados según su naturaleza
económica, en las columnas: presupuesto inicial, codificado y devengado. (Cédula de
Ingresos)

. La ejecución de los gastos, presentados según Ia composición sectorial-institucional,
en las columnas: presupuesto inicial, codificado y devengado (Cédula de Gastos).

. Estado de transacciones de caj4 con la determinación de los resultados de
déficit/superávit, financiamiento/aplicación y variaciones de caja sin aplicación
presupuestaria (Estado de Flujo de Efectivo).

. Resultado económico-financiero del ejercicio presupuestario (Estado de Resultados y
Estado de Situación Financiera).

' Respaldo con la información institucional procesada (Balance de Comprob".iód\
reporte de cartera vencida y vigente) ¿

Atentamente,

..\RIo

INGRESOS EFECTTVOS 5.027.450.82

-) GASTOS DEVENGADOS 4,735,771.82

291,679.OO

INOICADORES FINANCIEROS

INDICADORES DETAIIE vAtoR 1 VALOR 2 RESUTTADO

Autollciencia Minima Ingresos Pmpios/ Remuneraciones 7,4U,528.31 t,442,975.33 0.98

Auloflciencia Financiera Ingrcsos Propios/ Gasto coriente 1,417,528.31 I,t89,742.97 1.19

lndicadores de
Demnrleneiq Tmnsl Corientes + Capital/ Ingresos Totales 3,385,935.17 5,567,2&.2s 0.61

lndicador de Eliciencia
Invereión Gto.de Capital + Gto. de Invers./ lngreso de Capital 3,429,757.48 2,fi6,677.54 t.37

Indicador LÍmite Servicio
de I)eudas Servicio Deuda + Pasivo Circulante/ Ingreso Total 7,2t2,457.49 5,567,2U.25 o.22

Capacidad de Pago Ingreso Total-Gasto Total/ Seruicio de la Deuda 831,492.43 77t,626.68 4.84

Eficiencia en
Recaudación

Total Recaudado /Total Devengado 5,027,450.82 5,561,254.25 0.90

Cartera Vencida Monto recuperado/ Total Cartera 651,418.55 t,518,249.63 0.41

Cartera Vigente Monto r€cuperado/ Total Cartera 988,692.94 1,521,338.80 0.65

11
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EPMAPA.PEDRO VICENTE MATDONADO
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OFICIO No. 169-EPMAPA-PVM-2O19
Pedro Vicente Maldonado, 02 de Julio de 2O19

Señor Ingeniero
Walter Fabrisio Ambuludí
ALCALDE
GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZAI'O MUNICIPAL
VICENTE MALDONADO
En su Despacho.-

De mi consideración:

Reciba un cordial y afectuoso saludo de quienes conformamos la Empresa
Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Cantón Pedro Vicente
Maldonado -EPMAPA-PVM-.

Mediante la presente me permito remitir a Usted el Presupuesto 2019 de la
EPMAPA-PVM, mismo que fue aprobado en Sesión Ordinaria de Directorio
No. 009-2019, el día sábado 29 de junio de 201, para los fines perünentes.

mis sentimientos de
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0 3 JUL 2019
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Di¡ección: Av. Pichincha y calle C, Bario Miraflores

Teléfono:022392-860 wvr'w.epmapa-pvm.gob.ec info@epmapa-pm.gob.ec
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Aora-@

Por la atención brindada
consideración y estima.
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EPMAPA. PVM

Proyecto del Presupuesto

Ejercicio Económ ico 2019

1. lng. Fabrisio Ambuludí Presidente
2. Ptlgo. Wilder Anilema Vocal
3. Arq. MiguelAngel Borja Vocal
4. Sr. José Sandoval Vocil
5. Sra. MariEa Loor Vocalr

\

Proyecto de Presupuesto Ejercicio Económico 2019

Gerente: lng. Doris Panamito
Contadora: lng. Cecilia Vera



f I,LI II' A-PEDRO WCENTE MALDONADO
ErI PRESI PÚB¡-IC"{ MUNICIP-\L DE AOUI POTABLE Y AI'A.\TARJLL{DO

PR{'WNCIA DE PIC'TINC'TA - ECUA]bR

LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

DE PEDRO VICENTE MALDONADO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 9.- de la Ley Orgánica de Empresas Públ¡cas, numeral 5.- Aprobar el

presupuesto general de la empresa y evaluar su ejecución.

Que, el artículo 18, literal g) del Registro Of¡cial del 15 de jun¡o de 2010 en la

Ordenanza de Const¡tución de la Empresa EPMAPA-PVM.- Aprobar la proforma

presupuestaria anual de la empresa y rem¡tirla al Concejo Mun¡c¡pal para su

conocimiento. de acuerdo con la ley.

Que, el articulo 57.- literal k del Cód¡go Orgán¡co de Organización Territorial,

Autonomia y Descentralización.- "Conocer el plan operat¡vo y presupuesto de las

empresas públ¡cas y m¡xtas del gobierno autónomo descentralizado municipal,

aprobado por el respect¡vo director¡o de la empresa, y consolidarlo en el presupuesto

general del gobierno mun¡c¡pal";

Que, el artículo 22'1.- del Cód¡go Orgánico de Organización Terr¡torial, Autonomia y

Descentralización.- Aprobac¡ón.- El órgano legislat¡vo y de fiscal¡zación aprobará el

presupuesto general del respect¡vo gobierno autónomo descentralizadol además

conocerá los presupuestos de sus empresas públicas o mixtas aprobados por los

respectivos directorios.

Que, el articulo 223.- del Cód¡go Orgán¡co de Organización Territor¡al, Autonomía y

Descentralización.- Sobre la estructura del presupuesto establece: "La estructura del

presupuesto se ceñirá a las dispos¡c¡ones expresamente cons¡gnadas en este Código,

en la ley respectiva, en la reglamentac¡ón general que exped¡rá el gobierno central y

en la normativa que dicte el gobierno autónomo descentralizado respect¡vo', elArt. 224

nos dice'El presupuesto de los gob¡ernos autónomos descentral¡zados constará de

las s¡guientes partes:

2Proyeclo de PEsupuesto Ejercicio Ecoñómico 2019
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lngresos

Egresos

Disposiciones generales

El presupuesto contendrá, además, un anexo con el detalle distributivo de sueldos y

salarios.

Que, el artículo 245, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentral¡zación. - Sobre la Aprobación y Sanción del Presupuesto "El legislativo

del gobierno autónomo descentralizado estudiará el proyecto de presupuesto, por

programas y subprogramas y lo aprobará en dos sesiones hasta el 10 de diciembre

de cada año, conjuntamente con el proyecto complementario de financiamiento,

cuando corresponda. Si a la expiración de este plazo no lo hubiere aprobado, éste

entrará en vigencia. El legislativo tiene la obligación de verificar que el proyecto

presupuestario guarde coherencia con los objetivos y metas del plan de desarrollo y

el de ordenamiento territorial respectivos."

Que, el artículo 270.- del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización.- De las empresas públicas. - Los presupuestos de las empresas

públicas de los gobiernos autónomos descentralizados, sean de servicios públicos o

de cualquier otra naturaleza, se presentarán como anexos en el presupuesto general

del respectivo gobierno, serán aprobados por sus respectivos directorios y pasarán a

conocimiento del órgano legislativo correspondiente. Entre los egresos constarftr

obligatoriamente las partidas necesarias para cubrir el servicio de interese\l
amortización de préstamos. j

a)

b)

c)

Proyecto de Presupuesto Ejercicio Económico 2019 3
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EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES

EXPIDE:

EL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONÓMrcO 2019

l.INTRODUCCIÓN

La Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pedro Vicente

Maldonado, ha elaborado el Presupuesto para el Ejercicio Económico del año 2019,

considerando que es un instrumento que representa las acciones institucionales a v
ejecutarse donde se plasman los objetivos y las metas cuantificables mediante

actividades encaminados a la prestación de servicios y la ejecución de obras

específicas e integradas; optimizando los recursos humanos, materiales y financieros.

1.1BASE LEGAL

La Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pedro Vicente

Maldonado, fue creada mediante Ordenanza, publicada en el Registro Oficial No. 214

del 't 5 de junio de 201 0, para que todos los programas y obras se plasmen en términos

financieros sobre la base de la normativa presupuestaria vigente; contando con un

documento que pueda ser utilizado como un factor de información, seguimiento, \/
control y evaluación; y además la EPMAPA-PVM se regirá por las disposiciones en

los cuerpos legales vigentes:

a. Código Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomía y

Descentralización.

b. Ley Orgánica del Servicio Público.

c. Sistema Nacional de Contratación Pública.

d. Ley Orgánica de La Contraloría General del Estado.

e. Ley de Regulación Económica y Control de Gasto Público.

f. Código del Trabajo.

g. Código Tributario.
Proyecto de Presupuesto Ejercicio Econórñico 2019 4
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h. Ley de Régimen Tribuiario lnterno.

¡. Ley de Empresas Públicas.

j. Código Orgánico de Planif¡cac¡ón y F¡nanzas Públicas.

k. Reglamentos, lnstructivos y Ordenanzas.

r.2 .- FUNCTONES

A la EPMAPA-PVM le corresponde, cumpl¡endo con los fines que le son esenciales,

satisfacer las necesidades colect¡vas de la población, especialmente las de dotar del

servicio público de agua potable y alcantarillado.

1.3.- ORGANTZACTÓN

La organización adm¡nistrativa de la EPMAPA-PVM, estará de acuerdo con las

neces¡dades bás¡cas que deba satisfacer, la importancia de los servicios públicos a

prestarse y la cuantia de los recursos financieros y responderá a una estructura que

permita tener todas y cada una de las funciones que a ella le competen, para el mejor

cumplimiento de las m¡smas.

Para esto, se ha actualizado el Manual Orgán¡co de Gest¡ón Organizacional por

Procesost y de Perf¡les Profesionales, que determina la estructura adm¡n¡strativa y

funcional, así como los perfiles profesionales para ocupar un determ¡nado cargo en la

EPMAPA-PVM, teniendo en cuenta que las dist¡ntas dependenc¡as const¡tuyen un

organ¡smo racionalmente integrado desde el punto de vista de la división del trabajo.

La adm¡nistración del personal y el acceso al servic¡o público solo tendrán en cuenta

el régimen de personal establecida en la Ley Orgánica del Serv¡cio Público LOSEP y

Código del Trabajo CT.

La administración de los recursos financieros guardará estricta relación al

cumplimiento de los Principios y Normas del S¡stema de Administrac¡ón Financ¡era,

emitidas por el Ministerio de Finanzas del Ecuador, que son de aplicación obligatolia

en las ent¡dades, organismos, fondos y proyectos que ¡ntegran el Sector Públ¡co l,lb
x\

Financiero. / \
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 2019

6

CODIGO DETALLE VALOR

INGRESOS TOTALES 678.382.20 100.00%

1 INGRESOS CORRIENfES 498.212.53 73.44yo

13 TASAS Y CONTRIBUCIONES 122.571 .81 18.07%

1 3.0't Tasas Generales 122.57'.t.81 18.07%

13.01.08 Prestación de Servic¡os 1.6¡14.19 0.24%

13.01.06.001 Solicitudes 824.67 0.120/o

13.01 .06.002 Cert¡ficados de No Adeudar 819.52 0.12%

13.01.20 Conexión v Reconexión del Serv¡c¡o de Alcantarillado 17.089.84 2.52%

13 01.20 01 Conexiones de Alcantarillado San¡tario 7.680 00 1 13%

13.01 .20.002
Derecho lnterconexión Alcantarillado San¡tario a red matriz - Urb.
Ronal Monteneqro 7.500.00 1.11%

13.01 .20.003
Derecho lnterconex¡ón Alcantarillado Sanitario a red matriz - Urb.
El Mirador Sra. Giler 000 0.00%

13 01.20 004
Art. 25 Ordenanza - Recargo 10% de Mater¡ales y Mano O.
Conexiones Alcantarillado 515 84 0 08%

13.01.20 005 Conexiones de Alcantarillado Pluvral 1.394.00 0.210/o

13.01.21 Conexión y Reconexión del Servicio de Aqua Potable 103.837.78 15.3'.1%

13.01.21 00'1 Conexión de Aqua Potable 32.184.40 4.7 4o/o

13.01.21 042 Derecho lnterconexión Aqua Potable Urb. Ronal l\lonteneqro 5.900.00 0.870/.

13 01.21 003
Art. 25 Ordenanza - Recargo 10% de MAT. Y M.O. en
Conexiones Domic¡liarias AP I .106.60 0.16%

'13.01.21 004 Costo oor Corte v Reconexión en Conexiones AP 14.400.00 2.12o/o

13 01.21 005
A¡t. 25 Ordenanza - Recargo 10% de MAT. Y M.O en Corte y
Reconexión AP 1.440.00 0.210/o

13 01.21 006 Derecho lnterconexión Aoua Potable Urb. San Juan Evanqelist.lll 13.613.52 2.01Y0
'13.01.21.007 Derecho lnterconex¡ón Aoua Potable Urb. San Juan Evanqelist. ll 7.202.31 1 .060k

13.01 .21 .008 Derecho lnterconexión Aqua Potable Urb. Divina Misericordia 27.990.9 5 4.13%

14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 360.700.23 53.170/"

'14.02 VENTA OE PROOUCTOS Y MATERIALES 30.724.83 4.53%

14.02.06 Materiales v Accesorios de lnstalaciones de Aqua Potable 25 931 66 3.82%

14.02.06 001 At1. 25 10% Mo-ReDaración v Manten¡m¡ento AP 2.593.17 0.38%

14.02.07 Mater¡ales y Accesor¡os de Alcantarillado y Canalización 2.000.00 0 29v,

14.02.07 001 Atl 25 10% Mo-Reoaración v [/antenimiento Alcantarillado 200.00 0 03%

14.03 VENTAS NO INOUSTRIALES 329.975.40 48.64%

14.03.01 Aqua Potable 310.899.12 45.83%

14.03.01.001 Servicio de Aqua Potable 150.722 40 22.22%

14.03.01.002 Carqo Fiio 106.671 .60 15.72%

14.03.01.003 Costos Adminisfativos 53 505 12 7 .89Yo

14.03.03 Alcantarillado 't 9.076.28 2.81%

14.03.03 0'r Servicio de Alcantarillado 19.076.28 2.810/o

17 RENTAS OE INVERSIONES Y MULTAS '12.905.96 1,90%

17.01 RENTAS OE INVERSIONES 220.OO 0.03%

Proyecto de Presupuesto Ejercicio Económico 2019
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17.01.16 lntereses por convenio de 220.00 0.03%

1 7.01 .16.001 lntereses oor convenio de oaoo en Contratos de Alcantarillado 20.00 0.00%

17 .01.16.002 lntereses por convenio de paOo en Contratos de Aqua Potable 200.00 0.03%

17.01.99 lntereses por Otras ODerac¡ones 0.00 0.00%

17.03 INTERESES POR MORA 8.820.66 1.30%
17.03.99 Otros lntereses por Mora 8 820.66 1 .30v"

17.04 MULTAS 3.865.30 0.57%

17.04.02 lnfracción a Ordenanzas Municipales 3.865.30 0.5704

17.04.02.001 Art. 5.- Reinstalación Arbitraria 5% RBU-Reqlamento Multas 157.60 0.02Yo

17 .04 .02 .002
Multa por Corte y Reconexión 0.5% RBU Según Reglamento-
Multas-Art. 2 3.294.00 0.490/o

17 .04 .02 .003 Art. 7.- Multa por Conexión Clandestina - Reqlamento. Multas 59.1 0 0.01Yo

17.04.02.004 Art. 9.- Multa por prohibición de interconexión 78 80 0.01%
17 04 02.005 Art. 1 1.- Multa por Man¡pulación del med¡dor y/o llave de corte 236.40 0 03%

17.04.02.006 Art. 5.- Reincidente 10% Reinstalación arbitraria 39.40 0.01%

19 OTROS INGRESOS 2.034.53 0.30%

19.04 OTROS NO OPERACIONALES 2.034.53 0.30%

19.04.99 Otros No Especificados 2034.53 0.30%

19.04.99.00'l Análisis de Aqua Y32_tó 0.140k

19.04.99.002 Cambio de nombre 25.00 0.00%

19.04.99.003 1% Dor Revisión y Aorobación de Planos 976.77 0.14o/o

19.04.99.004 lnoreso por cauciones de emoleados 100.00 0.01o/o

2 IN6RE5O5 OE CAPITAL 46.800.00 6.90%

2.8 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL E INVERSION 46.800.00 6.90%

2.8.01

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL E INVERSION DEL SECTOR

PUBLICO 46.800.00 6.90%

2.8.01.02 De Entidades Descentralizadas y Autónomas 46.800.00 6 90%

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 133.369.67 19.66%

36 FtNANcTAMTENTo púeuco 0.00 0.00%

36.02 FtNANcTAMTENTo púBLtco tNTERNo 0.00 0.00%

36 02.01 Créditos del Sector Públ¡co Financiero 000 0 00%

37 SALDOS OISPONIBLES 1.100.00 0.16%
37.01 SALDOS EN CAJA Y BANCOS 1.100.00 0.16%
37 01 .01 De Fondos Gob¡erno Central 0.00 0.00%

37 .01.02 De Fondos de Autoqestión 1 .100.00 0.16%

37.01 .02.001 De Fondos de Autoqestión BCE 1.000.00 0.15%
37 .01.02.002 De Fondos de Autoqestión Bco. Pichincha 100.00 0.01%
38 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 132.269.67 19.50%

38.01 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 132.269.67 l9.5Ofi
38 01 01 De Cuentas por Cobrar 132.269.67 1 9.509
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA

EPMAPA.PVM
PRESUPUESTO DE INGRESOS AÑO 2019

RESUMEN EXPL¡CATIVO:

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO ECONÓMICO
AÑO 2or9

De acuerdo al Presupuesto de lngresos, se resume de la siguiente manera; en cuanto
al grupo de lngreso Corrientes que representa un 72o/o con un saldo general de

$ 49a.212,59, lngresos de Capital que representan el 7o/o con un saldo general de
$ 46.800,00 y de igual forma los lngresos de Financiamiento representa un 2170 con un

saldo general de $ t9s.g69,67 y cada uno de estos grupos poseen las partidas de
movimiento.
De esta manera el presupuesto de ingresos en su totalidad es de $ ezg.ggz,zo.

\,

cóDrco DENOM¡NACIÓN PARCIAL TOTAL
'1 lnqresos Corrientes 498.212.53 72o/o

2 lnqresos de Capital 46.800.00 7o/o

3 lnqresos de Financiamiento 133.369.67 21%

TOTALES 678.382.20 10OYo

Presupuesto de lngresos Año 2OL9

lngresos

Capit
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INGRESOS CORRIENTES:

Es importante mencionar que los ingresos propios son los que van a provenir de la
venta de servicios de agua potable y alcantarillado, de nuevas acometidas
domiciliarias, extensiones de red y otros servicios.

INGRESOS DE GAPITAL:

Para el presente presupuesto se ha considerado los ingresos de capital por la
transferencia de fondos del GAD Municipal de Pedro Vicente Maldonado, para cubrir
el pago por el transporte de agua mediante tanqueros, que permitieron m¡t¡gar la
escases de agua en la época de estiaje durante el 2018

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO:

'¿' Provienen de la captación del ahorro interno o externo y constituyen fuentes
adicionales de fondos obtenidos por el sector público, para financiar sus activ¡dades
operativas, productivas y de inversión.

Están conformadas por los recursos provenientes por entidades del sector público y
la contratación de créditos en el país; así como se encuentran en este grupo las
cuentas por cobrar que mantiene la empresa

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2019

CODIG
o DETALLE VALOR

GASTOS TOTALES 678,382.20 100.00%

5 GASTOS CORRIENTES 201 ,692.16 29.73%

5l GASTOS EN PERSONAL 138.373.47 20.400k
51.01 Remunerac¡ones Básicas 94,311.60 13.90%
51.01.05 Remuneraciones Unificádas 94.3'11.60 13.90%
51.02 RemuneFciones Complementarias 7.905.38 1.170k
51.02.03 Oéc¡mo Tercer Sueldo 6,526.38 0.96%
51.02.04 Décimo Cuarto Sueldo '1,379.00 0.20%
51.05 Remunerac¡ones Temporales 6.517.00 0.96%
51.05.09 Horas Extraord¡narias y Suplementarias 1.750.00 0.26%
51.05.10 Servic¡os Personales por Contrato 2.700.00 o.400/0
51.05.12 Subrogación 1.067.00 0.16Vo
51.05.13 Encarggs 1,000.00 0.'15%
51.06 Aportes Patronales a la Seguridad Soc¡al 13,709.49 2.O2%
5'r.06.0'1 Aporte Patronal 8,987.08 1.320/0

51.06.02 Fondos de Reserva 4.722.41 o.70%
51.07 lndemn¡zaciones 15.930.00 2.35%
5'1.07 04 Compensación por Oesahucio 300.00 0.04%
5',1.07.o7 Compensación por Vacaciones no Gozadas por Cesac¡ón de Func¡ones, 9,130.00 1.3á"4'
51.07.09 Por Renunc¡a Voluntaria 0.00 o.ook
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51.07.10 PoI de renunc¡a

53 BIENES Y SEVICIOS OE CONSUMO 39,218.00 5.78%

53.01 Serv¡c¡os Básicos 2,460.00 0.36%

53.01.01 Aqua Potable 0.00 0.00%

53.0'1.04 Energía Eléctrica 540.00 O.ABa/o

53.01.05 Telecomunicaciones 1,920.00 o.28%

53.01.06 Servicios de Correo 0.00 0.00o/o

53.02 Servicios Generales 9,038.00 '1.33'/.

53.02.03 Almacenamiento. Embalaie. Envase v Recarqa de Extintores 100.00 0.01%

53 02 04 Edic¡ón. lmoresión. Reoroducción v Publ¡cac¡ón 4.108.00 0.61%

53.O2.O1 Difusión, lnformac¡ón y Publicidad 4.050.00 0.60%

53.02.08 Servic¡o Sequridad v V¡qilanc¡a (S¡stema Alarmas ofic¡na PVM) 480.00 o.o70/o

53.02.28
Serv¡c¡os de Prov¡sión de 0ispos¡tivos Electrónicos para Reg¡stro de Firmas
Diqitales 300.00 0.040/o

53.03 Traslados, lnstalaciones, Viáticos y Subs¡stenc¡as 1.000.00 0.15./"

53.03.03 Viáticos v Subsistencias en el lnterior 1.000.00 0.15%

53.04 lnstalac¡ón. Manten¡m¡ento v Reparación 2,500.00 0.370/,

53.04.02 Edific¡os, Locales y Residenc¡as Manten y Reparac¡ón 1,000.00 O.15o/o

53.04.04
Gastos en Maquinarias y Equipos (lnstalación, Mantenimiento y
Reparac¡ones) 2.500.00 0.37%

53.04.05 Vehículos 0.00 0.00%

53.05 Arrendamiento de Bienes 960.00 0.14%

53.05.02 Ediflcios. Locales v Residencias 960.00 0.14%

53.06 Contratac¡ón de Estudios e lnvestiqaciones 5.700.00 o.8404

53.06.01 Consultoria. Asesoría e lnvestiqación Especial¡zada 0.00 0.00%

53.06.02 Servic¡o de Auditoría 0.00 0.00%

53.06.06 Honorarios por Contratos C¡viles de Serv¡cios 1.700.00 0.25%

53.06.12 Servicio de Caoacitación (Personal admin¡strat¡vo) 4,000.00 0.59o/o

53.07 Gastos en lnformática 11,500.00 1.70%

53.07.0'1
Desarrollo, Actual¡zación, Asistenc¡a Técnica y Soporte de Sistemas
lnformáticos 3,500.00 0.52%

53.07.02 Arrendamiento v Licencias de Uso de Paquetes lnformáticos 4 000 00 0.59%

53.07.04 Mantenimiento v Reoaración de Equipos y Sistemas lnformáticos 4.000.00 0.590/"

53.08 Bienes de Uso v Consumo Corr¡ente 4,560.00 0.67./.

53.08.02 Vestuario. Lencería v Prendas de Protección 1,200.00 O.18o/o

53 08 03 Combustibles v Lubricantes 0.00 0.00%

53.08.04 lVateriales de Oficina 4s0.00 o.o7a/o

53.08.05 Materiales de Aseo '150.00 0.020/a

53.08.07 Materiales de lmDres¡ón, Fotoqrafia. Reproducc¡ón v Publ¡cación 2,760.00 0.41%

53.14 B¡enes Muebles no Depreciables 1,500.00 0.22y"

53.14.04 ¡ilaquinarias v Equipos 1.000.00 0.15./o

53.14.06 Herram¡entas v Equioos ¡/enores 500.00 0.07o/o

56 EGRESOS FINANCIEROS 400.00 0.06%

56.01 Títulos - Valores en Circulación 400.00 0.06%

s6.01.06 Descuentos. Comisiones v Otros Carqos en Títulos y Valores 400.00 0.06%

56.02 lntereses v Otros Carqos de la Deuda Públ¡ca lnterna 0.00 0_00%

56.02.01 Sector Público Financ¡ero 0.00 0.00%

57 OTROS GASTOS CORRIENTES 20,939.57 3.09%

57.01 lmouestos. Tasas v Contribuciones 1,000.00 0.15%

57 .O1.O2

Tasás Generales, lmpueslos, Contribuc¡ones, Perm¡sos, L¡cenc¡as y

Patentes 1.000.00 0.150/.

57.02 Seouros. Costos Financieros y Otros Gastos 14,750.00 2.170/.

57.02.01 Seguros 9,400.00 1 .39%
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57.O2. Comis¡ones Bancarias 350.00 O.05o/o

57.02.06
Costas Judiciales, Trámiles Notar¡ales Legal¡zaciones de Documentos y
Areqlos Extraiudic¡ales 5.000.00 o.74%

57.03 DIETAS 5,189.57 o.76%
57.03.01 Dietas 5.189.57 o.76%
58 TRANSFERENCIAS O DONACIONES CORRIENTES 2,761.',t2 0.41./.
58.01. Transferencias o Oonac¡ones Corrientes al Sector Público 2,761.12 o.41%
58.01.01 A Entidades del Presupuesto General del Estado 2.76',|.12 0.41%
6 GASTOS DE PRODUCCION 383.099.94 56.47%
6l GASTOS EN PERSONAL PARA PROOUCCIÓN r 86,792.13 27.53%
6't.0t Remunerac¡ones Básicas 122,711 .90 '18.09%

61 .01.05 Remunerac¡ones Unificadas 122.71't.90 '18.09%

6'1.02 Remuneraciones Complementarias 14,358.43 2.12%
61.02.03 Décimo Tercer Sue¡do 10.418.43 1.540/o

61.02.04 Décimo Cuarto Sueldo 3.940.00 0.58%
61.05 Remunerac¡ones Temporales 0.00 0.00%

61.05.10 Servicios Personales por Contrato 0.00 0.00%
61.05.09 Horas Extraordinarias y Suplementarias 1,750.00 0.26%
61.06 Aportes Patronales a la Sequridad Soc¡al 22,675.20 3.340/.

61.06.01 Aporte Patronal 13,29'l .0'l 1 .980/o

6'l.06.02 Fondos de Reserva 9,384.19 1 .38%
61.07 lndemnizaciones 27.046.50 3.99%
61.07.03 Por Desp¡do ¡ntempestivo 19,230.50 2.83%
61.07.04 Compensación por Desahucio 3.300.00 0.490k
61.07.07 Compensación por vacaciones no qozadas por cesación de funciones 2.766.10 O.41o/o

61.07.09 Por Renuncia Voluntaria 0.00 0.000/o

63 BIENES Y SERVICIOS PARA PROOUCCIÓN 196.307.81 2A.940/.

63.01 Servicios Bás¡cos 3,575.00 0.53%
63.0'1.04 Energía Electrica 3.075.00 0.45o/o

63.01.05 Telecomunicaciones 500.00 0.07vo

63.02 Servic¡os Generales 48,020.00 7.0ao/o

63.02.02 Fletes y Maniobras 39,500.00 5.82o/o

63 02 03 Almacenamiento, Embalaje, Envase y Recarga de Extintores 120.00 0.020/a

63.02.04 Ed¡ción, lmpres¡ón, Reproducción v Publicación 400.00 0.06%
63.02.12 lnvestigac¡ones Profesionales y Exámenes de Laboratorio 6,000.00 0.88%
63.02.99 Otros Servicios Genera¡es 2,000.00 0.294/0

63.04 lnstalación, Manten¡m¡ento y Reparaciones 20,400.00 3.01%

63.04.02
Gastos en Edif¡c¡os, Locales, Res¡dencias y Cableado Estructurado.
(lnstalación, Mantenimiento y Reparación) 4,500.00 0.66%

63.04.04
Gastos en Maqu¡narias y Equipos (lnstalación, l¿lanten¡miento y
Reparac¡ón) 8,000.00 1 .180/o

63.04.05 Gastos en Vehiculos (lnstalación, Mantenim¡ento V Reoaración) - 7.000.00 1.030/o

63.04.18 lq?stos en Mantenimiento de Áreas Verdes y Aneglo de Vías tnternas 900.00 0.13%
63.05 Arrendamiento de Bienes 9,850.00 1.45%
63.05.04 l\,laquinaria V Equipos 9,850.00 1 .45%
63.06 Contratación de Estudios e lnvest¡qac¡ones 31 ,660.00 4.67o/o
63.06.01 Consultoria, Asesoria e lnvest¡gación Especializada 7.000.00 1 .03Va

63.06.03 Serviq¡os de Capac¡tación 3.540.00 0.s2va
63.06.04 F¡scalizac¡ón e lnspecc¡ones Técn¡cas 0.00 0.00%
63.06.06 Honorarios por Contralos C¡viles de Servic¡os 21.120.00 3.11%
53.08 Bienes de Uio y Consumo de Producción 71,252.81 10.s011

63.08.02
Vestuario, Lenceria, Prendas de Protección, Accesorios para Un¡formes
M¡l¡tares y Policiales; y, Carpas 2.000.00

il
0.2e")
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA

EPMAPA-PVM

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2019

63. 3

63 08 10 l\¡ater¡ales para Laborator¡o v Uso Méd¡co 0.00 0.000/o

63.08.11
Mater¡ales y Sumin¡stros para la Construcc¡ón, Elédricos, Plomeríe y
CarD¡ntería 65 252.41 9.62'/a

63.08.13 Reouestos v Accesorios 1,000.00 o.150/"

63.10. Adquis¡c¡ones de Mater¡as Primas 1 1.550.00 1.700/"

63.10.05 lnventarios de Productos Químicos e lndustriales 11.550.00 1.70v"

7 GASTOS DE INVERSION 54,174.10 7.990/.

75 OBRAS PÚBLICAS 8,000.00 1.18./.

75.01 Obras de lnfraestructura 0.00 0.00%

75.0'1.01 De Aqua Potable 0.00 0.00o/o

75.01.03 De Alcantarillado 0.00 0.00o/o

75.01 .11 Hab¡l¡tamiento v Protección de Suelo. Subsuelo v Áreas Ecolóqicas 8,000.00 1.18o/o

75.05 Manten¡mienlo v Reoarac¡ones 46,174.10 6.81./.

75.05.0'1 En Obras de lnfraestructura 46.174.10 6.81Vo

8 GASTOS DE CAPIfAL 31.715.00 4.68%

84 BIENES DE LARGA OURACIÓN 31,716.00 4.6Ao/.

84.01 Bienes Muebles 3't,716.00 4.68%

84.01.03 ¡/obiliarios 5,526.00 0.8'1%

84.01.04 ¡,ilaqu¡nar¡a v Equipo 5,000.00 o.7 40/a

84 01 05 Vehiculos 0.00 0.00%

84.01.06 Herramientas 0.00 0.00%

84.01.07 Equ¡pos, Sistemas v Paquetes lnformáticos 21,190.00 3.120/o

q APLICACIÓN OEL FINANCIAMIENTO 7.700.00 't.14%

96 AMORTIZACIÓN OE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00%

95.02 Amortización Deuda lnlerna 0.00 0.00%

96.02.01 Al Sector Público Financiero 0.00 0.00%

97 PASIVO CIRCULANTE 7,700.00 '1.'l4yo

97.01 Oeuda Flotante 7.700.00 1.140k

97.01.01 Cuentas por Pagar de Años Anteriores 7.700.00 1.144/o

coDrGo OENOM INACION PARCIAL TOTAL

5 Gastos Corrientes 20'1.692. 16 30%

6 Gastos de Producción 383,099.94 56%

7 Gastos de lnversión 54.174.10 8o/o

8 Gastos de Cap¡tal 31,716.00 5%

9 Aol¡cación del Financiam¡ento 7.700.00 1o/o

TOTALES 678,382.20 100%

Proyecto de Presupuesto Ejercicio Económico 20'19 12
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Presupuesto de Gastos Año 2019

r Gastos Corr¡entes r Gastos de Producc¡ón

Gastos de lnversión I Gastos de Cap¡tal

r Aplicac¡ón del Financ¡am¡ento

5% 7%

RESUMEN EXPLICATIVO:

pRESUpUESTo GENERAL DEL EJERcrcro eco¡¡ómrco
AÑO 201e

El Presupuesto de Egresos, en el grupo de los Gastos Corrientes representan un 30olo

con un saldo general de $ zot.egz.te; los Gastos de Producción en un 56% con un
saldo de $ sas.ogg,g¿; Gastos de lnversión en un 87o con un saldo de S il.'174,10,
Gastos de Capital un 5% con un saldo de $ st.zts,oo y de Aplicación de Financiamiento
con un saldo de $ z.zoo,oo que representan el 1o/o y cada uno de estos grupos poseen
las partidas de movimientos. De esta manera el presupuesto de egresos en su
totalidad es de $ 678.382,20.

GASTOS CORRIENTES:

Los gastos corrientes son los que se destinan para la contratación de los recursos
humanos (personal administrativo) y a la compra de los bienes y servicios necesarios
para el desarrollo propio de las funciones administrativas (Energía eléctrica, agua
potable, mantenimiento del sistema informático, seguridad de la infraestructura,
internet, papelería, impresiones, arriendo, entre otros).

GASTOS DE PRODUCCIÓN:

Los gastos de producción son destinados para la contratación de los recursos
humanos (personal operativo) y la compra de bienes y servicios para el desarrolfp
propio de las funciones operativas (cloro, herramientas, materiales varios y tuber({,
combustible, quÍmicos, reactivos para laboratorio, análisis de aguas, entre otros). 

I
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GASTOS DE INVERSIÓN:

Los gastos de ¡nversión son aquellos en los que ¡ncurre, destinado a la creac¡ón de
infraestructuras y a la creación o adqu¡sición de b¡enes de naturaleza inventar¡able
necesarios para el funcionamiento de los servic¡os y aquellos otros gastos que tengan
carácter de amortizables.

Los b¡enes de inversión reúnen las siguientes caracteristicas:

. No son bienes destinados al consumo.

. T¡enen una duración previsiblemente superior al ejercicio presupuestario.

. Son suscept¡bles de inclus¡ón en inventario.

. Son gastos prev¡s¡blemente no reiterativos

En este caso de acuerdo al Plan Operativo Anual se procederá a rcalizaÍ
Mantenimientos y extensiones de la red del alcantarillado sanitario y ampl¡ación del
s¡stema de distr¡bución de ague potable en dist¡ntas partes del Cantón, con cargo a la
partida presupuestaria de mater¡ales en mantenimiento de obras (invers¡ón) y al
personal operativo de la emPresa.

GASTOS DE CAPITAL:

Los Gastos de Capital se refleren básicamente al dinero que se gasta para obtener y
mantener los activos fisicos de la empresa. A estos activos se describe comúnmente
como Propiedad Planta y Equipo o Bienes de larga duración.

APLICACIÓN DE FINANCIAMIENTO:

La aplicación de financiam¡ento se refiere a los gastos incurridos para redimir o
amortizar deudas provenientes de la ejecución de la actividad propia de la empresa
(cartera vencida) y de la colocación de titulos y valores emitidos por el Estado, así
como de la contratación de créd¡tos internos y externos; para este presupuesto no se
consideró la contratac¡ón de créditos.

DISPOSICIONES GENERALES:

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 221 del Código Orgánico de Organizac¡ón
Territorial, Autonomía y Descentralización, se considerarán las s¡gu¡entes
D¡sposiciones Generales que regirán para el ejerc¡c¡o económ¡co del año 2018, y
const¡tuye, por tanto, parte integrante del presente Presupuesto.

DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA:

RECAUOACIÓN DE INGRESOS:

Primera. Los lngresos se llevarán de conformidad al Catálogo General de Cuentas
Contables, actualizado el 01 de enero del 2019 y el Clasificador Presupuestario de
lngresos y Gastos del Sector Público No Financiero, actualizado al 01 de febrero del
Poyecto de Pr6 upuesro Eiercrc o Ecoñóñlco 201 9 14
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2019, para el ejercicio fiscal 20'19, la última actual¡zación, por parte del l\,|¡n¡ster¡o de
Finanzas. Se aplicará en todas las etapas del ciclo presupuestar¡o.

Segunda. Para el proceso de la Contab¡l¡dad, las cuentas y subcuentas de los
¡ngresos, se establecerán con sujeción a cada uno de los rubros y part¡das del
presupuesto de la EPMAPA-PVM.

Tercera. Los ingresos recaudados y que no puedan ser registrados en las partidas
prev¡stas en el presupuesto de la EPMAPA-PVM, ¡ngresarán a la cuenta 19.04.99
denominada "Otros no Espec¡ficados", pero se establecerán aux¡liares para conocer
los conceptos de los ingresos.

Cuarta. Los documentos que se emitiesen para el cobro de las Acometidas, multas,
etc., serán refrendados por las áreas responsable.

Quinta. Por n¡ngún concepto los servidores de la EPIVIAPA-PVM podrán recibir dinero
por concepto de pago de Acometidas, tasas, etc., s¡n que tenga autorización legal,
todo ingreso económ¡co se lo deberá realizar por la oflc¡na de Recaudac¡ón y por red
bancar¡a a la cuenta corriente de la empresa.

Sexta. Los intereses, recargos por mora u otra causa que se recauden en el pago de
los Servicios de Agua y Alcantarillado, tasas, etc., incrementarán el ingreso respectivo
y será aplicada a la partida 17.03.99.

Sépt¡ma. Las recaudaciones que se realicen sin la presentación de la factura def¡nit¡va
del usuario, se real¡zarán a través de recibos de cobro, numerados automáticamente
por medio del s¡stema contable.

Octava, La actualización oportuna del catastro de los usuar¡os es responsab¡l¡dad del
Area Técn¡ca Comerc¡al

Novena. Ningún servidor públ¡co emitirá d¡sposición que tienda a alterar, modificar o
impedir ¡a recaudac¡ón de los ingresos públicos, salvo expresas dispos¡ciones de la
Ley.

Oécima. Las recaudac¡ones de los ¡ngresos que se reciban en dinero o en cheques
cert¡ficados a nombre de la EPMAPA-PVM, serán depositados de forma inmediata,
máximo hasta el día s¡guiente háb¡l de producida la recaudac¡ón, haciendo constar el
va¡or neto de la recaudac¡ón menos el valor de la com¡s¡ón por el servicio que presta
el banco; el depósito se real¡zará en el banco autor¡zado.

Oécima Primera. EI recaudador es el responsable de la entrega de los Cierres de
Caja diarios de recaudac¡ón debidamente respaldados con los ¿¡ferentes conceot&
de recaudación, adjuntando además los depósitos bancarios; al Oepartamento $
Contabilidad para su oportuno reg¡stro. 

^
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AUTORIZACIÓN DE GASTOS.

Décima Segunda. La persona responsable del
comprometer, ni autorizar pagos, sin el respaldo
correspond iente.

Área de Contabilidad no podrá
de la asignación presupuestaria

Décima Tercera. Los servidores públicos caucionados, que por razón de labores de
entrega-recepción de bienes y/o valores, deban permanecer en sus funciones con
posterioridad a la cesación de sus cargos, tendrán derecho a perc¡bir honorarios
conforme lo determina la Ley. El tiempo para el pago de estos honorarios no podrá
exceder a 30 días y se calculará considerando el valor de la última remunerac¡ón
mensual que percibia tal funcionario, el Gerente General, verificará el tiempo de
trabajo realmente empleado en estas labores para efectos del pago de honorarios.

Décima Cuarta. En todas las etapas del ciclo presupuestario se aplicará el clasificador
presupuestario de lngresos y Gastos del Sector Público No Financiero, que se
encuentre vigente.

Décima Quinta. Para el proceso de la Contabilidad, las cuentas y subcuentas de los

egresos, se establecerán con sujeción a cada uno de los rubros y partidas del
presupuesto.

Décima Sexta. Cuando el Gerente General lo requiera será comunicado sobre el

saldo de cada una de las partidas presupuestarias de ingresos y gastos a nivel auxiliar
por la persona responsable del Área de Contabilidad, para que tome las decisiones
relacionadas con el compromiso, obligación y pago.

Décima Séptima. Cuando las órdenes de pago em¡tidas por la autoridad competente
no cumplan con los aspectos legales o financieros pertinentes, la persona responsable
del Área de Contabilidad podrá objetar por escrito dicha orden aduciendo las razones
legales de esta negativa, s¡ se ins¡ste, se procederá al pago bajo la responsabilidad
de quien emitió ese insisto de conformidad al Art. 41 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General del Estado.

Décima Octava. Todos los pagos se realizarán con transferencia directa a cada uno

de los beneficiarios a excepción de los que se realice con ca,a chica o de los fondos

a rendir cuentas, las transferencias serán firmadas conjuntamente por el Gerente

General y por la persona responsable del Área de Contabilidad.

Décima Novena. Las órdenes de pago deberán ser revisadas por el Gerente General
por la persona responsable del Área de Contabilidad, sin cuyo requisito no podrán ser

cancelados.

vigésima. El valor recaudado de fondos de terceros, en caso de percibir dichos

foñdos, serán informados por escrito por parte de la persona responsable del Area, a

Gerencia, a fin de que disponga la transferenc¡a a los respectivos beneficiarios, dentro

del plazo de 48 hoias de proáucida la recaudación, bajo la responsabilidad personal

y pecuniaria de dicho funcionario.

Proyecto de Presupuesto Ejercicio Económico 20'19 16
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Vigésima Primera, Para el pago de viáticos dentro del país, se procederá de
conformidad con la resoluc¡ón del Ministerio de Trabajo, según acuerdo m¡nisterial No
0082, del 23 de mazo del 2016, donde se establece el pago del viático y movilizac¡ón;
el valor total del viático, por un valor de $ 80,00 y $ 16,00 de movilización. Debiendo
ser cancelados con los deb¡dos documentos de justificación como facturas y otros.

V¡gés¡ma Segunda. Queda terminantemente prohibido las colaboraciones y
donaciones a personas e ¡nstituciones particulares como también a aquellas que
tengan presupuesto. Salvo el caso de que se firmen convenios para fines de interés
mutuo, previo conocimiento del Directorio.

Vigésima Tercera. La EPMAPA-PVI\¡, pagaá a ¡auü de los serv¡dores públicos
cauc¡onados el 60% del valor de las pólizas de fidelidad, mientras que ellos cubr¡rán
el40yo restante, según Io indica la ley.

Vigésima Cuarta. Previo la suscripción de contratos de compra de suministros,
materiales, servicios, estud¡os, construcción de obras, etc. se requerirá
obl¡gatoriamente la certificación por la persona responsable del Área de Contabil¡dad
en la cual debe indicar la existencia de la partida presupuestaria y Ia disponibilidad de
Ios recursos económ¡cos.

Vigésima Quinta. Es obligación del Gerente General notificar los atrasos en el
cumplimiento de las obras o estudios de los contratistas para proceder al cobro de las
multas para la cual deberá presentar la l¡quidación correspondiente a fin de rcalizar
los descuentos en el pago de las planillas.

V¡gés¡ma Sexta. En los contratos de estud¡os y obras, se exigirá las s¡guientes
garantías: el 100% del valor del ant¡cipo y el 5% del cumplimiento del contrato,
mediante una garantía bancaria, póliza de seguro, h¡potecas, y depósitos en efectivo,
la persona responsable delÁrea de Contabilidad tiene la obligación ineludible de hacer
conocer al Gerente General y notificar con 30 días de anticipación al contratista o a su
representante legal y a la empresa que otorgó el seguro para que procedan a renovar
la garantía y de no dar cumplim¡ento proceder al cobro de dichas garantías
inmed¡atamente.

Vigésima Séptima. La devolución de garantías a ¡os contratistas se real¡zará
exclusivamente con oflcio dir¡gido al Gerente General cuando se haya comprobado
todos los aspectos legales estipulados en el contrato y sustentado en las actas de
recepción provis¡onal y definitiva, a excepción de los anticipos de los contratos que
estará sujeto a la presentación de las planillas.

Vigésima Octeva. El presente Presupuesto entrará en vigencia desde el .... de Jul¡o
del 2019, una vez que sea sancionado por el presidente del D¡rectorio de la EPMAPA-
PVM y conoc¡do por el Concejo Mun¡cipal.

Vigés¡ma Novena: La persona responsable delÁrea de Contabilidad está autorizada
para rcalizar la s¡guiente reforma presupuestaria: la primera, una vez iniciado el Qño
fiscal 2019, con los saldos reales de los proyectos en gastos y en los ingre{os
(37.01 .01 , 37.01 .02, 38.01.0'1 y 38.01 .02); para efectos de la presentac¡ón de EsEqps
P.oyedo oe P esuDLesto E,ercioo Ecoñoñ(o 2019 17 A
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Financieros al Directorio de la EPMAPA-PVM; las mismas que serán legalizadas en
la Reforma presentada al Legislativo por parte del ejecutivo en el segundo semestre
del ejercicio presupuestar¡o de acuerdo al Art. 260 del COOTAD.
El presupuesto contendrá, además, un anexo con el detalle distributivo de sueldos y
salarios.

VIGENCIA. - El presente Presupuesto para el Ejercicio Económico del año 2019,
entrará en vigencia, una vez que sea sancionado por el presidente de la Empresa
Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pedro Vicente Maldonado.

Revisado por los Miembros del Directorio de la EPMAPA-PVM, en las oficinas de la
empresa, a los 29 días del mes de junio del 2019.

I ánamito

ALCATI)IA

\-.:r/ '-_ñ ia anob ann¿a slY-i,ffi;'áj 7-\Í
lng. Fabrisio Ambuludí '

EPMAPA-PVM
CRET DIRECTORIO

A-PVM

CERTIFICADO DE DISCUSION

En mi calidad de Secretaria General del Directorio de la Empresa Pública Municipal

de Agua Potable y Alcantarillado de Pedro Vicente Maldonado EPMAPA-PVM,

Provincia de Pichincha y amparada en lo dispuesto en el Art. 352 del COOTAD,

CERTIFICO que el presente Presupuesto fue conocido, discut¡do y aprobado en un

único y definitivo debate, realizado en la sesión ordinaria N" 009-2019, del día 29 de

junio del 2019, según consta en acta N" OO9-EPMAPA-PVM-2019.

Pedro Vicente Maldonado, 29 de junio del 2019, a las 08H00 horas.
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LO CERT|F|CO. -

SANCIÓN EJECUTIVA

DIRECTORIO DE LA EPMAPA-PVM.- De conformidad con lo prescrito en los artículos

322 y 324 del Código Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomía y

Descentralización, SANCIONÓ el presente PRESUPUESTO DEL EJERCICIO

ECONÓMICO 2019,y ordenó su PRoMULGACIÓN, a través de su publicación en

la página web de la empresa y la Gaceta Oficial Municipal de la Empresa Públicl

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pedro Vicente Maldonado, ef ZS S
junio del 2019, a las 08H00 horas.- EJECÚTESE: 

^

lng. Fabrisio Ambuludí
PRESIDENTE DEL DIRECTORI

EPMAPA.PVM

EPMAPA.PVM

6í\
Wg
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ANEXOS
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DISTR¡BUTIVO DE

SUELDOS
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DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD
ROL DE PAGOS - ADMINISTRACION

oe¡lolriilHlclÓN TABLA
MRL# PARTIDA

PRESUPUEST.
NOMBRE

51.01

CARGO

Gerente General

OEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD
ROL DE PAGOS - PRODUCCION

oÉcrmo

TERCERO

51.01.05.02

Analista de Talento Humano

No # PARTIDA
PRESUPUEST.

NOMBRE DENoMTNAcTóN rlall filr CARGO SUELDO
oÉcrmo

TERCERO

oÉcttrrlo

CUARTO

APORTE

PATRONAL

FONDOS

RESERVA

1 61.01 .05.01 Tacuri Santos Leonidas Gasfitero Ooerador 1 560.75 46.73 32.83 62.52 46.71

2 61.01.05.02
Zambrano Cagua Juvelio
Ulad¡slao Reoarador Operador 2 s55.50 46.29 32.83 61.94 46.27

3 61.01.05.03
Mendoza Zambrano Albarito
Bienvenido Reparador Operador 2 555.50 46.29 32.83 61.94 46.27

4 61.01.05.04 Landi Tadav Carlos Rodriqo Gasfitero Operador 1 560.75 46.73 32.83 62.52 46.71

5 6'1.01.05.05 Aquilar Sisalima Víctor Manuel
Auxiliar de Mantenimiento de Redes
de AP Avudante de Operador 506.1 0 42.18 32.83 56.43 42.16

6 61.01.05.06 Muñoz Gavilanez Patricio
Auxiliar de Mantenimiento de Redes
de AP Ayudante de Operador 506 10 42 18 32.83 56.43 42.16
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No SUELDO
DÉcIMo

cl t^FtTo

APORTE

PATFIr)NAI

FONDOS

F¡F§FFIVA

Nival Garárnuico No 2 ? 337 70 194 7A 32 83 260.61 194.70

2 Vera Velásouez Cecilia Servidor Público No 2 Contador General 901 00 75 08 32 83 100 46 75 05

4
I i,ig. cínir :§rñ ¡-ii,cilCióñ-o;tár tn I i

5l.Oi.05.07 I APRODTJCCION | :icr,rrrir;r l'[rirlrt:u l',:t, I | .letr: lccrrir:! C(»r)ercií]l

rilll
I oo,,i rruoi ,,uui u,*,1 r-io,

5 s1 01.05.04 Calderón Anoulo Valeria
Servidor Público de Apoyo
Nnl §a¡rafaria s85.00 48.75 32 83 65.23 48.?3

i)

7 s1 01 05 06 CPA. Maritza Buitrón Seruidor Prihlico No 2 901 00 75 08 32 83 100 46 75 05

I 51.01.05.08 VACANTF GUARDALMACEN VACANTE 585 00 48 75 32 83 65 23 0.00

I 51 0l 05 09 VACANTE ASESOR JURIDICO VACANTF 1 700 00 141 67 32 83 18q 55 ooo

10 51 01 05 10 VACANTE .IEFE FINANCIERO VACANTE 1 700.00 141 67 32 83 '189.55 000
TOTAL MENSTIAL 8.709.30 725.78 229.83 971.09 393.

TOTAL ANUAL I 04 511 .60 8.709.30 2 758.00 't 1.653.04 4.722
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61 .01.05.07 Cantincuz Ravera

TOTAL ENSUAL

TOTAL ANUAL

Aux¡l¡ar de Mantenrmiento de Redes

Auxiliar de Mantenim¡ento dg Redes
de AP
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MEMORIA DESCRIPTIVA
DE INGRESOS
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MEMORIA OESCRIPTIVA DE INGRESOS
PRESUPUESTARIOS

I INGRESOS CORRIENTES

(

13

13.01

TASAS Y CONTRIBUCIONES

Tasas Genoralos

13.01.08 Pr$tación de Servicios

13.01.06.001 Sol¡citudes

'13.01.06.002 Cert¡f¡cados de No Adeudar

833 1424 Oas¡sr409 año ant. 2018)

416 (212 Oasisi2o4 año ant. 2018)

0.99

't .97

824.67

819.52

.20 Conexión Reconex¡ón Serv¡c¡o

13.01.20.003 Oerecho Conexión Alcantarillado Sanitario a red matriz - Urb. El Mirador Sra. G¡ler

13.01.20.003 An. 25 Ordenanza - Recargo 10% de Materiales y Mano O. Conex¡ones Alcantar¡llado

13.01.20.004 Conexiones deAlcantarillado Pluv¡al

Proyecto de Presupuesto Ejercicio Económico 2019

3.01 v del de

B c D=(A.c) E F G=(O+E)

LUGAR CONEXIONES VALOR DERECHO
TOTAL

DERECHO INSTALACION RECUADACIÓN COSTO/INST
ALCANTARILL

coNExrÓN ACOM. (USO)
DE

ACOMETIOA
PROM. (USD

ANUAL}
MENSUAL EN

ANOOAS
PROM.
(USO)

COMUNIOADES PEDRO VICENTE MALDONAOO,
LEGALIZACION 2 161.20 78.80 157.60 322.40 480.00

PEORO V. MALDONADO Y ANDOAS 30 | 161.20 I 78 80 2,364.00 4.836.00 7.200.00

5,158.40

13.01.20.002 Derecho Conexión Alcantarillado San¡tario a red malriz - Urb. Ronal Montenegro

TOTAL MES

TOTAL ANUAL 7.680.00

100%

25

/.500. Llrl

r.l 0{)



E P MAPA- P ED RO W CENTB II/IALD ONAD O
EMpRESA púuLlcA MUNtcIpAL Dti AGUA porABLE y ALCAN'r'ARTLLADo

PROVINCIA DE PICHINCHA _ ECUADOR

A B C p=(fi*C) E F 6=1p+E)

LUGAR CONEXIONES VALOR DERECHO
TOTAL

DERECHO INSTALACION RECUADACIÓN COSTO/INST

ALCANTARILL. coNExrÓN ACOM. (USD) DE ACOMETIDA
PROM. (USD

ANUAL)
MENSUAL EN

ANDOAS
PROM.
(usD)

CELICA 0 0.00 78.80

PEDRO V. MALDONADO 5 200.00 78.80 394.00 1,000.00 1,394.00
Promedio costo
instal 0 TOTAL MES

TOTAL ANUAL 1,394.00

'l00yo

Conexión y Reconexión del Servicio de Agua
13.01.21 Potable

A B C D E=18*C) F=(B.D) G=(E+F)

CONEXIONES

AGUA POTABLE

DERECHO

ACOM. (USD)

INSTALACION

PROM. CANT.

VALOR
TOTAL

DERECHO
TOTAL

COSTO/INST

PROM. (USD)

VALOR

IUSD)coNExrÓN DE ACOMETIDA

ACOMETIDAS NUEVAS CELICA 78.8 5 201.2 394 1006.00 1,400.00

CAMBIO ACOMETIDAS AGUA (SIN MEDIDOR) 0 0 0 0 0.00 0.00

ACOMETIDAS PEDRO V]CENTE MALDONADO
f 50) 78.8 50 201.2 4018.8 10060.00 14,078.80

78.8 212 0 16705.6

21118.4

0 16,705.60

11066.00 2,682.03

26Proyecto de Presupuesto Ejercicio Económico 20'19
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PROI¿NCIA DTI, PICHINCHA - ECUADOR

13.01.21-0O2 Derecho lnterconex¡ón Agua Potable Urb. Ronal Montenegro

13.01.21.006 Derecho lnterconex¡ón Agua Potable Urb. San Juan Evangel¡sta lll

13.01.2'1.007 Derecho lnterconexión Agua Potable Urb. San Juan Evangel¡sta ll

13.01.21.008 Derecho lnterconex¡ón Agua Potable Urb. Divina Miser¡cord¡a

13.01.21.003 Art.25 Ordenanza - Recargo'10% de

(año vigente)

MAT. Y M.O en Conexiones Dom¡cil¡ar¡as AP

13.01,21.004 Costo por Corte y Reconex¡ón en Conex¡ones AP

('150 cofes promed¡o mensual x $ 8.00 promedio corte)

Arl.25 Ordenanza - Recargo 10% de MAT. Y M.O en Corle y Reconex¡ón
13.01.21.005 AP

'14

14.02

14.02.05

14.02.06.001

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

VENTA DE PRODUCTOS Y MATERIALES

Mater¡ales y Accesorios de lnstalac¡ones de Agua Potable

An.25 1Oo/. MO-Reparación y Manten¡miento AP

Se toma del POA entregado por el Dep. Técn¡co - 2019

CAMBIO MEDIDORES PVM Y RECINfO CELICA

Camb¡os de llaves de cotle de o= '112"

Macro-medidores para disl¡ntas urban¡zaciones

Reubicación de medidores en Ia Cabecera Cantonal

Material por reparación de acomet¡das domicil¡arias de AP
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I.]MPRXSA T'ÚBLICA MUNICIPAI- DT] ACUA I'O'I'A]ILII Y AICAN'I'ARILL{DO

PROVINCIA Db: PICHINCHA - ECUADOR

10% MO MANT Y Reparación
AP

14.02.07 Materiales y Accesor¡os de Alcantar¡llado y canalizac¡ón
14.02.07.001 An. 25 1oo/o MO-Reparación y Manten¡miento Alcantar¡llado

Se toma del POA entregado por el oep. Técnico 2019

Ampliación de redes en la Cabecera
Cantonal
Ampliac¡ón de redes en el Rec¡nto la Cel¡ca

Material por reparac¡ón de acometidas dom¡c¡liar¡as de AP

(
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10% MO MANT Y Reparac¡ón. Alcantarillado

14.03 VENTAS NO INDUSTRIALES

14.03.01 Agua Potable
14.03.01.001 Servic¡o de Agua
'14.03.01.002 CargoFio
14.03.0'1.003 CostosAdm¡n¡strativos

150,722.40

106.671.60

53,505.12
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E PMAPA-PEDRO WCENTE MALD ONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAI DE AGUA I'O'I'AI}LE Y AI,CANTARILLADO

PROWNCIA DE PICHINCHA. ECUADOR

CUADRO DE CONSUMOS EN M3 Y TARIFAS EN USD POR M3
CON LA ESTRUCTURA PROPUESTA

Tarifa cubre: Administración + O Y M + Depreciación + lnversiones

M3
TARIFA TOTAL

RESIDENCIAL PRODUCTIVA OFICIAL INDUSTRIAL

0-1 0

COSTO
ADMINISTRATI
VO Y CARGO

FIJO

COSTO
RESIDENCIAL

COSTO
ADMINISTRATIVO

Y CARGO FIJO

COSTO
COMERCIAL

COSTO
ADMINISTRATIVO Y

CARGO FIJO

COSTO
OFICIAL

COSTO
ADMINISTRATIVO

Y CARGO FIJO

COSTO
INDUSTRIAL

0-10 4.73 0.10 4.73 0.18 4.73 0.05 4.73 0.20

11-20 4.73 0.15 4.73 0.26 4.73 0.08 4.73 0.30

21-30 4.73 0.20 4.73 0.35 4.73 0.10 4.73 0.40
31-50 4.73 0.25 4.73 o.44 4.73 0.13 4.73 0.50

51-100 4.73 0.30 4.73 0.53 4.73 0.15 t.73 0.60
101-200 4.73 0.31 4.73 0.54 4.73 0.16 4.73 o.62

201 -300 4.73 0.32 4.73 0.56 4.73 0.16 4.73 0.64

301-400 4.73 0.33 4.73 0.58 4.73 o.17 4.73 0.66
401-500 4.73 0.34 4.73 0.60 4.73 0.17 4.73 0.68
501 -600 4.73 0.35 4.73 0.61 4.73 0.18 4.73 0.70
601 -700 4.73 0.36 4.73 0.63 4.73 0.18 4.73 o.72

701 -800 4.73 0.37 4.73 0.65 4.73 0.19 4.73 o.74
801 -900 4.73 0.38 4.73 0.67 4.73 0.19 4.73 0.76

901-1000 4.73 0.39 4.73 0.68 4.73 0.20 4.73 0.78

1001-1 100 4.73 0.40 4.73 0.70 4.73 0.20 4.73 0.80

1101-'1200 4.73 0.41 4.73 0.72 4.73 0.21 4.73 0.82

1 201 -1 300 4.73 0.42 4.73 o.74 4.73 0.21 4.73 0.84

1 301-1400 4.73 0.43 4.73 o.75 4.73 0.22 4.73 0.86

1401-1500 4.73 o.44 4.73 0.77 4.73 0.22 4.73 0.88

1501 en adelante 4.73 0.50 4.73 0.88 4.73 0.25 4.73 1.00

30

(
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EMpnusA púnl,rcA MUNlcrpAr. t)u AGUA po'lLBLE y ALCAN'TARILI-ADO

PROWNCIA DE PICHINCHA _ ECUADOR

A B C D E F = (A'C) G = (A*D) H=(C+D) l=(A. E)

USUARIO

#
CONSUMO

APROX

tM3t

SERVICIOS

COSTOS ADMINIS

SERVTCTOS

CARGO FIJO

cosTo

fUSD)

COSTO
TOTAL
SERV.

ADMIISTRAT

COSTO
TOTAL

CARGO FI.IO

COSTO
USUAR.

IUSD)

VALOR

f USD)
SERVtCtO
DOMESTICO 2033 17 1.58 3.15 0.15 3212.14 6403.95 2.55 5, 1 84.1 5
SERVICIO
PRODUCfIVA 285 28 1.58 3.15 0.35 450.30 897.75 9.80 2,793.00
SILANCHE 233 15 1.58 3.15 0.35 368.14 733.95 5.25 1,223.25

212 15 1.58 3.15 0.29 334.96 667.80 4.35 922.20
SERVICIO
INDUSTRIAL 5 493 1.58 3.15 0.68 7.90 15.75 335.24 1,676.20
SERVICIO
OFICIAL 54 94 1.58 3.15 0.15 85.32 1 70.1 0 14.10 761.40

ANUAL

4458.76 8889.30 12,560.20

53,505.12 105,671.60 150.722.40

14.03.03 Alcantarillado

CUADRO DE CONSUMOS EN M3 Y TARIFAS EN USD POR M3

M3
TARIFA TOTAL

TARIFA TOTAL DE ALCANTARILLADO
RESIDENCIAL COMERCIAL OFICIAL INDUSTRIAL

0-10 0.00 0.00 0.00 0.00
11-20 0.66 I.16 0.33 1.32
21-30 1.68 2.94 0.84 3.36
31-50 3.10 5.43 1.55 6.20

51 -1 00 6.12 10.71 3.06 12.24
101-200 12.52 21.92 6.26 25.05
201-300 25.73 45.O2 12.86 5't.46
301-400 39.73 69.53 19.87 79.46
401-500 54.54 95.44 27.27 109.07
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501-600 70.14 122.75 35.07 140.28

601-700 86.54 151.45 43.27 173.09

701-800 103.75 181 .56 51.87 207.50

801 -900 121.75 213.O7 60.88 243.50

901-1000 140.56 245.97 70.28 281.11

1001-1100 160.16 280.28 80.08 320.32

1101-1200 180.56 315.99 90.28 361.13

1 201 -1 300 201.77 353.09 100.88 403.54

1 301 -1 400 223.77 391.60 111.89 447.U
1 401 -1 500 246.58 431.51 123.29 493.15

1501 en adelante 300.20 525.35 150.10 600.40

A B C D=(C+D) F=lA* E)

USUARIO # CONSUMO APROX
(M3)

COSTO
(USD)

COSTO USUAR.

f USD)

VALOR
{USD)

SERVICIO DOMESTICO 852 17 1.O2 1.02 869.04

SERVICIO PRODUCTIVA 182 28 1.68 1.68 305.76

SERVICIO INDUSTRIAL 1 493 29.58 29.58 29.58

SERVICIO -PROMEDIO
ANDOAS 128 1 1.91 1.91 244.31

SERVICIO OFICIAL 25 94 5.64 5.64 141.00

TOTAL MES 1,589.69

I rornlANUAL
COBRO ANUAL EST 1OO%

I r e,o7o.28

-
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PROVINCIA DE PICHINCHA ECUAT'OR

RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS

RENTAS OE INVERSIONES

lntGroaes por conven¡o de pago

lntereses por convenio de pago en Contratos de Alcantar¡llado

lntereses por convenio de pago en Contratos de Agua Potable

lntereses por Otras Operac¡ones

17

17.01

r7.01.16

17.01.16.001

17.01.16.002

17.0r.99

0.61 14.64

0.46

17.03
r7.03.99

INTERESES POR MORA
Otros lnteréses por Mora

B A-B
INTERES
PROM.

IUSD}
USUARIOS

MORA ÍUSDI
INTERES PROM.

MENSUAL IUSOI
cRÉDIToS 0.00

TOTAL MES 0.00
TOTAL ANUAL 0.00

COBRO ESTIMAOO ANUAL 100% 0.00

TOTAL USUARIOS
MORA

Proyecto de Presupuesto Ejerc¡cio Económico 2019
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ri}IPRI§A PÚI!LIC.\ MUNICII'AL DTI AGUA POTABLE Y ALCANTARILI-ADO

PROVINCIA DE PICHINCHA ECUAIX)R

MULTAS
lnfracc¡ón a Ordonanzas Municipales
MULTAS
Art. 5.- Re¡nstalac¡ón Arb¡traria 5% RBU-Reglamento Multas

Art. 5.- Reinc¡dente 10% Re¡nstalac¡ón arbitrar¡a

Art. 7.- Multa por Conex¡ón Clandestina - Reglamento Multas

Art. 9 - Multa por prohibición de interconexión

Art. 11.- Mu¡ta por Manipulación del medidor y/o llave de corte

17.o4.02.0o2 Multa por Corte y Reconexión 0.5% RBU SegÚn Ord. Multa§

B A-B

INTERES Y MULTA
PROM.
(uso)

TOTAL USUARIOS

MORA V MULTA
INTERES PROM.

MENSUAL IUSD)

1 .83 1800 3.294.00

TOTAL MES 27 4.50

TOTAL ANUAL 3294.00

COBRO ANNUAL EST. 100% 3294.00

103.64

1

SJElyOivinaM.

TOTAL ANUAL

@r

17.04
17.04.02
1 7 .04.02 .00'l

17.04.02.006
'17.04.02.003

17.04.O2.OO4
17 04.02.005

19

19.04

19.04.99

19.04.99.001
19 04.99.002

19.04.99.003
'19.04.99.004

19.7
39.4
59.1

39.4
39.4

157.6
39.4
59.1

78.8
236.4

OTROS INGRESOS

OTROS NO OPERACIONALES

Otros No Especificados
Anális¡s de Agua

Camb¡o de nombre

1% por Revisión y Aprobac¡ón de Planos

lngreso por cauc¡ones de empleados

932.76

25

976.77

100

(
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2

2.8

2.8.01

2 8.01.O2

3

36

36.02

36.02.01

37

37.0'l
37.01.01

n p ruAte- P ED Ro w cE NrE túu,o oNeo o
[MPRTSA PÚBLICA MUNIcIPAI, I)I.] A(iUA Po I.ATrLx Y AI-CAN,I.AI.II.I-AI)o

PROI7NCIA DE PICHINCHA - ECUADOR

INGRESOS DE CAPITAI.

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAI. E INVERSION

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL E INVERSION DET SECTOR PUBTICO

De Entidades Descentral¡zadas y Autónomas
s/ped¡do al GADM-Of¡cio N" 384-

EPMAPA-PVM-20I8

INGRESOS OE FINANCIAMIENTO
FtNANCIAM|ENTo PúBLtco
FtNANcTAMTENTo PúBLrco tNTERNo
Crédilos del Secto¡. Público F¡nanciero

SALDOS DISPONIBLES
SALOOS EN CAJA Y BANCOS
De Fondos Gob¡erno Central

37.O1.02 De Fondos de Autogestión
37.01.02.0O'l De Fondos de Autogestión BCE

Saldos Estimados Bancos 2018
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E P MAPA- P ED RO W CE NTE MALD ONAD O
EMPR}iSA I'ÚBLICA ITIUNICII'AI, DIi ACUA PCII'ABLIi Y AI-CA¡I"TARILLADO

PROWNCIA DE PICHINCHA ECUADOR

37 .O1 .02.OO2 De Fondos de Autogestión Bco. Pich¡ncha

CUENTAS PENOIENTES POR COBRAR

CUENTAS PENOIENTES POR COBRAR

De Cuentas por Cobrar

Saldos Estimados Bancos 20'18

38

38.01

38.0'1.01

HASTA 31I2l18

(
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INSTITUCION CONCEPTO

Pichincha Saldo F¡nal 2018 PRESUPUESTO

100.00

r00.00

INSTITUCION CONCEPTO PRESUPUESTO

tJsúarios Cuentas oof Cobrar 132.269.67

l\runic¡Dio PVM ICE

Saldos Est¡mados CxC 2019



E P MAPA- P E D RO W CE NT]E MALD ONAD O
EMPRES.I PÚBLICA }fLiNICIP.\L DE AG[:A POTABLE Y ALC,L\TTRILL{DO

PROWNCIA DE PICEINCIIA - ECUADOR

MEMORIA DESCRIPTIVA

DE EGRESOS
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E P MAP A- PE DRO W CE NTE MALD ONAD O
E}IPRE.S.{ PÚBLICA MUNICIPAI DE.\GUA POTABLE \- ALC.{\TARILLA.DO

PROWNCIA DE PICHINCHA _ ECUADOR

MEMORIA OESCRIPTIVA DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS

5 GASTOS CORRIENTES

51 GASÍOS EN PERSONAL
51.01 Remuneraciones Básicas
51 .01.05 Remuneraciones Unificadas - (Anexo Rol de Pagos)

51.02 Remuneracione6Complementarias
51.02.03 Décimo Tercer Sueldo - (Anexo Rol de Pagos)

51.02.04 Déc¡mo Cuarto Sueldo - (Anexo Rol de Pagos)

51.05 Remunerac¡onesTemporales
51.05.10 Serv¡c¡os Personales por Contrato - (Personal que neces¡te contratar)

51.05.12 Subrogación - (De Gerencia)

51.05.'13 Encargos - (Dptos. Varios de Epmapa)

51.05.09 HorasEfraord¡nar¡asySuplementar¡as
(Por cesac¡ón de funciones)

51.06 Aportes Patronales a la S€guridad Social
51.06.01 Aporte Patronal - (Anexo Rol de Pagos)

5'1.06.02 Fondos de Reserva - (Anexo Rol de Pagos)

51.07 lndemnizaciones
51.07.04 CompensaciónporDesahuc¡o
51.07.07 Compensación por Vacaciones no Gozadas por Cesación de Funciones,

51.07.09 Por Renunc¡a Voluntaria

51.07.'10 Por compra de renunc¡a

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

53.01 Serv¡cios Bás¡cos

53.01.01 Pago tarifa de Agua Potable

53.01.04 Pago tarifa de Energ¡a Eléctr¡ca (Ol¡c¡na PVM y Cel¡ca)

53.01.05 felecomun¡caciones
(Planillas de Teléfono oficina, lntemet ofic¡na y ¡nternel Cel¡ca)

53.01.06 Servicios de Coneo

53.02 Servicios Generales
53.02.03 A¡macenamiento, Embalaje, Envase y Recarga de Ext¡ntores

(2 Elintores para la oficina de Pvlvl y Celica)

53.02.04 Edic¡ón, lmpresión, Reproducc¡ón y Publicación

(Empastado Archivo general), credenciales adm¡n, especies valoradas

53.02.07 Publicidad y Propaganda

53.02.08 Servic¡o Seguridad y Vig¡lancia (S¡stema Alarmas ofic¡na PVM)
Servicios de Provisión de Dispos¡tivos Electrón¡cos para Reg¡stro de F¡rmas

53.02.28 Dig¡tales
(Pago f rmas electrón¡cas-ToKEN-BCE, Olros)

53.04 lnstalación,Manten¡mientoyReparac¡ón
53.04.02 Ed¡f¡c¡os, Locales y Res¡dencias Manten y Reparación

53.04.05 Vehiculos(Manten¡m¡entoyReparación

Proyecto de Presupuesto Ejercicio Económico 2019

94,311.60 USD

6,526.38 USD
1 ,379.00 USD

2.700.00
1,067.00

1,000.00
'r,750.00

8,987.08 USD

4,722.41 JSO

300.00 usD
9,130.00 usD

O OO USD

6.500.00 usD

000
540.00

1,920.00

0.00

100.00 uso

4.108.00 usD
USD

4,050.00 usD
480 USD

300.00 usD

1,000.00 usD
O,OO USD

38

USD

USD

USD

USD

USD

USD

USD

USD

USD

53.03 Traslados,lnstalaciones,V¡át¡cosySubs¡stencias
53.03.03 Viáticos y Subs¡stencias en el lntedor 1'000'00 USD

(Gastos por hospedaje y alimentación de los sewidores y trabajadores públ¡cos, en comisión de

seru¡c¡os dentro del país. (Cursos varios)



A./\HE EPMAPA.PEDROWCENTEMALDONADO

-ó 

ErlpRrs.l púaLIC.\ ]If sIClpAL DE AGt'.\ por-ral-E I'-{LCA\TARILL{Do
PROWNCU DE PICHINCEA. ECUAIX)R

53.04.04 Gastos en Maquinarias y Equipos (lnstalac¡ón, Mantenimiento y Reparaciones) 2,500.00 USD

53.05 Arrendamiento de Biene3
Arrendemiento de Edifc¡os, Locales, Residencias, Parqueaderos, Cas¡lleros

53.05.02 Judiciales y Bancários 960.00 USD
(Pago de arendamiento de local, punto recaudac¡ón Celica (USD 60+lVA'12 meses)

53.06 Contratación de Estudio. e lnvest¡gac¡ones
53.06.01 Consultoria, Asesoría e lnvestigación Espec¡alizada 0.00 USD
53.06.02 Aud¡toría Extema 0.00 USD
53.06.06 Honorarios por Contratos C¡viles de Servicios 1,700.00 USD

(Gastos por serv¡c¡os profesioneles o técnicos espec¡alizados, sin relac¡ón de
dependencia, para puestos comprend¡dos en todos ios grupos ocupac¡onales)
dependencia., para puestos comprendidos en todos los grupos ocupacionales.

53.06.12 Servic¡o de Capac¡tación (Personal adm¡nistrat¡vo) 4,000.00 USD

53.07 Gastos en lnfomáüca
Desanollo, Actual¡zac¡ón, Asistencia Técn¡ca y Soporte de S¡stemas

53.07.01 lnformáticos 3,500.00 USD
(lmplementación nuevos serv¡c¡os s¡stema Olympo y olros)

53.07.02 Anendam¡ento y L¡cenc¡as de Uso de Paquetes lnformáticos 4,000.00 USD
53.07.04 Gastos de manten¡miento y reparación de equ¡pos y s¡stemas ¡nformáticos 4,000.00 USD

(Manlenim¡ento computadoras, ¡mpresoras/cop¡adora, etc.)

53.08 Bieñes d€ Uso y Consumo Corriente
Vestuario, Lenceria, Prendas de Protección; y, Accesorios para Uniformes

53.08.02 Mil¡tares y Policiales; y, Carpas 1,200.00 USD
(lndumentaria y Accesorios destinados a la protecc¡ón de los empleados)

53.08.03 Combust¡bles y Lubricantes 0.00 USD
(Abastecimiento de combustible y lubricantes en general (gasolina 200'12+ aceites 200)

53.08.04 Materiales de Ofc¡na 450.00 USD
53.08.05 Materiales de Aseo 150.00 USD
53.08.07 Materiales de lmpres¡ón, Fotografia, Reproducción y Publ¡cac¡ones 2,760.00 USD

(Adquis¡ción de tóner, c¡ntas impresoras y otros)

53.14 B¡enes iluebles no Oeprec¡ables
53.14.04 Maquinarias y Equipos 1,000.00 USD

(Grapadora, peforadora semiindustr¡al, gu¡llot¡na, etc) USD
53.14.06 Herramientas y Equipos Menores 5OO.OO USD

56 EGRESOS FINANCIEROS
56.01 Títulos - Valor€s en Circulac¡ón
56.01.06 Descuentos, Comis¡ones y Otros Cargos en Titulos y Valores 4OO.OO USD

56.02 lntereses y Otros Cargos de la Oeuda Públ¡ca lntema
56.02.01 Sector Público F¡nanciero (lntereses Créd¡to BEDE) O.OO USD

57 OTROS GASTOS CORRIENTES
57.01 lmpuesto€, Tasas y Contribuciones
57.01.02 Tasas Generales, lmpuestos, Contribuciones, permisos, L¡cenc¡as y patentes i,OOO.OO USO

(Pago perm¡so ARCSA Plantas Cel¡ca y Silanche, Matrículas veh¡culos, otros)

57.02 Seguros, Costos F¡nanc¡eros y Otros Gastos
57.02.O'l Seguros

(B¡enes y F¡del¡dad-Cauc¡ones)
57.02.03 ComisionesBancarias
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Costas Judiciales, Trám¡les Notariales, Legalizac¡ón de Documentos y Arreglos

57.02.OG Extrajudiciales 5,000.00 usD

57.03 oIETAS
57.03.01 oietas 5,189'57 USO

(Por reun¡ones a Miembros del Direclor¡o)

58 TRANSFERENCIAS O DONACIONES CORRIENTES

58.0t. Transferencia3 o Oonaciones Corrientes al Sector Públ¡co

58.01.0'l A Entidades del Presupuesto General del Estado 2'761 12 USO

(Retenc¡ón 5 x mil)

6 GASTOS OE PRODUCCION

6I GASTOS EN PERSONAL PARA PRODUCCION

61.0'l RemuneracionésBás¡cas
61.01.05 Remunerac¡onesUnificadas

(Anexo Rol de Pagos) 122'711 90 USO

61.02 RemuneracionesComPlementar¡as
61.02.03 Oécimo Tercer Sueldo

(Anexo Rol de Pagos) 10'41843 USO

61.02.04 Déc¡mo Cuarto Sueldo
(Anexo Rol de Pagos) 3,940 00 USD

6 t.05 Remunerac¡ones Temporales

61 .05.10 Servicios Personales por Contrato (Producción) 0 00 USO

(Personal que la Empresa necesite contratar-producc¡ón temporal)

61.05.09 Horas Extraord¡narias y Suplementarias 'l'750 00 USD

(Por cesación de funciones)

61.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social

61.06.01 AporlePatronal
(Anexo Rol de Pagos) 13,291 01 USD

61.06.02 Fondos de Reserva

(Anexo Rol de Pagos) 9,384 19 USD

61.07 lndemn¡zac¡on6

61.07.03 Por Despido intempestivo 19,230 50 USD

61.07.04 Compensac¡ón por Desahuc¡o 3'300 00 USD

61.07.O7 Compensación por vacac¡ones no gozadas por cesac¡ón de func¡ones 2'766 '10 USD

61.07.09 Por Renunc¡a Voluntaria 000 USO

63 BIENES Y SERVICIOS PARA PROOUCCION

63.01 Servicios Básicos

63.0'l.04 Energ¡aEléctr¡ca
63.01.05 Telecomun¡caciones

3,075.00 usD
500.00 usD

63.02 Serv¡cios Generales

63.02.02 Fletes y Maniobras 9'500 00 USD

(Aiquilér camioneta trabajo materiales y operativos + saldos tanqueros 20'18+posibles emergencias

2019)

63.02.03 Almacenamiento' Embalaje, Envase y Recarga de Extintores 120 00 USD

(3 Ext¡ntores para las PTAP-PVM, Celica y Silanche)
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63.02.04 Edición, lmpresión, Reproducción y Publ¡cac¡ón 400.00 USD
63.02.12 lnvestigaciones Profes¡onales y Anál¡sis de Laboratorio 6,000.00 USD
63.02.99 Otros Serv¡cios Generales 2.000.00 USD

(Otros serv¡cios no presupuestados)

63.04 ln3talac¡ón,Uanten¡m¡entoyReparac¡ones
Gastos en Ed¡fic¡os, Loc€les, Res¡dencias y Cableado Estructurado.

63.04.02 (lnstalac¡ón, Manten¡m¡ento y Reparac¡ón) 4,500.00 USD
(Manten. Pintura PTAP-PVM)

63.04.04 Gastos en Maqu¡narias y Equ¡pos (lnstalac¡ón, Mantenimiento y Reparac¡ón) 8,000.00 USD
(Manlen. Equ¡pos Laboratorio, bombas, lámparas, cámaras y equ¡pos sistema cloración)

63.04.05 Gastos en Vehículos (lnstalac¡ón, Mantenim¡enlo y Reparac¡ón) - 7,000.00 USO
(Mant. General camioneta PMA 2879) + s-memorando No 001-VM-2019

63.04.18 Gastos en Mantenimienlo de Areas Verdes y Areglo de Vías lntemas 9OO.OO USD

63.05 Arr€ndam¡ento de B¡enes

63.05.04 Maqu¡naria y Equ¡po 9,850.00 USD

- (Alqu¡ler maqu¡naria retroexcavadora, otros)

v 63.06 Contratac¡ón d6 Estudios e lnvestigaciones

63.06.01 Consulloría, Asesoria e lnvestigac¡ón Espec¡al¡zada 7,000.00 USD
(Para profes¡onal Plan de Mejora + asesoría en elaboración de Pl¡ego Tarifario-Reg-006-2017 y 003-
2016)

63.06.03 Servicios de Capac¡tación 3,540.00 USD

(Para el personal operaüvo)

63.06.04 F¡scalÉac¡ón e lnspecc¡ones Técn¡cas 0.00 USD
(Estudios acreditación Iaboratorio PTAP y otros)

63.fti.06 Honorarios por Contratos Civiles de Servicios 21,120.00 USD

(Sueldo del Jefe Técnico Comercial, valor mensual ¡ncluye IVA)

63.08 B¡en6 de Uso y Con3umo de Producc¡ón
Vestuario, Lencería, Prendas de Protecc¡ón, Accesorios para Un¡formes

63.08.02 M¡l¡tares y Policiales; y, Carpas 2000.00 USo
(Personal operat¡vo)

63.08.03 Combust¡bles, Lubricantes y Ad¡tivos 3000.00 USD
(Abastec¡m¡ento combustible cam¡oneta y otros equipos)

(Materiales y react¡vos laboratorio)
v lnsumos, B¡enes Materiales y Suministros para la Conslrucc¡ón, Eléctricos,

63.08.'11 Plomería, Carpintería... 6S,252.8j USD
(Compra de materiales Producc¡ón - POA 2019 y Construcc¡ón bodega)

63.08.13 Repuestos y Accesorios 1.OOO.OO USO
(Compra de amés y otros como focos, lintemas, llaves, etc)

63.10 Adqu¡s¡c¡ones de Materias Primas

63.10.05 lnventarios de Productos Quimicos e lndustriales

(Cloro gas, polimero, bacterias, cloro sólido, regulad ph, reactivos, etc)

7 GASTOS DE INVERSION

75 OBRAS PUBLICAS

75.01 Obra3 de lnfraestructura
75.01.01 De Agua Potable O USD
75.01.03 De Alcantarillado O.OO USD
75.01 .1 'l Habil¡tam¡ento y Protecc¡ón de Suelo, Subsuelo y Areas Ecotóg¡cas BOOO.OO USD

,,*o.oo 
$
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75.05 Manten¡misnto y Roparac¡ones / Obras

75.05.01 Manten¡miento y reparación del sistema de agua potable 39,673.40 USO

Mantenimiento y reparación del sistema de alcantarillado 6,500.70 USD

8 GASTOS DE CAPITAL

84 BIENES DE LARGA DURACION

84.0'l Bien€ Muebles

84.01.03 Mob¡l¡arios 5,526.00 USO

(Estanterías archivo, sillas, escritorios, mesas + sillas sala reuñ¡ones, otros)

84.01.04 Maquinarias y Equipos 5,000.00 USO

(Rad¡os, Colectores, Bombas dosificadoras, etc)

84.01.05 Vehícuios 0.00 USD

84.01 .06 Herramientas 0.00 USD

84.01.07 Equipos, sistemas y paquetes informáticos 21190.00 USD
(Computadores, ¡mpresora para recaudac¡ón, UPS todas las áreas, scanner, regulador voltaje,
etc, scanner)

9 APLrcAcróN DEL FINANcTAMTENTo

96 ¡uonrtzactó¡ oe ul oeuon púeLlcl
96.02 Amort¡zac¡ón Oeuda lntema
96.02.01 Al Sector Público Financiero 0.00 USD

97 PASIVO CIRCULANTE
97.01 Deuda Flotante
97.01.01 Cuentas por Pagar de Años Anteriores 7.700.00 usD
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FUENTES Y USOS
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PRESUPUESTO EPMAPA.PVM - 2019
FUENTES Y USOS

FUENTES

INGRESOS CORRIENTES
TASAS Y CONTRIBUC¡ONES
Tasas Generales
Prestación de Servicios

Conexiones de Alcantarillado Sanitario

Conexión de Agua Potable

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS
Materiales y Accesorios de lnstalaciones de Agua Potable

Art. 25 10% MO-Reparación y Mantenimiento AP

Materiales y Accesorios de Alcantarillado y Canalización

Art. 25 10% MO-Reparación y Mantenimiento Alcantarillado

VENTAS NO INDUSTRIALES
Servicio de Agua Potable

Servicio de Alcantarillado

RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS

lntereses por convenio de Pago

lntereses por Otras OPeraciones

Otros lntereses por Mora

lnfracción a Ordenanzas Municipales

OTROS INGRESOS

Otros No Especificados

INGRESOS DE CAPITAL

De Entidades Descentralizadas y AutÓnomas

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO

cóDrGo
498,212.53 5

122,57',|.81 51

122,571.81 53
1,644.19 56

r 7,089.84 57
103,837.78 58

USO§
GASTOS CORRIENTES
GASTOS EN PERSONAL
BIENES Y SEVICIOS DE CONSUMO
EGRESOS FINANCIEROS
OTROS GASTOS CORRIENTES
TRANSFERENCIAS O DONACIONES CORRIENTES

GASTOS DE PRODUCCIÓN
GASTOS EN PERSONAL PARA PRODUCCIÓN
BIENES Y SERVICIOS PARA PRODUCCIÓN

GASTOS DE INVERSIÓN
OBRAS PÚBLICAS
MANTENIMIENTO Y REPARACIONES

GASTOS DE CAPITAL
BIENES DE LARGA DURACIÓN

APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO
AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PUBLICA

cÓuGo
1

13

13.01

13.01 .08

13.01 .20.01

13.01.21.001

14
14.O2.06

14.02.06.001
14.02.07
14.02.07.001

14.03
14.03.01.001
14.03.03.01

17

17.01 .16

17.01 .99
't 7.03.99
17.O4.02

19

19.04.99

2
2.8.01.02

3

360,700.23
25,931.66

2,593.17
2,000.00

200.00

329,975.40
310,899.12

19,076.28

12,905.96
220.OO

0.00
8,820.66
3,865.30

2,034.53
2,034.53

46,800.00
46,800.00

133,369.67

201,692.16
138,373.47
39,218.00

400.00
20,939.57

2,761.12

383,099.94
186,792.13
196,307.81

54,174.10
8,000.00

46,174.10

31,716.00
31,716.00

7,700.00
ooo y1

-Á-./fil
u

6

61

63

7

75
75.05

8

84

9

96
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FTNANcTAMTENTo púBLtco
Créd¡tos del Sector Público Financ¡ero

SALOOS DISPONIBLES
Oe Fondos Gob¡erno Central

Oe Fondos de Autogest¡ón

CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR
De Cuentas por Cobrar

0.00

0.00

36

36.02.01

0.00

0.00

37

37.01.01

37.O1.O2

38

38.01.01

1,100.00

0.00

1,'100.00

132269.67
'132,269.67
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,

ANALISIS FINANCIERO
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PRESUPUESTO EPMAPA.PVM . 2019
axÁu¡srs FTNANcIERo

FUENTES DE FINANCIAMIENTO TOTAL

INGRESOS
ING.

PROPIOS
ING.

CAPITAL
TRANSF.

CTE.
TRANSF.
CAPITAL FINANCIAMIENTO

11 0.00
13 122,57',t.81
14 360,700.23
17 12,905.96
18 0.00
19 2,034.53
24 0.00
28 0.00 46,800.00
36 0.00
37 1,100.00
38 132,269.67

(r.
CORRIENTES

G.
pnoouccróx

IJ.

ruvensró¡¡ G. DE CAPITAL FINANCIAMIENTO
TOTAL

GASTOS

51 138.373.47
53 39,2'18.00
56 400.00
57 20,939.57
58 2,761.12
61 186,792 13
63 196,307.81
71

73
75 *,174.10
84 31,716.00
87
96
97 7,700.00

a¡rÁt¡sls DE tNDtcADoRES pRESUpUESTARtos

Transferencias de Caoital 46.800.00 6.90%
lngresos Totales 678,382.20

lnoresos Prooios 498.212.53 73.44o/o
lngresos Totales 678,382.20

SOLVENCIA FINANCIERA: tnoresos Corrientes 499.212.53 247.02%
Gastos Corrientes 201,692.16

1.- Quiere decir que hay ingresos provenientes del Gobiemo central en un: 6.go%
2.- Que se tiene una autonomía financiera en un porcentaje del: 73.44%
3.- Que los ingresos c¡nientes cubren los gastos conientes en un: 247.02o/o

DEPENDENCIA
FINANCIERA:

AUTONOMIA
FINANCIERA:
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POA - 2019

AREA TECNIGA COMERCIAL
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POA - 2019

fTEM
I.. SISTEMAS DE AGUA POTABLE

I.1. MANTENIMIENTO DE PRODUCCION UNIDAD CANTI. P/UNIT. TOTAL

I Material para construcción de soporte de tubería de
conducción Daso de elevado río San Dimas

ctb 1 1,890.90 1,890.90

2
Material me¡oramiento de red sector Eloy Alfaro (cierre de la
red)

1 902.00 902.00

3
Materiales accesorios para mejoramiento de RED de

Oistribución PV Maldonado
1 5,790.61 5,790.61

4
Material para mejoramiento barrio Ríos Reinoso (entrada por
Av. 29 de Jun¡o)

1 849.00 849.00

5
Mater¡al para extensión de red tubería 6 63MM X 1,25 MPA
varios barr¡os

Grb 1 2,875.50 2,875.50

6
Material para reparac¡ón de la red de conducc¡ón de la
cabecera cantonal PVM Gtb

1 4,751.51 4,157_51

1 Material Reparación línea de conducción La Celica Glb 1 1,837.00 1,837.00

8 Material para Reparac¡ón de Red O¡str¡buc¡ón LA CELICA Gtb 1 1,340.94 1,340.94

9
Mater¡al nueva Captación y Variante de conducción sistema LA

cELtc¡ Gtb
1 15,513.S1 16,513.51

10
Mejoram¡ento y adecentamiento planta tratam¡ento de aguas
potable La Celica Gb

1 4,449.77 4,449.11

11

Mater¡al para construcción de puente peatonal sobre río
TATATA

Gtb 1 1,857.60 1,867.60

12

Mater¡al para la construcción de puente peatonal sobre río
PIl7ARÁ

Gtb 1 1,867.60 1,867.fi

SUATOTAL 1.1= 545,34t.94

I.2 . INVERSTÓN EN MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE
AGUA POTABLE

13
Mater¡al para reparación de acometidas domicil¡ar¡as de agua
potable ex¡stentes. Grb

1 1,888.85 1,888.85

14 Material camb¡o llave de corte de 1/2" en Pv-Maldonado 150 12.65 1,897.50

15 Material de Macro med¡c¡ón para Urbanizaciones 2 1,750.00 3,500.00

Material para reub¡cac¡ón de med¡dor de agua 1/2" en la
cabecera cantonal.

120 30.50 3,560.00

\7
Material para cambio de medidor agua de 8 años vida út¡l en p.

V. MALDONADO
300 42.80 12,840.00

18
Mater¡al para camb¡o de medidor agua de 8 años vida útil en
LA CELICA

30 42.80 1,284.00

19 MaterialAcomet¡das de Agua Potable en la Cabecera Cantonal 100 105.16 10,516.00

20 Mater¡al para Acometidas Agua Potab¡e en Recinto la Cel¡ca 30 105.15 3,154.80

21
Mater¡a I Acometidas de Agu¿ Potable stN MEDIDOR en loter baldío5 de
ger¡os por asfaltar. 25 31.29 932.25

SUBTOTAL 1.2 = s39,673.40

II.- SISTEMAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO
II.1 . MANTENIMIENTO YAMPLIACION UNIDAD CANTI. P/UNIT. TOTAL

24

Material para extensión de red de Alcantarillado Sanitario al
barrio San Carlos m 396 16.42 6,500.70

SUSTOfAt lL1= s6,s«,.70
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ANEXOS DEL POA

MANTENtMTENTo oe pRooucctóH DE AGUA PoTABLE

1.2 - N EN MANTENIMIENTO

25
Material para Acomet¡das de alcantar¡llado cabecera cantonal

50 138.30 6,914.75

26 Material para Acometidas de alcantarillado en La Cel¡ca 2 138.30 276.59

27 Material para Acometidas de alcantarillado en San V. ANDOAS 10 138.30 1,382.95

2a

Material para Nuevas Acometidas de alcantar¡llado 5lN CAJA

DE REVISIÓN en lotes baldíos o Reparación de tuberías
colapsadas existentes.

60 72.39 4,343.10

suBfofAt-
.2: S72,9rt 39

SISTEMAS DE ALCANTARILLIIDO PLUVIAL

SUsfofAL s0.00

CAPACITAC¡ONES

29 Capacitación jefatura técnica-comercial 1 600.00 600.00

30 Capacitación as¡stente comercial 1 600.00 500.00

SUBTOTAL

TOTAT POA2019
OTROS

31
BOOEGA para materiales, (recomend¿ción de Contraloria Gener¡l del Estado) Glb 1 10,000.00 10,000.00

SU BTOTAL 10,000.00

fofaL ofRos 510,000.00

ITEM 01

Material para construcción de soporte de tubería de conducción paso de

elevado río 5an Dimas

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD
P.

UNITARIO
cosro

B C=AxB

Tuberia de 250 mm PVCP U/Z (6rn) 1.00 mpa tub 378.00 0.00

Unión Gibault 250 mrn PVC-PVC u 112.00 000

Cable de acero de 1/2" TN 600 195 117.00

Cáble de acero de 3/8" m 400 125 50 00

fubos HG 4" ' l=6m U 2.0 235.00 470.00

Guarda cable para 3/8" u 10 0 1.75 17.50

N4orda¿a 3/8' u 40.0 085 34.00

Tensor de 7/8" U 20 1 1.50 23.00

Hormagón ciclope 280 KG-cm2 m3 3.0 98 00 294.00

cosro
DIRECfO
tcD)

1,890.90

ITE¡,4 Mater¡al me.¡oram¡ento de red sector Eloy Alfaro (cierre de la red)

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD
P

UNITARIO
COSTO

B C=AxB
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ubería PVCP 90mm 1 25
u 120 46 75 561 00

Válvula de corñpuerta HF 90
mm u 1.0 250 00 250 00

Un¡ón Gibauit 90 mm PVC PVC 45 50 91 00

COSTO DIRECTO 902.00

ITEM
03

Materiales accesorios para mantenimiento de RED de Distribuc¡ón PV

Maldonado

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P,
UN¡TARIO COSTO

fubería de PVCP 160 mm x 6m
Ulz, L,25 Mpa 2

752.25
304.50

fubería de PVCP 110 mm x 6m

U/2,1,25Mpa 10
68.10

681.00
Tubería de PVCP 90 mm r 6rn

u/2, t,25 Mpa 20
46.75

935.00
Tubería de PVCP 53 mm x 6m

u/2, L,2s Mea 30
24.15

124.50
Tubería de PVCP 50 mm x 6m

U/2, L,25 Mpa 10
18.06

180.60

Válvula de compuerta H.F de160mm 200 680 00 1,360.00

Válvula de compuerta H.F de11omm 3.00 345 00 1.035 00

Válvula de compuerta H.F de90mm U 40 250.00 1,000.00

Válvula de compuerta H F de 53mm ll 5.0 175 00 875 00

Válvula de compuerta H F de 50mm U 200 100 00 95 00

Unión Gibautt simétrica H.F de160 mm 200 62 50 125 00

Unión Gibault PVC-H.F de 90 mm 10 00 42 50 425 00

Un¡ón Gibault PVC-H.F de 63 mm 10 00 29.50 295 00

Unión G¡bault PVC-H.F de 50 mm 2.00 18.50 37 00

TEE PVC de 160-160-'160 u 1.0000 99.00 99 00

TEE PVC de 110-110-110 L,] 1 0000 24.20 24.20

TEE PVC de 90-90-90 u 2 0000 19 10 38.20

TEE PVC de 63-63-63 L,] 2.0000 10 10 20.20

Collarín derivación PVC-P 160' 1/2" 5.0000 27.40 137 00

Collarin derivación PVC-? 1 1O' 1 /2" 15.0000 690 103.50

Reductor hembra PVC de 160-11omm 2.0000 18.60 37 20

Reductor hembra PVC de
1 10 ' 90mm l,l 3 0000 6.00 18.00

Reductor hembra PVC de
90'63mm J 5.0000 200 10.00

Reductor hembra PVC de
63 ' 50mm 2 0000 090 180

Tapón Herñbra PVC 11omm 3.0000 370 11.10

Tapón He.nbra PVC 90mm 3 0000 975

Tapóñ Hembra PVC 63mm U 5 0000 130 6.50

Tapón Hembra PVC 50mm 2 0000 1 10 220

Limpia tubo 1.0o0cc U 1 0000 914 914

Peg¿ fubo 946<c U 1 0000 15 82 i5 82

COSTO
DIRECTO e,oto.a
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* I I Material para me¡oramEnto barrio Ríos
I I EM I o¿ I neinoso ientraoá 9or Av 29 de Junio)

DESCRIPCION U N IDAD CANfIDAD
P

UNITARIO cosfo

B C=AxB

TEE PVC de 90-90-90 u 2 0000 48 00 96.00

Unión Gibault 90 mm PVC-
PVC

u 1 0000 35.50 35 50

Tubería PVCP 90mm x 6rñ
UIZ 1 25uoe

LT 10 0000 46 75 467 50

Válvula de compuerta HF
90mm

U 1 0000 250 00 250.00

COSIO
DIRECTO

849 00

ITEM I os I uatenat para ertensión de red tuberia 0 63MM x 1,25 MPA varios barrios

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD
P,

UNITARIO
cosro

B C=AxB

Tubería PVCP 63 mm U12.1,25 MPa U 90 24.t5 173.50

Válvula de compuerta H.F de 63mm u 175.00

Unión Gibault s¡métrica H.F de 63 mm u 6.00 29 50 t77.O0
COSTO
DIRECTO

2.A75 50

ITEM 06 Material para reparación de red de conducción cabecera cantonalP.V.M.

DESCRIPCION
UNIOAD CANTIDAD

P,
UNIfARIO

cosfo

B C=AxB

Tubería de PVCP 315 mm x 6m U/2, 1,25 lvlpa U 3 623 1,869.00

Tuberia de PVCP 250 mm x 6m U/Z 1,25 lvlpa 4 378.00 1,512.00

Tubería de PVCP 200 mm x 6m U/2, 1,25 Mpa 8 247.41 L,919.76

Tubería de PVCP 160 mm x 5m U/2, 1,25 Mpa 3 152.25 456.75

Unión G¡bault 315 mm PVC-
PVC 3 152.50 457.50

Unión Gibault 250 mm PVC-
PVC 1 92.50 92.50

Unión Gibault 200 mm PVC-
PVC 1 8s.50 85.50

Un¡ón G¡bault 160 mm PVC-
PVC 1 62.50 62.50

Unión Gibault 160 mrñ
Asimétrica 1 62.50 62.50

Unión G¡bault 110 mm
As¡métrica 1 48.50 48.50

COSTO
DIRECTO

4,757.51

IfEM 07 Material Reparación red de conducción La Celica

DESCRIPCION
UNIDAD CANTIDAD

P,
UNIfARIO

COSTO

B C=AxB

fubería de PvCP m mm x

6m U/2, 1.25 Mpa
1.1 80 46.75 374.00

Tuber¡a de PVCP 63 mñ x

6m U,2. 1.25 MDa
u 204 24 15 483 00

Unión Gibault 90 mm PVC-
PVC

U 2.0 35 50 71.00
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PROWNCIA DE PICHINCHA - ECL'AIX)R

ITE M 08 Material para Reparación de Red Oistribución LA CELIC¡

DESCRIPCION UNIOAD CANIIDAD P
UNITARIO cosro

B C=AxB

Tubéría PVCP 63mm x6m,1,25 Mpa Eipitá c.mpará u 25 24.1-5 603.75

Iuberí. PVCP 32mm r6m, 1,25 Mpá ErDisa camoañ¿ U 10 6.69 66.90

Tubería PVCP 25mm r5m, r,25 Mpá E5p¡8a camqaña u 3 4.55 1.3.65
Codos PVCP 63mm x 90'Crpige

U 2 1.56 3.L2
Codo5 PVCP 32mm x 90' Espiga

u 2 0.38 0.76
fEE PVCP 63¡63'63mm E3pigá

U 2 2.05 4.10
TEE PVCP 63x63'50mm trpitá

u 2 2.19 4.38
¡!E PVCP 63x53'32,Ytr¡ kpisa

U 2 z.9L 5.8 2

Unión Gibault 63mm PVC-PVC U 29.50 88.50
Válvulas de coñpuena de 2"
HF U 175.00 525.00

Limpia tubo 1.0o0cc u ), 9.L4 9.L4

Pega Tubo 946cc U 1 15.82 15.82
cosro
DIRECTO

1,340.94

ITEM 09 ] Material nueva Captación y Var¡ante de conducción s¡stema LA CELICA

DESCRIPCION UNIOAD CANTIDAD
P,

UNITARIO COSTO

B C=AxB
Tuberia de 110 mm PVCP U/Z {6m) 0,63 mpa u 300 0 41.75 12.525.00

Tee PVC-P 11O mrn UIZ u 20 23.00 46.00
Unión Gibault 110 mm PVC-
PVC 4A 48.50 194 00
Unión Gabault 63 mm PVC-
PVC 40 118 00
Válvula de cornpuena H F
de 4" 345.00 690.00
Válvub notadora de bronce
2"

L,]

175.00 350 00
Adaptador Fryc-HG
1 10mmx¡1" u 20 5.18 10.36

Cable de acero de 1/2" m 100.0 195 195.00

Cable de acero de 3/8" 60.0 125 75 00

Tubos HG 4" L=6m u 30 235.00 705.00

Guarda cable para 3/8" 150 1.75 26.25

lvlordaza 3/8" 50.0 0.85 ¿z s[
Tensor de 7/8" 2.0 11.50 zs bt
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Cemento Portland Tipo B sacos

Acero de refuezo 12mm x
12m varrlla 120 1.29 135 48

Alarñbre de amarre #18 Kg 60 2.07 12 42

m3 240 60 '144.00

Polvo de piedra m3 6.0 10.0 60 00

Ripio m3 240 216 00

Clavos 2" Kg 1.5 750

M¿dera para encofrado Gtb 30.0 40 120.00

Accesorios de tol U 10 980 98 00
COSTO
DIRECTO
(cD)

16,513 51

IfEM 10 ] Meioramiento y adecentamiento planta tratamiento de atuas potable La Cel¡ca

DESCRIPCION UNIOAD CANIIDAD
P

UNITARIO cosfo

B C=AxB

lmpermeabrlización piso y pared del tanque de reseNa m2 112 0 35 00 3 920 00

Puerta de malla y tol U 1.0 150 00 150 00

Cemento Portland Tipo B SACOS 8.0 702 56.16

Planchas de ga¡valumen pie u 300 18 0 540.00

accesorios menores clavos alambre. tabla. etc Grb 1.0 183.6 183.61
cosro
DIRECIO
fCD)

4.849 77

IfEM

11

v
12 Mater¡al para construcción de puente peatonal sobre río TATALA

DESCRIPCION UNIDAO CANTIDAD
P

UNITARIO
COSTO

B C=AxB
Tube.ía de 6 HG'6M tub 50 235.00 1 175.00

POLEAS PARA CABLE OE 1/2" u 2A 19.50 39 00

Cable de acero de 1/2" TN 100.0 1.95 195.00

Cable de acero de 1/4" Trl 400 095 38 00

Guarda cable para 3/8" u 10 0 1.75 17 50

¡rordaza /Gn lete 3/8' 40.0 0.85 34.00

Mordaza /Gn lete 1 u 2.15 34.40

Tensor de 1 u 2.0 15.10 30 20
Hormigón ciclópe 280 KG-
crn2 m3 30 98 00 294.00

ELECTORODOS KG 10 105 10.50
COSTO
DIRECTO
fcD)

1.867.60
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rruvens¡ów PoR MANTENTMtENTo

ITEM 13 Material para reparación de acometidas domicilianas de agua potable existentes.

DESCRIPCION U N IDAD CANTIDAD P
UNIfARIO COSTO

B
C=Ax

B

coLtaRtN DE DERtvactóN
LLO/9O163/sorn,r1

U 50.00 4_00 200.00

ToMA DE rNcoRPoRAcróN
r/2" U 30.00 10.50 315.00

uNróN MAcHo V2" U 30.00 9.92 291.60

MAÑGUERA DE 1/2" ALfA
PREsróN

M 500.00 1.53 765.00

uNróN PoLrMEx 1/2" 50.00 o.42 21.00

COOO OE PVC.P-ROSCABLE

Ll2" 80.00 41.60

NEPIO CORRIOO PVC

oE Ll2" 80.00 0.36 28.80

uNrvERsat- 1/2"
U 80.00 0.92 73.60

fUBERIA oE 1/2,,
fUB 1s.00 8.50 r21.50

LLAVE OE CORÍE OE 1/2'
1.00 9.20 9_20

vÁ[vuLA cHEcÍ U2"
1.00 8.25 8.25

TEFLON 2.00 0.55 1.30

cosTo
DIRECTO 1 888 85

Mateñal cambio llave de corte de 1/2" en PV-Maldoñado

Llaves de corte de l/2"

ITE M
15

Material de Macro rhedición para Urbani¿ac¡ones

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD
P.

UNITARIO
cosfo

B
C=Ax

B
Micromedidor +
accesorios ll 100 1,750.00 1.750 00

\
COSTO
DIRECTO r,zso\
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PROWNCU DE PICHINCHA - ECUA]NR

ITEM 16
Material para reubicación de medidor de agua 1/2" en la Cabecera
Cantonal, lncluye varios barrios.

DESCRIPCION U N IDAD CANfIDAD
P

UNITARIO
COSTO

I C=Ax

Codo de 1/2' l.l 1.0000 083 0.83

Unión macho de 1/2" l,l 2.0000 992 19 84

Manguera 0 r/2'125 PSI m 6 0000 153 918

Teflón U '1 0000 0.65 065

COSTO
DIRECTO

30.50

Matenal para cámblo de medidor egua de 8 años vda
útrlen P V MALDONAoO

Medidor de chorro único
1/2"

ITEM

19 - 
| 

M.t.nal Par. coñéxrón Domr' P. v. M.

D€SCRIPCION
UNIDAD CANTIOAD

P,

UNITARIO
COSTO

B
C=Ax

B

COLLARIN OE DERIVACIÓN

110/90/53/50mm
U 1.00 4.00 4.00

TOMA DE INCORPORACIÓN

!2"
U 1.00 12.50 12.50

UNIÓN MACHO 1/2" U 1.00 9.92 9.92

MANGUERA DE 1/2" ATÍA
PRESIÓN

M 6.00 1.53 9.18

TEE PVC.P DE 1/2" 1.00 0.93 0.93

coDo DE PVC-P-ROSCjEr-E

L/z',
3.00 0.52 1.56

NEPTO CORRIOO PVC

oE 112"
3.00 0.36 1.08

fUSERíA OE 1/2'
ML 1.00 2.29 2.29

TLAVE DE CORTE DE 1/2'
1.00 12.00 12.00

vÁlvuLAcHEcK 1/2'
1.00 8.25 8.25

MEDIDOR DE 1/2"
1.00 41.50 41.50
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E]IPRESA PI'BLICI }f L'\ICIPAL DE.{GLI.\ POT.{BLE Y.IICI\TARILL{DO

PROVINCIA DE PICHINCHA - ECUATNR

ALCANTARILLADO SANITARIO

fEFLON 3.00 0.65 1.95

COSTO
DIRECfO 105 16

ITEM 21

Material para Coñerión Domi Slñ MEDIOORen lotes baldios de barrios por asfaltar el GAD-PVM

DESCRiPCION
U N IDAD CANTIDAD

P,

UNITARIO
COSIO

B
C=Ax

B

COLLARIN OE OERIVACÚN

110/90/63/50mm U 1.00 4.00 4.00

TOMA DE INCORPORACIÓN

!2" U 1.00 12.50 12.50

UNIÓN MACHO V2" U 1.00 9.92 9.92

MAN6UERA OE 1/2' ALÍA
PRESIÓN

M 6.00 1.53 9.18

TAPÓN V2' 1.00 0.52 0.52

coDo 0E Pvc-P-RoscaBr-E
rl2' 1.00 0.52 0.52

fEFLON 1.00 0.65 0.65

COSTO
DIRECfO 37.29

ITEM
24

Material par¿ exteñs¡ón de red de Alcant¿r¡llado Sanitario al barrio S¿n
Carlos

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P UNITARIO COSTO

B C=AxB
TuberÍa Pvc{esagúe corugado O 200mm X 6r¡
(esolorcamoa) Tub 396.0 11 07 4.383 72

fapas y Ce.co bis¿grad¿ de 0,60rñ de HF u 50 192.00 960 00

Cemento Portl¿nd fipo B(12clp) Sacos 600 820 492.00

M3 16 0 10 00 160 00

Ripio M3 16.0 12 00 192.00

Varilla de 12mm' 12m (2 c/p) varilla 12.0 1129 135 48

Alambre de amarre 118 (0.5 kg c/p) Kg 150

Clavos 2" Kg 2.5 15 375

Peld¿ños de 14mm'0,30'0,9O {4 c/p) 20.0 65 130.00

Encofrado Metálico pared po¿o lnteriory exterior 1.0 200 20.00

Encofrado Metálico coño po¿o lnte.¡ory erter¡or U 1.0 200 20.00

coslo orREcro (cD) 6.500 70
COSTO DIRECTO UNITARIO
POR C/M 396 0 16 42

ITEM I 25'2G27 Material para Acomet¡da5 de alcantaril¡ado Cabecera c¿ntonel P.V.M.

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITAR¡O cosro '\
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B C=ArB
Tubería corrugada PVC-Alc¿ntarillado O 200mm X 6m

u 15 31 61 47 42

SILLA'"f 0 2OO x 150 mm U 10 15.44 15 44

cooo Pvc-D ó 16omm r 90' u 1.0 953 953

Cemento Portland Tipo B sacos 4.0 8.20 32.80

Acero de refuerzo 12mm x 12 m varilla 1.0 11 29 1.29

Alambre de amare #18 Kg 1.0 2.07 207

m3 1.0 60 6.00

Ripio m3 10 90 900

Kg 05 1.5 0.75

Medera par¿ encofrado Grb 1.0 4A 4.00

cosTo DrREcTo (co) 138.30

IfEM 28
l\¡¿terial para Nuevas Acornetidas de alcantarill¿do SIN CArA OE R€VElÓN en lotes baldíos o

Rep¿ración de tuberias colapsadas existeñtes.

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO COSTO

B C=AxB
Tuberíe corrugacla Pvc-Alcañtarillado ¿ 160mm X 6rfi
lesoiorcemoa)

Tub 15 31 6'1 47 42

s -LA 'T' 0 2(rc x 160 rñrñ u 10 15.44 15 44

CODO PVC-O 0 15Oñrñ x 90' 10 953 9.C3

000

cosfo orREcTo (cD) 72 39

Proyecto de Presupuesto Ejercic o Económico 2019

58



@ffiEreGAMfiNLDE[lMDEEffiffi
EBmffioNP@mffiUU[E@[Um

Pichincha - Ecuador

Pedro Vicente Maldonado. 09 de julio de 20 I 9

of. ccPD-PvM. No lt0-2019

lngeniero
Fabrisio Ambuludí
ALCALDE DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
En su Despacho:

De nuestras consideración.
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Por medio del presente nos permitimos dirigirnos a usted. a nombre del
de Protección de Derechos del Cantón Pedro Vicente Maldonado
asegurar el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos
constitución y en los instrumentos internacionales, dedicada a Ia

derechos de las personas y grupos de atención prioritaria de nuestro

Los Consejos Cantonales para la Protección de Derechos. tendrán como
formulaciones, transversalización, obseruancia, seguimiento y evaluación de políticas
públicas municipales de protección de derechos, articuladas a las políticas públicas de los
Consejos Nacionales para la Igualdad. Los Consejos de Protección de derechos
coordinarán con las entidades así como con las redes interinstitucionales especializadas
en protección de derechos.

De acuerdo al Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización (COOTAD), en su Artículo,249.- Presupuesto para los grupos de
atención prioritaria,- No se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo
descentralizado si en el mismo no se asigna, por lo menos. el diez por ciento ( I 0%) de
sus ingresos no tributarios para el financiamiento de la planificación y e.jecución de
programas sociales para la atención a grupos de atención prioritaria.

De acuerdo al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
Descentralización (COOTAD), en su Artículo 598,.- Consejo Cantonal para
Protección de Derechos.- Cada gobierno autónomo descentralizado metropolitano y
municipal organizará y financiará un Consejo Cantonal para la Protección de los
Derechos consagrados por la Constitución y Ios instrumentos internacionales de derechos
humanos

g

v
la

?*,W )
{2 '{,' : '--,//

De acuerdo a la Ordenanza de Creación, Organización del Sistema de Proteccidl
Integral de Derechos del Cantón Nro0¿l-2018.- Art. 8 En curnplirniento del An. 50f
del COOTAD, los Gobiemos Autónomos Descen¡ralizados Cantonales financiarán lo\

r.p,-""!§pp,¡ffis;ra§ para la Protección de Derechos . r\ I O \T#;:lIJ::i;;r---' rex-8663_-.%-rL?

!q4,"r'qi tuu-,

I
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Au Pichincha junto a la Agencia de Matriculación

ccpdpvm@hotrnail.com

2392 282 ext. 155 / 093 937 1909 / 098 195 2325
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Que, en el Artículo 2, de la Ordenanza de Conformación, Organización y
Funcionamiento de la Junta Cantonal de Protección de Derechos de Niños, Niñas y
Adolescentes del Cantón Pedro Vicente Maldonado.- La Junta Cantonal de protección

de Derechos del Cantón Pedro Vicente Maldonado, es una instancia municipal que

depende orgánica y financieramente del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del Cantón Pedro Vicente Maldonado y cuenta con autonomía administrativa y funcional
para desempeñar sus competencias y funciones establecidas en la constitución de la
República y el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, bajo las directrices del
Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Pedro l/icente Maldonado a
través de lo Secretaría Ejecutiva.

La Junta Cantonal de Protección de Derechos de Niñez y Adolescencia será incorporada

a la estructura del Consejo Cantonal de Protección de Derechos a través de su ubicación

en su Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos y los recursos para su

funcionamiento senín considerados como gastos de inversión.

Que en la Disposición Transiforia Segunda. En Ia formulación del próximo presupr.resto

municipal, con cargo a la partida que financia el Consejo Cantonal de Protección de

Derechos de Pedro Vicente Maldonado, se deslinará los recursos económicos suficientes
para solventar los gastos de personal y logística de la Junta de Protección de Derechos

c¡eada a través de la presente ordenanza.

Con lo antes expuesto hago llegar el PRESUPUESTO GENERAL DEL CONSEJO
CANTONAL DE PROTECCION DE DERECHOS PARA EL EJERCICIO
ECONOMICO DEL AÑO 2019, en el cual está incluido el presupuesto p¿rrfl el
funcionamiento de la Junta Cantonal de Protcccién de Dcrechos de la Niñez y
Adolescencia l:r misma que fuc a¡rrobada el 8 de mavo del 2019

Por la favorable acogida que le den a la presente le anticiparnos nuestro más se
agradecimiento con sentimienlo de distinguida consideración y estilna.

Prof.

I
Á

Av. P¡ólncha junto a la Agencia de Matnculacion

ccpdpvm@hotmail.mm

2392 282 ext. 1 55 / 093 937 1 909 / 098 1 95 2325
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PRESUPUESTO GENERAL DEL CONSEJO CANTONAL DE

PROTECCIÓN DE DERECHOS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO
DEL AÑO 2019.

1. INTRODUCCIÓN.

El Consejo Cantonal De Protección de Derechos del Cantón Pedro Vicente Maldonado, ha

elaborado el presupuesto para el ejercicio económico del año 2019, considerando que es un

instrumento que representa las acciones institucionales a ejecutarse donde se plasman los

objetivos y metas cuantificables mediante programas encaminados a la prestación de

servicios. optimizando los recursos humanos, materiales y financieros.

l,I.BASE LEGAL

El Consejo Cantonal De Protección de Derechos del Cantón Pedro Vicente Maldonado. füe

creado mediante Ordenanza De Creación, Organización Del Sistema De Protección Integral

De Derechos Del Cantón Pedro Vicente Maldonado, la misma que tue discutida y aprobada

en dos sesiones extraordinarias de fechas veintiuno y veintitrés de enero de dos mil quince,

en primer y segundo debate, respectivamente, siendo aprobada su texto en esta última fecha

y publicada el treinta de enero del dos nlil quince. todos los programas se plasman en

términos financieros sobre la base de la normatir,a presupuestaria vigente; contando con un

documentos que pueda ser utilizados como un táctor de intbrmación, seguimiento, control y

evaluación.

El Consejo Cantonal De Protección de Derechos del Can¡ón Pedro Vicente Maldonado, se

rige principalmente por lo que prescribe la Constitución de la República del Ecuador en su

arlíclllo Art. 3.- Son deberes prinordiales del Estado, literal l.- Garantizar sin discriminación

alguna el ef-ectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos

internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el

agua para sus habitantes.

\
Que en el Articulo 35 al artículo 60 de la ( onsritución de la República del Ecuador recono.\
y garantizan los derechos de los Grupos de atención prioritaria. {

I
x
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Que, e[ artículo 70 de la Constitución de la República del Ecuador, define que: "El Estado

formulará y ejecutará políticas pata alcanzar la igualdad entre hombres y mujeres, a través

del mecanismo especializado de acuerdo con la ley, e incorporará el enfoque de género en

planes y programas y brindará asistencia técnica para su obligatoria aplicación en el sector

público".

Que, en el afículo 598, del Código Orgánico de Organización Territorial, autonomía y

Descentralización (COOTAD).- Consejo cantonal para la protección de derechos.- Cada

gobiemo autónomo descentralizado metropolitano y municipal organizará y financiará un

Consejo Cantonal para la Protección de los Derechos consagrados por la Constitución y los

instrumentos intemacionales de derechos humanos.

Que, en el Artículo 2, de la Ordenanza de Conformación, Organización y
Funcionamiento de la Junta C¡ntonal de Protección de Derechos de Niños, Niñas y
Adolescentes del C¡ntón Pedro Vicente Maldonado.- La Junta Cantonal de Protección de

Derechos del Cantón Pedro Vicente Maldonado, es una instancia municipal que depende

orgánica y fmancieramente del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón

Pedro Vicente Maldonado y cuenta con autonomía administrativa y funcional para

desempeñar sus competencias y funciones establecidas en la constitución de la República y

el Código Orgrínico de la Niñez y Adolescencia, bajo las directices del Consejo Cantonal

de Prolección de Derechos del Cantón Pedro Vicente Maldonado a través de lo Secrelcu'íct

Ejecutiva.

La Junta Cantonal de Protección de Derechos de Niñez y Adolescencia será incorporada a la

estructura del Consejo Cantonal de Protección de Derechos a través de su ubicación en su

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos y los recursos para su

funcionamiento seráLn considerados como gasfos de inversión.

Que en la Disposición Transitoria Segunda. En la formulación del próximo presupuesto

municipal, con cargo a la partida que financia el Consejo Cantonal de Protección de Derechos

de Pedro Vicente Maldonado, se destinará los recursos económicos suficientes para solventar

los gastos de personal y logística de la Junta de Protección de Derechos creada a través de la
presente ordenanza.

Los Consejos Cantonales para la Protección de Derechos. tendrán .oro utribu.ion.. \
lormulaciones. transversalización, observancia. seguimiento y evaluación de nolíti§

It
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públicas municipales de protección de derechos. articuladas a las políticas pirblicas de los

Consejos Nacionales para la Igualdad. [-os Consejos de Protección de derechos coordinarán

con las entidades así como con las redes intennstitucionales especializadas en protección de

derechos.

Los Consejos Cantonales para la Protección de Derechos se constituirán con la participación

paritaria de representantes de la sociedad civil, especialmente de los litulares de derechos;

del sector público, integrados por delegados de los organismos desconcentrados del gobierno

nacional que tengan responsabilidad directa en la garantía, protección y del'ensa de los

derechos de las personas y grupos de atención prioritaria; delegados de los gobiernos

metropolitanos o municipales respectivos; y. delegados de los gobiemos parroquiales rurales.

Estarán presididos por la m¿ixima autoridad de la tunción ejecutiva de los gobiernos

metropolitanos o municipales, o su delegadol y. su vicepresidente será electo de entre los

delegados de la sociedad civil.

Adicionalmente por las siguientes disposiciones constanles en:

a. Constitución de la República del Ecuador.

b. Código de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización

c. Código Orgrtrico de Planificación I Finanzas Públicas.

d. Ley Organiza del Servidor Publico

e. Sistema Nacional de Contratación Pública y su reglamenlo.

f. Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.

Código de Trabajo.

Código Tributario.

Ley de Régimen Tributario Intemo

Reglamentos, instructivos y ordenanzas que completan a los Consejos Cantonale

Protección de Derechos del País.

I
x
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I.2. ATRIBUCIONES, OBJETIVOS Y POLITICAS.

- ATRIBUCIONES

a) Formular politicas públicas municipales relacionadas con las temáticas género, étnico/
intercultural, generacional, movilidad humana, discapacidad; articulada a las políticas

públicas de los Consejos Nacionales de Igualdad.

b) Transversalizar las políticas públicas de género, étnico/ intercultural, generacional,

movilidad humana, discapacidad, en las instituciones públicas privadas del Cantón.

c) Observar, vigilar y activar mecanismos para exigir el cumplimiento de los derechos

individuales y colectivos en la aplicación de los servicios públicos privados relacionados con

las políticas de igualdad.

d) Hacer seguimiento y evaluación de la política pública para la igualdad.

e) Coordinar con las entidades rectoras y ejecutoras con los organismos especializados así

como con las redes interinstitucionales de protección de derechos en sr-r jurisdicción.

f) Promover la conformación y fortalecimiento de las Def'ensorías Comunitarias y Consejos

Consultivos de Titulares de Derechos.

g) Designar a la Secretaria Ejecutiva o Secretario Ejecutivo.

h) Apoyar y brindar seguimiento a las Juntas Cantonales de protección de Derechos.

i) Los demás que le atribuya Ia Ley y el Reglamento.

j) Las demás que señalen las leyes.

. OBJETIVO ESTRATÉGICO

Asegurar la plena vigencia el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos de los

ciudadanos consagrados en la constitución y en eI instrumento internacional privilegiando a

los grupos de atención prioritaria a través de la formulación transversalización. observancia,

seguimiento y evaluación de las políticas públicas locales.

- OBJETIVOS OPERATIVOS

1. Elaboración de propuesta política pública local participativa.

2. Incorporar los cinco enfoques de igualdad en la gestión pública y en la política públi

local.

I
,!
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3. Fortalecer las capacidades de observancia de la política pública local y gestión

pública relevando la participación de la ciudadanía.

4. Realizar un análisis de cumplimiento de la Política Pública y proponer acciones

oportunas de mejoramiento.

5. Determinar el cumplimiento de las PolÍticas Públicas Locales de la igualdad

- POLÍTICAS

Se aplican las siguientes políticas de trabajo:

o Concertación con los diferentes actores sociales, para el logro de una participación

efectiva de las personas de los grupos de atención prioritaria y las familias del Cantón;

o Fortalecimiento Institucional, en base al óptimo aprovechamiento de los recursos y

esfuerzos sostenidos que permita cumplir con los objetivos institucionales;

o Preservar y precautelar los inte¡eses institucionales y ciudadanos como finalidad

institucional;

o Compromiso, trabajo en equipo y liderazgo, para la búsqueda constante de los más

altos niveles de rendimiento, a efbctos de satist-acer con oportunidad las necesidades

colectivas de la ciudadanía. en base a la concertación de los diferentes niveles de

actividad:

o Pleno del Consejo Cantonal, Presidencia, Secretaría Ejecutiva, Asesor, Apoyo y
Operativo/Técnicos; en consecuencia, dinamismo y creatividad de las autoridades y

funcionarios/as públicos/as para lograr una sostenida y equilibrada participación y

apoyo mutuo, que permita a una adecuada identificación de problemas y soluciones;

o Velar por la seguridad funcionarios/as, fomentando el bienestar de los mismos en Lln

adecuado clima organizacional

o Concentrar los esfuerzos del Personal del Consejo Cantonal para la Protección de

Derechos hacia una Administración por Procesos y una Cultura por Resultados.

o Informar de manera externa las actividades institucionales para fortalecer el nexo

comunicacional con la ciudadania.

I.3. ORGANIZACIÓN

::H::::antonal 
de Protección de Derechos al momento cuenta con el Manual orrur,\

I
x
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De acuerdo a las necesidades b¿isicas que deba satisfacer, la importancia de los servidores
públicos a presentarse y la cuantía de los recursos financieros, responderá a una estructura

que permita tener todas y cada una de las funciones que a ella le competen, para el mejor

cumplimiento de las mismas.

La administración del personal y el acceso al servicio público solo tendrán en cuenta el

régimen de personal establecida en la Ley Orgánica del Servicio Público y del Código del

Trabajo.

El Consejo Cantonal de Protección de Derechos, ejecutara durante el ejercicio económico

del año 2019 el Presupuesto de acuerdo al ptograma: Administración General.

ORGANIGRAMA FUNCIONAL DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE
DERECHOS DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO.

Junta Cantonal de

Protección de

Derechos

I
x
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DE PROTECCIÓN DE
DERECHOS

Miembros del Consejo

Cantonal de

Protección de

Derechos

Analisla en la Formulación y
Observancia de la Politica

Pública

Analista en la transversalización
Seguimiento y Evaluación de

Polilica Pública
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CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓIII »T DERECHOS DEL CANTÓIV PZONO

VICENTE MALDONADO.

INGRESOS 2019

MGAMIoNP@MWMffiMNWM

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES

90000.00

80000.00

70000.00

60000.00

s0000.00

40000.00

30000.00

20000.00

10000.00

0.00

I Ser¡esL

CORRIENTES.

1.8

81864.00

9664.06

SALDOS DISPONIBLES

3.7

9664.06

I
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DETALLE PARCIAL

INGRESOS CORRIENTES

TRANSFERENCIAS Y
DONACIONES CORRIENTES.

3 IINGRESOS DE FINANCIAMIENTO
SALDOS DISPONIBLES

TOTALES

CNÁTTCO PORCENTUAL DE INGRESOS
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CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓT,¡ »T DERECHOS DEL CANTÓ¡,¡ PT»NO
VICENTE MALDONADO.

EGRESOS 2019

CÓDIGO onNomrnncróN PARCIAL TOTAL TOTAL o//o

5 GASTOS CORRIENTES 36345.03 39.7 tV"
5.1 GASTO EN PERSONAL 31321.03 31.22"h

5.1.01 REMUNERACIONES BASICAS 23340.00 2550%

5. r.02
REMUNERACIONES
COMPLEMENTARIAS 2705.00

2.96%
5.1.05 REMUNERACIONES TEM PORALES 6t2.'70 0.67%

5.1.06
APORTES PATRONALES A LA
SEGURIDAD SOCIAL 4663.33

s.09%
5.3 BIENES Y SERVICIOS DE COn-SUMO 3504.00 3.83%,
5.3.0r SERVICIOS BASICOS 264.00 0.29%

5.3.02 SERVICIOS GENERALES 950.00 7.04o/n

5.3.03
TRASLADOS, INSTALACION ES
VIATICOS Y SUBSISTENCIAS

800.00
0.87%

5.3.04
INSTALACION, MANTENIMI ENTO Y
REPARACION 450.00

0.49%
5.3.07 EGRESOS EN INFORMATICA 200.00 022%

5.3.08
BIENES DE USO Y CONSUMO
CORRIENTE 840.00

0.92%

5./ OTROS GASTOS CORRIENTES 1370.00 1.50./,

5.7.02
SEGUROS, COSTOS FINANCIEROS Y
OTROS EGRESOS

r 370.00
t.50%

5.8
TRANSFERENCIA Y DONACIONES
CORRIENTES 150.00

0.160

5.8.0r
TRANSFERENCIAS O DONACIONES
CORRIENTES AL SECTOR PUBLICO 150.00

0.16%

7 GASTO DE INVERSION
5 r 433.03 56.l9Yr

1.1
GASTOS EN PERSONAL PARA
INVERSION 34578.83

37.78o/o

7.1.01 REM UNERACIONES BASICAS 27342.00 29.87%

7.1.02
REMUNERACIONES
COMPLEMENTARIAS 3362.00

3.67%

7.1.06
APORTES PATRONALES A LA
SEGURIDAD SOCIAL 3 874.83

4.23o/o

7.3
BIENES Y SERVICIOS PARA
INVERSION 16654.20

18.200

7.3.02 SERVICIOS GENERALES r 0860.00 n.87%

7.3.04
INSTALACION, MANTENIM IENTO Y
REPARACION r 200.00 r.3ri{

I
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7.3.0ó
CONTRATACION DE ESTUDIOS, 

1

INVESTIGACIONES Y SERVICIOS 
I

TECNICOS ESPECIALIZADOS i :+S.:O 038%

7.3.08
BIENES DE USO Y CONSUMO DE l ,r. nn
INVERSION 4.64%

7.7 oTROS GASTOS DE TNVERSION 
I

200.00 0.22o/"

7.7.01
IMPUESTOS TASA Y
CONTRIBUCIONES UU'OU

0.22%

8 GASTO DE CAPITAL 3750.00 4.1001,

8.4 i elsNrs DE LARGA DURAcToN 3750.00 J.l0,,l,
8..1.01 BIENES MUEBLES 3750.00 4.10%

TOTAL GASTO CORRIENTE (l) 36345.03 39.7l"l,

TOTAL GASTO DE INVERSIÓN (2) < 56.19y"

TOTAL CASTO DE CAPITAL (3) 37s0.00 4.10,4

TOTAL GASTO CORRIENTE + INVERSIÓN + CAPITAL 0+2+3) 91528.06 l 001

37s0.00

*""'"i200.00

CNÁTICO PORCENTLAL DE EGRESOS
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ANALISIS FINANCIERO

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS AÑO 2019

FUENTES Y USOS

e
x
t
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GRUPO
FUENTES DE FINANCIAMIENTO

TOTALTRANSF. CTE OTROS FINANCIAMIENTOS

18 81864.00
37 9664.06

S gt,gsq.oo S 9,664.00 s 91,528.06

tN DICADORES PRESUPU ESTAR¡OS

DEPENDENCIA

F!NANCIERA

Transferencias

lngresos Totales

s 81,864.00

s 91,528.06
0.89441 89.44%

AUTONOMIA
FINANCIERA

lnqresos Prooios

lngresos Totales

s 9.664.06

S 91,528.06
0.10559 t056%

TOTAL LOo.O0%

SOLVENCIA FINANCIERA
lngresos Corrientes

Gastos Corrientes

s 81,864.00
2.25241, 225.24%

S :6,3+s.o¡

INGRESOS CORRIENTES

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES. $ 8 r.864.00

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO

SALDOS EN CAJA Y BANCOS
TOTAL DE FUENTES

l0
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2, INGRESOS

2.1 BASE LEGAL DE LOS INGRESOS.

En cuanto a las transferencias provenientes de ingresos de acuerdo art. 249.- del

COOTAD "Presupuesto para los grupos de atención prioritaria.- No se aprobará el

presllpuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el mismo no se asigna, por

lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para el

financiamiento de la planificación y ejecución de programas sociales para la atención

a grupos de atención prioritaria."

De acuerdo a la COOTAD art 598.- "Consejo cantonal para la protección de

derechos.- Cada gobierno autónomo descentralizado metropolitano y municipal

organizará y financiará un Consejo Cantonal para la Protección de los Derechos

consagrados por la Constitución y los instrumentos internacionales de derechos

humanos"

"Los Consejos Cantonales para la Protección de Derechos, tendrán como atribuciones

las formulaciones, transversalización. observancia. seguimiento y evaluación de

políticas públicas municipales de protección de derechos, articuladas a las políticas

públicas de los Consejos Nacionales para Ia lgualdad. Los Consejos de Protección de

I
x
t
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ll

USOS
GASTOS CORRIENTES $ 36,345.03

GASTO EN PERSONAL s 3 I,321.03

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO s 3,504.00
OTROS GASTOS CORRIENTES $ r,370.00
TRANSFERENCIA Y DONACIONES CORRIENTES s r s0.00
GASTOS DE INVERSION $ 51.433.03
GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION s 34,s78.83
BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION s 16,6s4.20
OTROS GASTOS DE INVERSION s 200.00
GASTOS DE CAPITAL s 3,750.00
BIENES DE LARGA DURACION s 3,750.0q

TOTAL DE USOS $ 91,528.q
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derechos coordinarán con las entidades así como con las redes interinstitucionales

especializadas en protección de derechos."

INGRESOS CORRIENTES.

Los ingresos corrientes son provenientes del Gobiemo Autónomo Descentralizado

Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado mediante transferencias.

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO.

Constituyen tuentes adicionales de fbndos obtenidos por el Estado. a través de la

captación de ahorro interno o externo, para tinanciar prioritariamente ployectos de

inversión está conformado de saldos de ejercicios anteriores.

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA. EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2OI9

x
Av. Pichincha junto a la Agencia de Matridlacón
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NO DETALLE P.4,RCIAL SUBTOTAL TOTA L

I INGRESOS CORRII.-NTES 8l ft6.1.00

t.8
TRANSFERENCIAS Y
DONACIONES CORRIENTES.

8l t]6{.00

1.8.01
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
DEL SECTOR PÚBLICO 81861.00

L 8.0 r .04
DE GOBIERNOS AUTONOMOS
DESCENTRALIZADOS

8 r 864.00

-l INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 9661.06

3.7 SALDOS DISPONIBLES 966.1.06

3.7.01 SALDOS EN CAJA Y BANCOS 966¡.06

3.7 .01 .99 OTROS SALDOS 9664.06 I
TO'TALES 91528.0ó

tl
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3. EGRf,SOS

DETALLE DEL PROGRAMA.
PROGRAMA 1: ADMINISTRACION Gf,NERAL
DESCRIPCION:

a) ASPICTOS GENf,RALES.
Lleva adelante la administración general del Consejo Cantonal de Protección de Derechos del

Cantón Pedro Vicente Maldonado, nivel superior que tomara decisiones y arbitrara las nledidas

que permita cumplir con los objetivos y metas programadas.

l. Representar legal, judicial y extrajudicial al CCPD-PVM.

2. Dirigir la gestión administrativa. tinanciera y técnica del CCPD.

3. Mantener la coordinación permanente con los demás secretarios técnicos de los

Consejos Nacionales de la Igualdad, para garantizar la intersectorialidad de la gestión.

4. Llevar las actas de las sesiones del Consejo. preparar y organizar las sesiones y la
documentación necesaria para las mismas.

5. Elaborar y remitir las convocatorias a las sesiones del Consejo de acuerdo a lo
establecido con la presidencia.

6. Ejecutar las resoluciones adoptadas por el Consejo, firmar los contratos del personal

Técnico de la Secretaría Ejecutiva y convenios por delegación del Presidente.

7. Coordinar el trabajo de las comisiones confbrmadas por el Consejo.

8. Llevar el registro de asistencia de los miembros del Consejo.

9. Llevar la correspondencia. documentación, organizar y responder por el archivo del

Consejo.

10. Elaborar las propuestas para la lbrmulación de reglamentos y mecanismos de

tuncionamiento de los diferentes organismos del Sister¡a de Protección Integral.

11. Canalizar las denuncias del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos ante la

autoridad competente sobre las acciones u omisiones que atenten contra los derechos

cuya protección le conesponde.

12. Conformar las Redes Cantonales de Protección de Derechos:

13. Canalizar las propuestas de capacitación de Ios recursos humanos locales.

14. Prestar la asesoría técnica necesaria a las instancias que conforman el Sistema

Cantonal de Protección.

15. Elaborará el Plan Operativo anual con su respectivo financiamiento para aprobaci

del Consejo.

16. Elaborar el Pian Anual de Contratación (Compras Públicas);

I
x
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17. Dirigir el equipo para elaborar, socializar y presentar los infbrmes de Rendición de

Cuentas del Consejo.

18. Coordinar interinstitucionalmente a tln de conseguir el flnanciamiento y apoyo a los

planes y programas definidos;

19. Elaborar informes y documentos técnicos tendientes a la garantía de derechos y

realizar el seguimiento de su ejecución por parte de las instancias competentes.

20. Administrar el presupuesto operativo y reformas del Consejo Cantonal para la
Protección de Derechos.

21. Mantener relación de coordinación con el Gobiemo Autónomo Descentralizado

Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, en especial el Área Social.

22. Las demás previstas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía

y Descentralización, el Reglamento Interno y Resoluciones del Consejo.

23. EllLa Secretario/a Ejecutivo/a desempeñará la Secretaría del Consejo Cantonal para

la Protección de Derechos del cantón Pedro Vicente Maldonado, en cllyas reuniones

participará con voz y sin voto.

24. Las demás que prevea la Ley.

b) cosTo DEL PROGRAMA

DETALLB Df, GASTOS DEL PROGRAMA.

PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTES AÑO 2OI9

I
x
t
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CÓDIGo DENOMINACIÓN PARCIAL TOTAL TOTAL TOTAL
5 GASTOS CORRIENTES 36345.03
5. GASTO EN PERSONAL 3 r32 r.03
5. .01 REMUNERACIONES BASICAS 23340.00

5 .01.05.01 Servidor Público 4 14544.00
5 01.05.02 Servidor Público 3 8796.00

.02 REMUNERACION ES COMPLEM ENTARIAS 2705.00
5 02.03 Décimo Tercer Sueldo 1917.00

5 02.04 Décimo Cuarto Sueldo 788.00

5. 05 REMUNERACIONES TEM PORA LES 612.70
5 05.12 Subrogación 612.70

5.1.06
APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD
SOCIAL 4663.33

5. t .06.01 Aporte Patronal IESS 27t9.tt \
5. r.06.02 Fondo de Reserva

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
1944.23

5.J 350,f.00 \
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SERVICIOS BASICOS

PRESUPUESTO DE GASTOS INVERSIÓN AÑO 2019

I
x
r.
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5.3.01.05 Telecomunicaciones

SERVICIOS GENERALES

Edición, Impresión, Reproducción, Publicaciones,
Suscripciones, Fotocopiado, Traducción, Empastado,
Enmarcado, Serigrafia, Fotografia, Carnetización,
Filmación de ImágenesSatelitaies y otros elementos
oficiales

Otros Servicios Generales

TRASLADOS, INSTALACIONES VIATICOS Y
SUBSISTENCIAS
Viáticos y subsistencia en el interior
INSTALACION, MANTENIM IENTO Y
REPARACION
Edificios, locales, residencias y cableado estructurado

EGRESOS EN INFORMATICA
Mantenimiento y Reparación de Equipos y Sistemas
Informáticos

BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE
Material de oñcina

OTROS GASTOS CORRI ENTES

SEGUROS, COSTOS FINANCIEROS Y OTROS
EGRESOS

5.7.02.0t

5.7.02.03

TRANSFERENCIA Y DONACIONES
CORRIENTES

TRANSFERENCIAS O DONACION ES
CORRIENTES AL SECTOR PUBLICO

5.8.01.0 I A entidades del presuDuesto General del Estado

CÓDIGo DENOMINACION PARCIAL TOTAL TOTAL TOTAL
7 GASTO DE INVERSION 51433.03
1 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION 34578.83
7, .0 REMUNERACIONES BASICAS 27342.00
7 0 05.01 Servidor Público de Servicios 2 6636.00
7 .0 05.02 Servidor Público 3 6902.00
7 .0 05.03 Servidor Público 3 6902.00
7 0 05.04 Servidor Público 3 6902.00
1 .02 REMUNERACIONES COM PLEM ENTARIAS 3362.00
7 .02.03 Décimo Tercer Sueldo 2278.51 \
7 02.04 Décimo Cuarto Sueldo 1083.49

\
l5

o

\
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APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD
SOCIAL 3 874.83

Tasas Generales, Impuestos, contribuciones, permisos,
licencias y patentes

PRESUPUESTO DE GASTOS DB CAPITAL AÑO 2019

I
x
t

Av. Pichincha junto a la Agencia de Matriculación
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7.1.06.01 Patronal IESS 12.15%
Fondo de Reserva 8.33%o 552.78

BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION
SERVICIOS GENERALES
Edición, Impresión, Reproducción, Publicaciones,
Suscripciones, Fotocopiado, Traducción, Empastado,
Enmarcado, Serigrafia, Fotografia, Carnetización,
Filmación de Imágenes Satelitales y otros elementos
oficiales

7.3.02.05 Culturales y Sociales
7.3 .02.05.0 l táculos Culturales y Sociales r 350.00
7.3.02.05.02 ulos Culturales y Sociales 1350.00
7.3.02.05.03 táculos Culturales y Sociales
7 .3.02.05.04 ulos Culturales y Sociales

táculos Culturales y Sociales7.3.02.05.05
7.3.02.05.06 Culturales y Sociales

INSTALACION, MANTENIMIENTO Y
REPARACION

7.3.04.05 Vehículos (Mantenimiento y reparación
CONTRATACION DE ESTUDIOS,
INVESTIGACIONES Y SERVICIOS TECNICOS
ESPECIALIZADOS

7.3.06. r 3 la ciudadania en General
BIENES DE USO Y CONSUMO DE INVERSION

7.3.08.03 Combustible y Lubricantes
7.3.08. I 3

OTROS GASTOS DE INVERSION
IMPUESTOS TASA Y CONTRIBUCIONES

7 .7.01.02

CÓDIGo DENOMINACIÓN PARCIAL TOTAL TOTAL TOTAL
8 GASTO DE CAPITAL 3750.00
8..1 BIENES DE LARGA DURACION 3750.00
8.4.0r BIENES MUEBLES 3750.00
8.4.01.07 Equipos, sistemas y paquetes informáticos 3750.00

t 665.t.20
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4.- DISPOSICIONES GENERALES

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 220 del COOTAD, se consideran las siguientes

disposiciones generales que regiriín para el ejercicio económico del año 2019, y que

constituyen por lo tanto parte integrante del presente documento.

DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA.

RECAUDACION DE INGRESOS.

Primera. Los ingresos se llevaran de conlbrmidad al catálogo General de Cuenlas y el

Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos Del Sector Público, con f'echa de

actualizado al 0l de febrero del 2019. por parte del Ministerio de Finanzas. Se aplicara en

todas las etapas del ciclo presupuestario.

Segunda. Para el proceso de contabilidad. las cuentas y subcuenlas de los ingresos, se

establecerán con ejecución a cada uno de los rubros y partidas del presupuesto.

AUTORIZACIÓX OT C¡,SIOS

Tercera. La Administración Financiera no podrá comprometer, ni autorizar pagos, sin

respaldo de la asignación presupuestaria correspondiente.

Cuarta. Los servidores públicos caucionados, que por razón de labores de entrega-recepción

de bienes y/o valores, deban permanentes en sus funciones con posterioridad a la cesación de

sus cargos, tendr¿í¡ derecho a percibir honorarios conforme lo determina la Ley. El tiempo
para el pago de estos honorarios no podrá exceder a 30 días y se calcularan considerando el

valor de la última remuneración mensual que perciba tal funcionario, previa verificación del

tiempo de trabajo realmente empleado en estas labores para efecto del pago de honorarios.

Quinta, En todas las etapas del ciclo presupuestario se aplicará el clasificador presupuestario

;:j:^ ,;...: .,';"::;_:_:"'j;"::,....,". 0" ,., ",.",.. .$
estableceriful con sujeción a cada uno de los rubros y partidas del presupuesto. - \

I
x
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Séptima. La Secretaría Ejecutiva será comunicada sobre el saldo de cada una de las parlidas

presupuestarias de ingresos y gastos a nivel auxiliar. para la toma de decisiones relacionadas

con el compromiso. Obligación y pago.

Octava. Cuando las órdenes de pago ernitidas por la autoridad competente no cumplan con

los aspectos legales o tinancieros pertinentes, el Administrativo Irinanciero podrá objetar por

escrito dicha orden, aduciendo las razones Iegales de esta negativa, si se insiste, se procederá

el pago bajo la responsabilidad de quien emitió ese insisto de conlbrmidad at Art. 4l de la

Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.

Novena, Todos los pagos se realizarán con rranslerencias directas u.rdu rno O. ¡o\
beneficiarios incluido, las transferencias serán flrrnadas conjuntamente por el Administrari\]
flnanciero y Secretaria Ejecutiva. {

lll

x
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ANE,XOS
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FUNCIONAMIENTO Y FORfALECIMIENTO OEI CONSEJO CANTONAL OE PROTECCION OE OERECHOS - CCPO.PVM

51 GASTO EN PERSONAL

REIIUNERACIONES BAS¡CAS5.1.01

5.r.01.05 RESPONSABLE
5 01 05 0T
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EJECUT¡VA
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5 .02 03 Décimo Tercer S'reldo I 1 193 00 1193.00

5 .02 u Décimo Cuarlo Sueldo 1 394 00 394 o0

5 .06 01 12 14124 1694 38

5 06 02 12 100 96 1211 52

5 05 12 1 612 70 61270
5 01 05 02

FINANCIERA

1l 73 8796 00

02.03 Oécimo rercer Sueldo 1 724 AO 721@ r
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02 04 Deomo Cuárlo Sueldo 1 394 00 394 0o

06 01 Aporie Pakonal|ESS 12 15% 12 85 39 1424 T3

5 06 02 Fondo de Resetue 8 33'l, 12 61 06 732 71

5.3 INES Y SER1

5 3.01 05 12 22 0A 264 00

SECRETAR'A
EJECUTIVA Y

TECN¡CA
AOMINISTRAÍIVA

5 302 04
Reoroduccióñ Publ¡các¡onos

3 250 00 750 oo

5 3.02 99 Olros Servicios G€n€ral€s 2 100 00 200 00

5 3.03 03
V¡aricos y subs¡srencia en el

Gaslos por ho§pedaje
10 80 00 800 00

5 3 04.02
Edific¡os, locales, resid€noa3 y

cabloado eslructu.ado
I 450 00 450 00

I

530704 Mantenimienlo y Reparación de
Equipos y S¡slemas hlo.málicos

2 100 00 200 00

530804 2 300 00 600 00

530805 2 120 00 240 00

5_7

70201 1 1250 00 r 250 00

570203 Comisioñes bancarias Com¡s¡ones bancanas 12 10 00 120 o0

5.8 TRANSFERENCIA Y DONACIONES CORAIENTES fa
5.o1o1 A enrdades 

_der 
presupuer" ;:ilH::T' n ejñ 150 00
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GUERPO DE BOMBEROS
DE PEDRO V¡CENTE MALDONADO
Creado el 29 de Nov¡embre de 1999 - Acuerdo Ministerial 00320

Ruc: 1768077250001.

Oficio N' 049-201 9-CBGADC-PVM
Pedro V¡cente Maldonado, 05 de

lng.
Fabrisio Ambuludí
ALCALDE DEL GADM PEDRO VICENTE MALDONADO
En su despacho.-

De mis consideraciones:

Permítame extenderle un atento saludo y a la vez desearle éx¡tos en sus destacadas
labores a usted encomendadas.

Luego de ello, Señor Alcalde, para su conocimiento, en sesión extraordinaria realizada
el día Lunes, 05 de agosto de 2019 por parte de los miembros del Comité[de
Administración y Planificación del Cuerpo de Bomberos del GADC Pedro Vicp\te
Maldonado, se aprobó por unanimidad el Presupuesto General 2019, y el FNn
Operativo Anual 20"19 del Cuerpo de Bomberos del GADC Pedro Vlcente Maldonad\

Part¡cular que pongo en conocimiento para lo que estime pertinente.
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ABNEGACION Y DISCIPLINA
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CUERPO DE BOMBEROS DEL GADC PEDRO VICENTE MALDONADO

PRESUPUESTO GENERAL AÑO 2019

INGRESOS

ITEM DENOMINACION ASIGNACIÓN

13 TASAS Y CONTRIBUCIONES

13,01 Tasa Generales

1-301-1-2 Perm¡sos, Licenc¡as y Patentes 27.638,52

130131
Contribuc¡ón Predial a Favor de los Cuerpos de

Bomberos
7 5.37 4,84

L3,O4 CONTRIBUCIONES

130414
Contribución Adicional para los Cuerpos de Bomberos
proven¡ente de los Servic¡os de Alumbrado Electr...

1-65.702,7 4

37 SALDOS DISPONIBTES

37,01 Saldo en Caja Bancos

3701-02 De fondos Autogest¡ón 4.7 64,61-

TOTAI S 273.480,7t

GASTOS

ITEM DENOMINACION ASIGNACIóN

51 GASTOS EN PERSONAT

51,01 REMUNERACIONES BASICAS

510105 REMUNERACIONES UNIFICADAS 81.024,00
s1,02 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS

510203 DECIMOTERCER SUELDO 7.922,OO

510204 DECIMOCUARTO SUELDO 4.333,84
51,03 REMUNERACIONES COMPENSATORIAS

510306 ALIMENTACION 8.640,00

510312 COMPENSACION REGIMEN REMUNERATIVO DE FUERZA 3.151,68

51,05 REMUNERACIONES TEMPORALES

510510 Serv¡cios Personales por contrato 14.040,00

51,06 APORTES PATRONATES A LA SEGURIDAD SOCIAL

510601 APORTE PATRONAL 1-1.07 4,92

510602 FONDOS DE RESERVA 7918,56

TOTAL 138.105,00

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

53,01 sERVrCrOS BÁStCOS

5 30101 Agua Pota ble 1,20,O0

530104 Energía Eléctrica 290,00
5 30105 Te leco m u n ¡cac¡o n es 3.000,00
s3,02 SERVICIOS GENERALES

s20202 Fletes y maniobras 2s00,00

5 30203
Almacenamiento, embalaje, envase, desenvase y

recarga de extintores
r.soqlr

.-\



530204

Edición, lmpresión, Reproducción, Publicaciones

suscripciones, Fotocopiado, Traducc¡ón, Empástado,

Enmarcación, 5erigrafia Fotografía, Carnetización,

Filmación e ¡mágenes Satelitales

500,00

53,03 TRASLADOS, TNSfALACtONES, VtATtCOS Y SUBSTSTENCTAS

530301 Pasajes al lnterior 800,00
s30302 Pasaies al Exterior 1.000,00

530303 viáticos y Subsistencias en el interior 4.800,00

530304 Viáticos y Subsistencias en el Exterior 1.500,00

s3,o4 INSTALACIONES, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

530402
Edificio, Locales, Residenc¡as y Cableádo Estructurado
(lnstalacion, mantenimiento y reparacion)

6.000,00

530404
Maquinarias y Equipos (lnstalacion, mantenimiento y

reparacion)
1.000,00

s30405 Vehículos (5ervicio para mantenimiento y reparacion) 2.500,00

530409 Libros y colecciones 300,00

53,06
CONTRATACION DE ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y SERVICIOS TECNICOS

ESPECIALIZADOS

530601 Consultoría, Asesoría e lnvestiBac¡ón Espec¡ali¿ada 3.s00,00

530607 Servicios Técnicos Especializados 598,00

530612 Capacitacion a Servidores Pub¡icos 5.000,00

53,07 GASÍOS EN INFORMAfICA

530701
Desarrollo, Actualización, Asistencia Técn¡ca y Soporte

de Sistemas lnformáticos
500,0c

530702
arrendamiento y Licencias deUsode Paquetes

lnformát¡cos
392,0C

530704
Mantenimiento y Reparación de Equ¡pos y Sistemas

lnformát¡cos
600,0c

s3,08 SIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE

530802

Vestuario, Lencería, Prendas de Protección y Accesor¡os

para Uniformes del personal de protecc¡on, vig¡lanc¡a y

seEuridad

12.000,0c

530803 Combustibles y Lubr¡cantes 3.200,00

530804 Materiales de oficina 8.300,00

s3080s Materiales de Aseo 700,00

530809 Med¡camentos 600,00

530811

lnsumos, Materiales ysum¡ñistros para Construcc¡ón,

Eléctricos, Plomería, Carpintería,Señal¡zación Víal,

navegacion, contra incendios y placas,

6.000,00

530813 Repuestos y Accesorios 7.500,00
TOTAL 74.700,71

57 OTROS GASTOS CORRIENTES

51,0t IMPUESTOS TASAS Y CONTRIBUCIONES

570702
Tasas Generales, lmpuestos, Contribuciones, Permisos,

Licenc¡as y Patentes.
6.500,00

I



57 ,O2 SEGUROS, COSTOS FTNANCTEROS Y OTROS GASTOS

570201 Segu ros r.4.000,00
s70203 Com isiones Bancarias 175,00

TOTAL 20.675,00

58 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES

58,01 Transferenc¡as Corrientes al Sector Públ¡co

580101 Al Gobierno Central 1.400,00

TOTAL 1.400,00

84 BIENES DE TARGA DURACIóN

84,01 BIEN ES MUEBLES

840104 Maq u¡narias y Equipos 24600,00
840LO7 Equipos, Sistemas y Paquetes lnformáticos 4000,00
840111 Partes y Repuestos 10.000,00

TOTAT 38.600

ñ

TOTAL GENERAL 273.48o)

Aprobado Por:

(-->
Tcrn. (B

JEFE DELERA DEL CB-GADC-PVM



GUERPO DE BOTIBEROS
GAD PEDRO UGEllrI MtDOilADO

Resolución lntema Nro. 007-CB-GADCPVM-2019.

MZON: Bro. Jonathan Echesi, en mi calidad de Secretario AD HOC del Cuerpo de

Bomberos del GADC Pedro Vicente Maldonado, siento como tal que el pleno del Comité

de Administración y Planificación, en Seslón Ertraordinaria de fecha 05 de agosto de

2019, entre ofros aspectos resolvió: APROBAR EL PRESUPUESTO 2019 DEL

CUERPO DE BOMBEROS DEL GADC PEDRO VICENTE MALDONADO; POR tOS
MIEMBROS DEL COMITÉ DE ADMINISTRACION Y PLANIFICACION DEL CUERPO

DE BOMBEROS DEt GADC PEDRO VICENTE MALDONADO; noción que fue

aprobada por los miembros del Comité presenfes; misma que fue notificada a/ Icrn. ffi)
Pablo Chela, en su calidad de Presidente del C,omité de Adninistración y Planificaciófr

del Cuerpo de Bomberos GADC Pedro Vicente Maldonado, quien informado de \\
contenido firma.- Pedro Vicente Maldonado, 05 de agosto de 2019.- Ce¡tiftco. A

Tcrn (B) Bro. Jonathan Echesí

SECRETARIO AD HOCJEFE DEL
DELGADC PEDRO

feléfono 239?-363 Fox:2392-519
Ernail: bomberospvml999@omoil.com

Pá9ino Web: www.bpvm.gob.ec



CUERPO DE BOTIBEROS
GAD PEDRO UGEtlI TADOTADO

CERTIFICACION

Bro. Jonathan Echesí, en mi calidad de Secretario AD HOC del Comité de

Administración y Planificación del Cuerpo de Bomberos del GADC Pedro Vicente

Maldonado, Certiftco:

Que el pleno del Comité de Administración y Planificación, en Sesión Ertraordinaria de

fecha 05 de agosto de 2019, entre otros aspectos resolvió: APROBAR EL

PRESUPUESTO 2019 DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL GADC PEDRO VICENTE

MALDONADO, POR tOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE

PLANIFICACION DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL GADC PEDRO

MALDONADO; moción que fue aprobada por los miembros del Comité de
y Planificación presenfes.- Pedro Vicente Maldonado, 05 de agosto de 2019.- Ceñifico.

SECRETARIO AD HOC

feléfono 239?-363 Fox:239?-519
Emoil: bomberosovml999@9moi Lcom

Pó9ino Web: www.bpvm.gob.ec

Creodo el29 de fJo!rembre de 1999 - Aclerdo MLñrsienol 00320
Ordemnzo Munrcrpol Nro. 19-2015

Direccióñ: By Poss, I y rulorg€n D¿re.ho
euc t16aa77?500a1
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TABLA DE CONTENIDOS

I. GENERALIDADES

Nombre inst¡tucional: Cuerpo de Bomberos del Gadc Pedro Vicente Maldonado

RUC:1768077250001

D¡rección: By Pass '1 y l\rargen Derecho

I.1 RESEÑA HISTORICA

Durante los años de 1998, se empiezan con la serie de gestiones con la finalidad de

fundar el Cuerpo de Bomberos de la ciudad, para ello se reúnen en la vivienda de

propiedad del Sr. Marcelo Camacho, contando con el apoyo del Sr. Héctor Borja

Alcalde de la ciudad, se conformó el Comité Pro creación, a ello asisten los Sres. lng.

Amangandi Luis (+), Lcdo Hermes Alcivar, Marcelo Camacho, Agustín Chela (+), etc.,

en dicha reunión del 10 de noviembre de 1998 se trata acerca de quién va a d¡rigir el

Comité de creación en donde se designa al Sr. Héctor Borja como Presidente, quieñ

plantea que debemos de enviar sendos documentos al l\rinisterio de Bienestar Social

con la finalidad de que se apruebe la creación del Cuerpo de Bomberos, para después

empezar con la recuperación de los ¡mpuestos que por ley le corresponde, además se

solicitara al Munrcipio una área de terreno para que se pueda construir el Cuartel

General de Bomberos, luego de ello se conforma la primera Directiva que consta de:

Presidente Sr. Elvis Flores

Vicepresidente Sr Héctor Borja

Tesorero Sr Agustín Chela (+)

Se realizaran una serie de gestiones en meses venideros, logrando obtener en ese

entonces el visto bueno del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano, quienes

envian un oficio al Ministerio de Bienestar Social, con informe que es necesario contar

con un Cuerpo de Bomberos en Pedro Vicente l.Ialdonado, ya que la distancia a cubrir

en muy largo considerando los kilómetros de recorrido en caso se suscitarse una

emergencia entre otros parámetros mas, fruto de las gestiones realizadas, se logra

obtener el Acuerdo Ministerial por parte del ¡¡inisterio de Bienestar, número 0320 en

donde se crea el Cuerpo de Bomberos det Cantón Pedro Vicente lvlaldonado, un 29 de

noviembre de '1999.
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donde se crea el Cuerpo de Bomberos del Cantón Pedro V¡cente ¡,ilaldonado, un 29 de

noviembre de '1999.

Luego de ello, por parte de los moradores antes descritos se emp¡eza a gestionar un

local donde deber¡a de empezar a funcionar, es así que en un local prestado por el Sr.

Marcelo Camacho, inicia las func¡ones la instituc¡ón contando solamente con la buena

voluntad un escritorio y una silla igualmente prestada, después se crea la necesidad

de contar con una persona quien se haga cargo de la d¡recc¡ón del Cuerpo de

Bomberos, para ello se reúnen varias carpetas de los aspirantes a ese cargo, para

luego presentar en el ¡rinisterio de B¡enestar Social para la aprobación, recayendo en

d¡cha designación el Sr. Manuel Evaristo Arévalo, quien es designado como Jefe del

Cuerpo de Bomberos del cantón, quien por razones personales, renuncia, a Ia cual la

actual directiva pres¡d¡da por el Sr. Elvis Flores, envía nuevamente nuevas carpetas

con los nuevos aspirantes, recayendo en esta vez al Sr. Pablo Chela quien obtiene su

nombram¡ento un día 01 de febrero de 2001, como Comandante del Cuerpo de

Bomberos con Acuerdo M¡n¡sterial # 24'17.

Desde su posesión como nuevo Jefe del Cuerpo de Bomberos se empieza a realizar

una serie de gestiones ante las autoridades competentes con Ia finalidad

primeramente de lograr los recursos que por ley le corresponde, las cuales son al

Municipio, Empresa Eléctrica, pero para continuar con la labor diaria se alqu¡la un local

en la viv¡enda de la Sra. Muñoz, desde donde presta sus servicios a la comunidad,

luego de ello se empieza a recoger las carpetas para los futuros bomberos quienes

asistirán en caso de emergenc¡as, contando asi, con 4 personas, entre ellos el Sr.

Manuel Tenelema, Sr. Ángel Tenelema Fernando Mullo, Sr. Pascual Agualongo, Lu¡s

Chela, y la Srta. Rebeca N¡nabanda quien labora en calidad de Secretaria. Se cuenta

en ese entonces con una silla y un escritor¡o de madera, además en el año de 2003 se

compra una computadora pa? rcalizar los oflcios y hacer gest¡ones, luego de ello se

ret¡ran varias personas por falta de pago económico, ya que el presupuesto anual

apenas alcanzaba los 3000 a 4000 dólares anuales. Para suplir a los bomberos

retirados se contrata más personas como.eemplazo, entrando así los Sres. Galo

Ninabanda, Sr. Daqu¡lema Estuardo, en calidad de Bomberos de linea, con las

gestiones se logra conseguir un apoyo por parte del Municipio de la ciudad materiales

y equipos que constan de: 2 Escaleras de largo alcance, 2 extintores de Espuma de 50

galones, y 3 extintores de polvo químico seco, poco a poco con el aporte de la

ciudadanía, se inicia con la implementac¡ón del Cuerpo de Bomberos, llegando

año 2004,hacer la compra de un camión NpR la cual seria adecuada
Motobomba, para e¡lo se envía a Carrocerías Fa¡can de la ciudad de Cuenca



ensamblar como Motobomba, llegando un día 23 de mayo de 2005 a hacerse la

entrega a la ciudadanía para su operación en beneficio del Cuerpo de Bomberos de la

ciudad, han pasado buenos y malos momentos, gestiones en todas las entidades con

la finalidad de seguir adecuándonos y también preparando al personal en diferentes

áreas de trabajo, igualmente se cuenta con el apoyo de la ciudadanía, fruto de ello en

el año 2006 se ¡nic¡a con los trámites para la consecución de un terreno por parte del

Municipio en donde se indica que podemos ver varias alternalivas para entregar en

comodato a la inst¡tución, es así que luego de los informes técnicos de los funcionarios

del Municipio se dona una área de terreno ubicado en la Cooperativa de V¡v¡enda de

los Profesores del Colegio Vicente Anda Aguirre, con una extensión de 560 mts

ubicado en el By Pass I y Margen derecho Frente al Colegio Nacional Técnico Vicente

Anda Agu¡rre, en la cual en el mes de Julio del año 2008 se inicia a construirse lo que

sería el Cuartel General del Cuerpo de Bomberos del cantón culminándose una

pr¡mera etapa en el mes de diciembre de 2008, a la cual nos pasamos con todas las

oficinas en la nueva construcción, empezando a dar servicio desde los primeros días

del mes de enero del año 2009.

Desde esta fecha igual se in¡c¡a con una serie de gestiones para seguir con la

adecuación en materiales y equipos logrando contar con la empresa privada como es

OCP Ecuador quienes en el mismo año, nos ha donado un Equipo de Rescate

Vehicular, en el año 2010, igualmente se inicia la construcción de la segunda etapa

con el apoyo de la misma empresa con un aporte económico de $10000 dólares

americanos, y la comunidad en general logrando culminar con éxito y entregado a la

comunidad el día 28 de enero de 2011, además con el aporte se adecua a la

camioneta de la institución como Unidad de Rescate.

El lema de Abnegación y D¡sciplina que tenemos como Cuerpo de Bomberos se ha

mantenido hasta la fecha como un lema que nos llena de fortaleza y dedicación de

servicio a toda la comunidad.

1.2 LINEA HISTORICA

Comité Pro-creación

1998

creacióñ delcuerpo
de Bomberos en

Ministerio de

Eienestar Social

Acuerdo Min¡sterial

Na 0320 el 29-11 1999

Adscripción al

Municipio de Pedro

vicente N4aldonado

15 de sept¡eñbre

de 2015



1.3 QUIENES SOMOS

Somos una institución que está al servic¡o de toda la comunidad dedicada para

salvaguardar la vida y los bienes de las personas, nuestro servicio es rápido y

ef¡c¡ente, trabajamos las 24 horas del día, los 365 días del año en beneficio de todo el

cantón, estamos ub¡cados estratégicamente en el By Pass '1 y margen derecho desde

donde a cualquier punto de la ciudad estaremos en menos de 10 m¡nutos para la

ayuda oportuna..

Las labores por nosotros prestados es totalmente gratuita en todos los rincones de la

ciudad, atendemos todo tipo de incidentes y emergenc¡as, de entre las más

importantes podemos destacar a; los incendios estructurales y conatos de incendio,

inundaciones, rescates vehiculares, estructurales, acuáticos, de altura, atención pre

hospitalaria, entre otros

Lograr llegar hasta este punto no ha sido fácil, pero contamos en la actualidad con

personal técn¡camente capacitado, capaz de manejar s¡tuac¡ones de emergencia de la

mejor manera tomando la decisión correcta, contando siempre con la ayuda Divina en

todos los actos por nosotros realizada.

Nos es gratificante para nosotros poder decir que contamos con la mejor tecnología

para las múltiples acciones que como Bomberos podemos realizar a diario, como

ejemplo tenemos vehículo todoterreno, autobomba equipada, equipos de rescate

vehicular.

La ayuda desinteresada de la población también cuenta, porque han sido ellos con los

aportes económ¡cos han ido que cada día vayamos superando mas y mas, y la labor

constante, permanente, digna de quienes están a la cabeza del Cuerpo de Bomberos

han sabido adm¡n¡strar de muy buena manera en beneficio de toda una poblac¡ón.

1.4 PRtNC|PiOS

HONESTIDAD

Siempre pensamos, hablamos y actuamos con apego a la verdad, muy cuidadosd\
con los dineros públicos, nuestra gest¡ón administrativa se apega a las normativJtr \\ireglamentos y leyes vigentes {



SOLIDARIDAD

Tenemos la capac¡dad de comprender la historia personal y las cond¡c¡ones de vida

del otro, respetarlo y realizar las acciones que promuevan su desarrollo y crecimiento

personal y soc¡al. Exige del Cuerpo de Bomberos y sus m¡embros la capac¡dad de

ayuda cooperación con la población del cantón.

TRABAJO EN EQUIPO

Procuramos el trabajo en equipo en todas las áreas de la actividad institucional, pues

entendemos que los resultados son mucho mejores y más productivos que al

realizarlos en forma individual. Compartimos nuestros conocim¡entos, experiencias e

¡deas con nuestros compañeros y colegas de trabajo.

CALIDEZ

Ofrecer atención con calidez al usuar¡o externo y interno, con cortesía, amab¡l¡dad,

alegría, eliminando la intolerancia administrat¡va,.

SERVICIC

Brindar a la ciudadanía del cantón, productos y servicios que les permita desarrollar

sus actividades personales, comerciales y empresariales de una manera más eficiente

para lograr un mejor buen vivir.

EFICIENCIA

Procuramos que todas nuestras acciones s¡empre sean valoradas como activ¡dades -
eficientes, sin errores, ponemos nuestra marca de cal¡dad personal e institucional.

RESPONSABILIDAD

En todas aquellas acciones y gestiones que realizamos a nombre de nuestra

institución, puntualidad, eficacia, profesionalismo.

LIDERAzGO

Nos identificamos como líderes, siempre creando, dirigiendo y apoyando el bienestar

de nuestra población..
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DISCIPLINA

Somos d¡scipl¡nados en todas aquellas activ¡dades inherentes a nuestra actividad

institucional, asistencia, puntualidad, formalidad, exactitud.

1.5 iflStON

Salvar v¡das y proteger bienes inmuebles con acciones oportunas y eficientes en la

lucha Contra el fuego, rescate y salvamento, atender en caso de emergencias por

desastres naturales y/o producidos por el ser humano. Las 24 horas del día y los 365

dias del año en benellcio de la ciudadanía Pedro vicentina y sus alrededores.

't.6 vtstoN

Ser un Cuerpo de Bomberos altamente preparado, referente en este seclor del país en

temas sobre Prevención de Incendios, Rescate, Salvamento, actuando según

estándares internacionales.

1.7 OBJETIVOS INSTITUCIONALES

a) Ofrecer permanentemente la seguridad lntegral a los habitantes ante el fuego y

otros eventos adversos cumpliendo con la Mis¡ón y Visión lnstitucional.

b) Desarrollar y observar protocolos, procedimientos y acciones de coordinac¡ón para

la efectiva respuesta y ayuda para los habitantes en situaciones de amenazas o de

emergenc¡a.

c) Desarollar las capacidades gerenciales y administrativas de sus directivos; la

tecnificación y profesionalizac¡ón del personal del Cuerpo de Bomberos.

d) Disponer de personal compromet¡do, especializado y altamente capacitado en

acciones preventivas y de respuesta inmediata a eventos adversos y emergencias y

particularmente jncendios.

e) Acercar a la población los servicios del Cuerpo de Bomberos, buscando la

reducc¡ón de riesgos y el fortalecimiento de capacidades de la comunidad. \|\
0 Mantener altos niveles de satisfacción de la comunidad en base a la calidad de Rs)
servicios brindados. '.)Y



g) Liderar la atención de emergencias contra incendios y apoyar efectivamente en la

atención de los demás eventos adversos.

h) Gestionar coñveñios interinstitucional de capacitación, formac¡ón y actualización,

para el personal de bomberos.

i) Desarrollar y r¡antener una organización estructurada y homologada que atienda

con eficiencia, eficacia y oportunidad los requerimientos de los serv¡cios de

emergencia demandados por la comunidad y fo¡lalezca permanente las acciones

preventivas para la reducción de riesgos

j) Dotar y proteger al talento humano con equipos de última tecnologia que cumplan

las normativas vigentes de seguridad.

k) Orientar la gestión institucional al logro de metas y a la optim¡zación de recursos

sobre la base del funcionamiento de un sistema planificado y ordenado jurídicamente.

l) Administrar eflciente y correctamente los recursos instituc¡onales para la gestión

preventiva y atención de emergencias por incendios y otros eventos adversos o

emergencias.

m) Cumplir con estándares de calidad que garanticen la prestación de servicios

ef¡cientes y oportunos.

n) Fortalecer los mecanismos de vinculación con la comunidad en los diferentes

servicios y actividades que desarrollan los Cuerpo de Bomberos del País.

2 PLAN OPERATIVO ANUAL 2OI9
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REFORMAATPIANOPERATTVO ANUA( )ELCUERPODE BOMBEROS GADC.pEDRq CENTE MATDONADO 2019

cóDrGo TIPO DE ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

o
o
z

VALOR

MTNSUAT
TOTAI.

u¿o9
<l MEDIOS DE

VERIFICACIóN

TIEMPO DE E'ECUCION

RESPONSAEI-To
z

o o

:
o

:
I
¿
=

o
l

o
o
(9 = lF

o =oz
=ü

BASICAS Egresos de carácter peññañente a lavor de las servidores ytrabajadores, en contrepresiac¡ón por serv¡c¡os prestadog.

Unlflcodos

fcrn. (B)Pablo

Chela;

Talento;

srta. Monica

[ema

lntelaa¡ones

CBPVMBomberos coñ 6rado de Cabo

Bomberos con Gradod€ Cabo

ESre$t ad¡clonales elas reñuneraclones báslcas,liquldadas de acuerdo con d¡spos¡c¡ones legaleS ynoíñai v¡geñtes

Decimotercer Sue¡do
lnstalaciones

CBPVM

Registro de

de Pagos

Bomberos con Grado de Cabo

Eomberos con Grado de Cabo

Bomberos con Grado de Cabo

Bomberos con Grado de Cabo

fcrn. (8)Pablo

Chela;

falento;
srta. Monica

[ema

ReBistro de



1.02.O3 Decicuarto Sueldo
lnstalactones

CBPVM
Asistencia Rol

de Pa8os

adic¡onales e las remunerac¡ones bás¡cas, dest¡nadas a compensar elelecto del aambio de s¡tuac¡on ¡ndividual Seográfiaa y/o económ¡aa.

Tcrn. (B) Pablo

Chela;

Talento;

Srtá. Mon¡ca

[ema

lnstalaciones

cEPVtvl

Registro de

de Pagos

lñstalacioñes

CBPVM

ReBistro de

de Pagos

ESresos por serviclos ocailonales establ€cidos en d¡spos¡ciones leBales v¡Sentes

que l.s ent¡dádes públ¡cas en su cal¡dad de empleadoras están obligadas a efectuar a los d¡versos fondos de lá segur¡dad social

Bomberos coñ Grado de Cabo
lñstalaciones

CBPVM

Registro de

Patronal
de Pagos



Tcrn. (B) Pablo

chela;

Talento;

Srta. Monica

[ema

1.06.02 Fondos de Res€rva
lnstalaciones

CBPVM

Registro de

de Pagos

Somberos con crado de Cabo

Bomberos con Grado de Cabo

Bomberos con Grado de Cabo

perá el serv¡c¡o de ener8ía eléctrica, a8ua poteble y r¡ego correos y telecomunicac¡ones

Tcrn. (BlPablo

chela;5ra.
Elena Gu¿man;

ln8. Monica

[ema

Porconsumo del servicio de

lnstalaciones

CEPVM

Por coñsumo de¡serv¡cio de

enerBia eléatrica y sus relac¡onados,

Egresos por eluso delserv¡cio

por eluso delservicio

por serv¡c¡os ocas¡oñales y necesarios para eldesempeño de la aat¡vidad públ¡ca

Fecturas, Pec,

Capac¡tac

iones

envase y recarga de extintores

de toda clase de bienesj

de toda clase de bieñes;

Egresos por edición; impresión;

reproducción; emisión de especies

crn. (8)
lnstalaciones

Sra.

Y SERV|C|OS D[ COi{SUMO



Egresos por mov¡l¡zac¡ón ytrasl.do delF dentro o fuera del pals, v¡át¡cos y subs¡stencias de con las leyes v¡Sentes

fcrn. (B)Pablo

chela; Sra.

Elena Gu2man;

Srta. Monica

Lema

Dentro y fuera

del P¿ís

Egresos por moviliu ación de

servidores y trabajadores públicos

Egresos por movilización y trañsporte

Solicitt/des e

lnformes de

comisión

[gresos para cubrirvalores d¡arios de

hospedaje y ¿l¡mentación de los

servidores y trabajadores públicos

Egresos para cubrir valores diarios

hospedajes y alimentac¡ón de los

para la lnstalacidn, consevac¡dn y reparac¡ón de ñúebles e ¡nmuebl€s y otros q ue garant¡¡an su utilizac¡ón

fcrñ. (B) Pablo

chela; sra.

Elena Guzman;

Srta, Monica

[em¿

Egresos para el mantenimieñto y

reparación de ed¡ficios, locales,

maquiñarias y equipos del servicio

Egreros para la instelación,

mañteñimiento y repar¿c¡ón de

maquinar¡as y equipo5 del §ervic¡o

Egresos para el mantenimiento y

reparación de vehiculos.

Tcrn. (B) Pablo

chela; sra.

Elena Guzmani

EBresos por mantenim¡ento y

reparac¡ón de libros y coleccion es de

para cubr¡r ser¡vic¡os de lnvestlgaalÜn, evaluac¡ón; asesoria; estudios; diseño, y serv¡c¡o téan¡cos espec¡al¡zados

Tcrn. (B)Pablo

Chela; sra.

Elena Guzman;

srta. Monice

lema

por alqu¡ler, menten¡m¡ento, reparac¡ón de equipos, rlster¡iar, diseño, desañollo, asesoríe y evaluac¡ón de sittemas ¡nformátlcoa



licenc¡as de uso de sistemasy

Egresos de mantenimiento y

reparac¡ón de equipos y sistemas

en adquis¡ción de bienes, insumo! y sumin¡stros necesar¡os para la admln¡stración y fuñc¡onam¡eñto ¡ntt¡tua¡oñal.

, Lenceria, Prendas

Protección; y, Acaesorios

para Uniformes Militares y

Policiales; y, Carpa§

por indumentaria y

destinados a la protecc¡ón

los servidores y tr¿bajadores
públicos; accesorios para uniformes

Tcrn. (B) Pablo

Chela; Sr¿.

Elena Guzman;

Srta. Moñ¡ca

[ema

E8resos para ¡a adou¡s¡c¡ón de

suministros y materiales necesaríos

el ñorma I desa rrollo de las

ESresos para cubrir Ie adquisicióñ de
y materiales de aseo y

l¡mpiez¿; y, recolectar objetos corto

la prevención ycuración de

de Construcc¡ón,

Eléctr¡cos, Plornería,
y Señalizac¡ón Víel

Egresos eñ iñsumos, bienes,

materiales y sumin¡stros para la

, eléctr¡cos, plomeria,

en fepuestos Y accesorios

Egresos en repuestos y accesofios



57.01 lmpuestos, fosds y Cont¡ibucl Egrcsos en tr¡butos que gravan a las ope hes lnst¡tucionales

570102.
Tases Generales, lmpuestos, C

ESrat"t p"r 
""rtat- 

d" a",fuL, '1

eúll,::, im:ue:tosl 
Taie.,i:d.ere,

72 6.500,00
lnstalac¡ones

CBPVM

Reporte SRI .

BCr
x x X x X x X x x x x X

Tcrn. (B) Pablo

Chela; Sra.

57.02. Seguros, Costot Findnc¡ero y

510201 seguros (Vehículo) Egresos por contratos de seguros perr 1 10000,00 10.000,00

lnstalac¡oñes

CEPVM

Facturas, PAC x

Tcrn. (B) Pablo

Chela; Sra.

Elena Guzman;

Srta. Mon¡ca

Lema

570201 Seguros {F¡delidad) Egresos por contratos de seBuros perl 1 s00,00 500,00 FacturaS, PAC X

x510201 SeBuros lvida, Multi...) Egresos por contratos de seguros per: l 3500,00 3.s00,00 Facturas, PAC

570203 Comisiones Bancar¡as

E8resos por serv¡cios bancarios y

finencieros; y, por operaciones

realizadas con intermed¡ación de

orgañismos financieros,

12 14,5831 715,O0
Estados de

Cuentas
x x x x x x X x x X X x

58 TRAI{STERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES

58,01 Ttdbsfere ncios o Donoclone s Trensferenc¡as o donaaiones conced¡das a ent¡dadet públlcas

s8.01.01 A Entidades del Presupuesto (
Transferenc¡as o donaciones

destinadas a orga ñismos y ent¡dades

que integran el Gob¡erno central

12 116,66667 1.400,00
lnstalac¡oñes

CBPVM

Estado de

cuenta BcE
X x X x x x X X x x X x

Tcrn. (B) Pablo

chela; srta.
Monica Lema

TOTAT GASTOS CORRIENTES (I) 234-AA0,7L

para la adquisic¡ón de blenet muebles

para la compra de equipos,

Egresos para la compra de partes y

repuestos cons¡deradoS de b¡enes CB PVM

Facturas,

Proformas,

PAC

Tcrñ. (B) Pablo

Chela; 5ra.

Elena Guzman;

Srtá. Monica

Lema

Partes y Repuestos

capital



p¿ra lá compra de p¿rtes y

coñs¡derados de bienes

Aprobado Por:

TESORERA DEL CB,GADC-PVM

Tcrn. (B)/Pábló Chela

JEFE DEL CB-GADC-PVM



CUERPO DE BOTIBEROS
GAD PEDRO UGEilTE TADOTADO

CERTIFICACIÓN

Bro. Jonathan Echesí, en mi calidad de Secretario AD HOC del Comité de

Administración y Planificación del Cuerpo de Bomberos del GADC Pedro Vicente
Maldonado, Certiftco:

Que el pleno del Comité de Administración y Planificación, en Seslón Ertraordinaria de
fecha 05 de agosto de 2019, entre otros aspectos resolvió: APROBAR EL PLy'.N

OPERA1IVO ANIIAL 2019 POR tOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE
ADMINISTRACION Y P¿/'NIFICACION DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL GADC
PEDRO VICENTE MALDONADO; moción que fue aprobada por los miembros del
Comité de Administración y Planificación presenles.- Pedro Vicente Maldonado, 05 de
Agosto de 2019.- Certiftco.

SECRETARIO AD HOC

feléfono 2392-363 Fox: ?392-5!9
Emoil: bomberospvml999@9rnoi l.com

Pó9ino Web: www.bpvm.gob.ec

Creodo e1 29 de Mvrembre de 1999 - A.uerdo Minrst€rrol 00320
Ordemnzo Mun¡cipdl Nro. 19-2015

Direccióñ: By Poss, 1y Mdrgen De.echo
euc 1768077250041



GUERPO DE BOIUIBEROS
GAD PEDRO UCEilTE TALDOilADO

Resolución lnterna Nro. 008-CB-GADCPVM-2019.

RAZON: Bro. lonathan Echesi, en mi calidad de Secretario AD HOC del Cuerpo de

Bomberos del GADC Pedro Vicente Maldonado, siento como tal que el pleno del Comité

de Administración y Planificación en Seslón Ordinaria de fecha 05 de agosfo de 2019,

entre otros aspecfos resolvió: APROBAR EL PLAN OPERATIVO ANUAL 2019 POR

LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE ADMINISTRACION Y PLANIFICACION DEL

CUERPO DE BOMBEROS DEL GADC PEDRO VICENTE MALDONADO ; misma que

fue notificada al Tcrn. (B) Pablo Chela, en su calidad de Presidente del Comité de

Administración y Planificación del Cuerpo de Bomberos del GADC Pedro Vicente

Maldonado, quien informado de su contenido, firma.- Pedro Vicente Maldonado, 05 de

agoto de 2019.- Certiftco.

Tcrn (B Bro. Jonathan Echesí

SECRETARIO AD HOCJEFE DEL
DEL GADC

feléfonot 2392-363 Fax; 2392-519
Emoil: bomberospvml999@9moi l.com

Pó9ino Web: www.bpvm.gob.ec

Crcada el29 de Novrembre de 1999 - Acuerdo M¡nrsterrol 00320
Ordemrzo ,úun¡cipol Nro. 19-2015

Direcció¡r By Poss, I y lvlorgeh D¿recho
puc |'t6807725aoat


